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PUNTOS DE SDSCRICION.

f ín  M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Ponttíjos (antigua casa de Postas),

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En Pa r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .—E. Dennó 

Scbinitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANÛ XIos Y suscRicioNES PARA LA GACETA S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tardo todos los dias: los festivos solamente de *once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la  Gaceta de Madrid.

LUNES 13 DE NOVIEMBRE DE 1871. 
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PRECIOS Dl^USGRICION.

Pesetñs^
..................................................  Por un m es  ...........................  4

Provincias , inclusas las Islas ( mes es ................................ 18
B aleares y C anarias ] m eses .. ......................  38

T, (P o r  un an o ............................................. 66
U lt r a m a r ..........................................  Por tres m eses............................- 25
E x t r a n j e r o   Por tres m eses................... \  . 35

Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , Ubres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de lo» ejemplares de la Gaceta te  
serv irán  a los suscritores dentro de k>s plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— P rovinc ias, u'h m es.— Ultram ar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos só?b se serv irá n  al precio de  
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
TRIBÜIÍAL SUPREMO.

Sala primera.
En el recurso de casación interpuesto por D. Rafael Villar- 

roel, en autos seguidos contra D. José Martínez M éridasobre 
pago de cantidad, ha dictado la expresada Sala el auto que 
dice así:

«Resultando que en los autos ejecutivos promovidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario de Gra
nada por D. José Martinez Herida contra D. Rafael Vlllarroel 
sobre pago de cantidades, el ejecutado,pidió la suspensión del 
término de prueba á que se hallaban recibidos, y denegada para 
el Juez apeló para ante la Audiencia de aquella ciudad:

Resultando que el apelante no compareció dentro del térm i
no del emplazamiento, y acusada la rebeldía por el apelado, la 
Sala de lo civil de dicha Audiencia declaró desierto el recurso 
de apelación en auto de i.® de Marzo de 1871:

ResulUrldo que contra este auto interpuso Villarroel recurso 
de casación por infracción de ley y también por quebranta
miento de forma; que admitido este último fuésustanciado en 
este Tribunal Supremo, quien declaró que no debió admitirse; 
y en tal estado el mismo Villarroel ha pretendido que se tra 
mite el recurso de casación por infracción de ley que á Ja vez 
interpuso.

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de Cas
tilla :

' Oonsiderando que, según el art. 6.® de la ley provisional 
sobre reforma de la casación civil, no se da recurso de esta 
clase por infracción de ley ó de doctrina legal contra las sen
tencias que fecaigan en los-juicios ejecutivos:

Y considerando qué él auto de la Sala contra el cual se ha 
interpuesto el presente recurso fué dictado en pleito ejecutivo 
pendiente; , ’

No há lugar con las costas á la admisión del mencionado 
recurso; y ejecutoriado que sea este au to , comuniqúese á la 
A p d ien d a ^  pubUquese,.en la,form a preveni(^a„ppr4a lo^^-  ̂  ̂

Madrid 3 de Neváembhé dé Í8 li .
M. Cáceres. =  Francisco María de Castilla. ̂ Jósjé  F e ^ m  de 
Muro.=Beni'to de Posada Herrera.=í=Por mi compañero el Li
cenciado Fernandez García.==Lvcenciado Desiderio M artínez.^ 
ítogelio González Montes, Escribano de Cámara.»

En la vijla y corte de Madrid , á 8 de Noviembre de 1871, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladolid y en la Sala segunda de la Au
diencia de aquel territorio por D: Antonio María Quintano, 
como marido de Doña Concepción Diaz O rtega, y D. Bonifacio 
Díaz Ortega con D. Hilarión Llórente García sobre pago de ré- 

^ditosl de un censo; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en Ib de Noviembre de 1870 dictó la  referida Sala: 

Resultando que D. Joaquín María y Doña María Manuela 
Quintano ATalcarce, hermanos, esta con licencia y autorización 
de su marido D. Juad Diaz de Ortega, vendieron á D. Matías 
Herrero Prieto gor escritura de 17 de Junio de 1818 la casa nú
mero 13 de la callé de la Redecilla de Valladolid por la canti
dad de^9.863 rs., por la cual constituyó el comprador censo 
reservativo á favor de los vendedores á razón del 3 por 100 con 
hipoteca especial de dicha finca; y que“ por fallecimiento en 17 
de Abril de 1831 de Doña María Manuela Q uintano, viuda de 
D. Juan Diaz de Ortega, se la adjudicó por mitad e l referido 
censo á sus hijos Doña Concepción y D. Bonifacio Díaz de Ór-

Resultando que D, Mariano Herrero Prieto vendió la citada 
casa por escritura de 23 de Noviembre de 1838 á D. Hilarión 
L lórente, y que este en 4- de Diciembre siguiente reconoció 
como dueña del censo á Doña María Manuela Quintano y Val- 

^carce y á quien la sucediese en su acción y derecho, obligán
dose al pago de los réditos y á reproducir el reconocimiento 
cada 10 años:

Resultando que D. Antonio María Quintano, por sí y en re
presentación de su mujer Doña Concepción Diaz de Ortega, 
en 15 de Abril de 1868, y D. Bonifacio Diaz de Ortega en 4 de 
Mayo siguiente confirieron poder para administrar y seguir 
toda clase de juicio á favor de D. .Oástor Simón Toranzo, con 
facultad de sustituir; y que usando de elja, sustituyó dichos po
deres , el primero en 29 del mismo mes de Abril de su fecha en 
favor de D. Marcelino del Rio y Muñoz, Procurador de Valla- 
do lid , y el segundo en 8 de Mayo siguiente á favor de D. Mar
celo del Rio , Proqurador de aquella capital, conteniendo ambos 
poderes la aceptación por D. Marcelo del R io : .

Resultando que en uso de ellos solicitó el citado Procurador 
en .11 de dicho mes de Mayo que se requiriese á D. Hilarión 
Llórente para que tuviera á sus representados por legítimos 
sucesores de Doña María Manuela Quintano en el censo que 
gravitaba, sobre aquella: que hecho el requerimiento, manifestó 
que debian justificar Doña Concepción y D. Bonifacio Diaz 
Ortega el fallecimiento de su madre, y cuándo y cómo hablan 
adquirido la mitad del censo del otro constituyente; y D. Anto
nio María Quintano la cualidad de marido de Doña Concepción; 
y que pedido por dicho Procurador, con presentación de la par
tida de matrimonio, que Llórente evacuara posiciones, ver-fi- 
cándüio dijo que había reconocido el censo á favor de Doña 
María Manuela Quintano y pagado los réditos á nombre de la 
misma basta el año de 1866, porque hasta entónces habia igno
rado que habia muerto en 1831:

Resultando que despachada ejecución contra D. Hilarión 
Llórente por la caritidad de 3.383 rs. 18 mrs., importe líquido

de les réditos del censo en los últimos cuatro años, se opuso á 
su tiempo á ella, oponiendo como primera excepción la de nuli
dad, fundada en la falla de personalidad del Procurador D. Mar
celo del Rio para representar á D. Antonio María Quintano y su 
mujer, porque la  sustitución del poder otorgado por estos estaba 
hecha á favor de D. Marcelino del Rio, que ignoraba quién fuera; 
y que en segundo lugar opuso la excepción de falta de perso
nalidad en los ejecutantes por no haber acreditado que á ellos 
ó á su causante Doña Manuela Quintano y Valcarce se habia 
trasmitido el dominio y propiedad de la mitad del censo que 
según la escritura de constitución pertenecía á D. Joaquín 
Quintano:

Resultando que los ejecutantes contradijeron estas excep
ciones, alegando que la primera era una equivocación material 
del Escribiente, que se salvaría en el término de prueba; y que 
en cuanto á la segunda, D. Joaquín Quintano habia fallecido in
testado, y heredado todos sus bienes su hermana Doña Manue
la, quedando por tanto dueña del censo: que si bien no existia 
en los autos prueba de estos hechos, en el título, en virtud del 
cual se pedia, existia adjudicada la totalidad déi censo, y esto 
implicarla á lo más una cuestión de nulidad inadmisible en el 
juicio ejecuiivo; y que si nada ppdia alegarla, podia menos h a
cerlo el ejecutado, que habia reconocido como dueña de todo el 
censo á Doña María Manuela Quintano, y obligádose á pagarla 
los réditos:

Resultando que cotejada con su original en el término de 
prueba la sustitución del poder referido, aparece que en aquel 
se expresa que ia sustitución se hacia en favor del Procurador 
D. Marcelo del Rio:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Valla
dolid dictó en 15 de Noviembre de 1870 sentencia revocatoria 
mandando seguir ia ejecución adelante, hacer trance y remate 
de los bienes embargados hasta satisfacer íntegramente á los 
ejecutantes la cantidad reclamada, condenando ai ejecutado en 

.las costas de ámbas instancias:
Resultando que D. Hilarión Llórente interpuso recurso de 

casación fundado en la causa déi art. 4® dé la ley de refor
ma de, casación civil por la falta de personalidad del Rrocura- 
dpr de/primera instancia D. Mat'celo del Rio para proponer la 
ejecución én notnbre de D. Antonio María" Quintano, y conti
nuar representándole hasta el término de prueba en que se ha
bía subsanado aquella; y en la fdlta de personalidad de los dos 
ejecutantes en primera y segunda instancia para repetir &í todo 
de los réditos del censo por no haber justificado que ellos ó su 
causante hubieran sucedido en la mitad correspondiente á Don 
Joaquin Quintano: , ■

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de 
Muro:

Considerando que la falta de personalidad en el Procurador 
de los ejecutantes, fundada en la variedad del nombre de Mar
celino ó Marcelo, se ha subsanado uurante el térm ino de ¿irue- 
ba, y no puede por lo mi^mo legitimar aquella variedad el re
curso de casación, según lo tiene declarado este Tribunal Su 
premo, no habiéndose infringido en consecuencia’el art. 3.® en 
su segunda causa de la ley sobre reforma de la casación civil:

Considerando que el derecho que los ejecutantes tengan á 
pedir el todo de los réditos del censo, ó la mitad que confiesa 
el ejecutado, no seria falta de personalidad en aquellos, cumo 
supone el recurrente, sino falta de acción, cosa enteramente di
versa, que se refiere al fondo y nunca á la forma del procedi
miento, sin que por lo tanto pueda fundarse en ella el recurso, 
y que no se ha citado ninguna otra causa que pueda legiti 
mario;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Ü. Hilarión Llórente 
García, á quien condenamos en las costas y á la pérdida del de
pósito, que se distribuirá con arreglo á la ley; y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Audiencia de Valladolid con ia cer
tificación corresponóiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la Gacb 
TA y se insertará/en la Coleocion legislativa^ pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.=José María Cáceres.—Francisco María de Cas- 
tilia.==José'Fermin de M uro.=Benito de Posada H errera.=Fran- 
eisco de Vera.—Juan Gano Manuel.

Pubiicacion.—cLeida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excrno. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado de ia 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica ia misma en el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 8 de Noviembre de 1871.—Rogelio González Montes.

En la V illa  y corte de Madrid, á 8 de Ñoviembre de 1871, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital y en la Sala primera de la Audiencia 
de la misma por Doña Manuela María Alonso de Bulnes, y por su 
fallecimiento y como su heredera fideicomisaria Sor María A n
tonia Rosado y Robles, religiosa profesa*del convento de merce^ 
nanas descalzas de Sevilla, con D. Vicente y Doña María MatU' 
rana sobre adjudicación de bienes procedentes de un vinculo; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por la demandante contra la sentencia que en i2  de 
Diciembre de 1870 dictó la referida S ala:

Resultando que Doña Francisca de Arellano yr Fuentes o tor
gó testamento en Madrid á 13 de Marzo de 1857, por el que fun
dó una memoria capellanía patronato de legos, llamando en pri
m er lugar á D. Antonio de Fuentes y sus hijos y descendientes 
legítimos; á falta de estos á D. José de Fuentes y los suyos, y 
en su defecto á otros varios, con preferencia siempre del mayor 
al menor y del varón á la hembra:

Resultarqio que por fallecimiento de D. Antonio de Fuentes, 
primer llam ado, entró en posesión del patronato su hija Doña 
Josefa González de Oviedo y Fuentes, religiosa en el convento- 
de trinitarias descalzas de esta corte, que lo poseyó hasta su de
función, ocurrida en 17 de Octubre de 1776; sucediendo en el 
mismo por haberse extinguido la primera linea D. Gregorio de 
Fuentes y Baraez, descendiente del segundo llamado; por muerte 
de D. Gregorio , su hija primogénita Doña María Margarita de 
Fuentes, la cual falleció en 15 de Mayo de 18^1 dejando des 
h ija s , una la demandante gor Manuela de San Luis Gonzaga^, 
religiosa profesa á la  sazón en el convento de mercenarias des
calzas de San José de la ciudad de Sevill.a, y otra menor Doñar 
María Margarita Alonso de B uines, madre de los actuales de
mandados D. Vicente y Doña María Margarita M aturana: que 
Doña María Margarita de Fuentes instituyó en su testamento, 
bajo que falleció en ia época citada, a sus dos enunciadas hijas 
por sus únicas herederas; y la menor de estas Doña María Mar
garita Alonso Bulnes entró en el goce de todos los bienes 
quedados al fallecimiento de su madre, sin qué .su herm ana 
Sor Manuela percibiese parte alguna de ellos:

Resultando que en 17 de Mayo de 4866 entabló Sor Manuela 
de San Luis Gonzaga la demanda objeto de este pleito, en la. , 
que, fundada en que el fallecimiento en Í5Me Mayo de 1821 de; 
Doña María Margarita de Fuentes, póseédora del mencionado 
patronato, correspondía á la demandante la mitad reservable del 
mismo, como inmediata sucesora según los llamamientos de la 
fundación por ser la mayor dalas dos únicas hijas de aquella,, 
así como la mitad de la parte libre como heredera instituida 
en su testamento, no obstante lo cual su citada hermana menor 
se habia apoderado de todos los bienes que habia disfrutado 
hasta su fallecimiento*en 1856, y desde esta época sus hijos Don 
Vicente y Doña María Margarita de Maturana, solicitó se les 
condenase á la entrega de 31.337 rs. 53 cénts., mitad reservable 
de los capitales impuestos á censo á favor de dicho patronato; 
de 15.678 rs. 66 cénts., mitad de la parte libre del mismo, 
y de 47.036 rs. 29 cénts. por concepto de frutos de las tres cuar
tas partes del todo desde 15 de Mayo de 1821 en que se habia 
causado la vacante, debiendo imputarse á los demandados en 
pago de sú parte 3.238 rs. 24 mrs.' de un capital de un .censo 
que su madre habia redimido en 29 de Abril de 1845:

Resultando que sustanciado ai juicio en rebeldía de los de
mandados, se personó en los autos por fallecimiento de la de
mandante én 16 de Octubre de 1887 su heredera ildeicomisária 
Sor María Antonia Rosado y Robles, religiosa del citado con
vento; y que el Juez de primera instancia dictó sentenciB, que 
confirmó ia Sala primara de la Audiencia de esta corte en 12. 
de Diciembre de 1870, absolviendo á los demandados de la de
manda, declarando que Ja demandante no tenia derecho para 
reclamar á aquellos las tres cuartas partes de los citados bienes 
ni los frutos ó réditos de las m ism as:

Resultando que la demandante ha interpuesto recurso de 
casación citando como infringidas :

1.® La fundación, porque llamándose en ella en sexto lugar 
al convento de trinitarias descalzas de esta corte, no erada pre
sumir que quien llamaba á toda una comunidad de religiosas 
extrañas á su familia hubiera querido excluir á una parienta 
suya, habiéndose ya dado el caso de que una monja de ia paren
tela sucediese en el patronato y lo poseyese cerca de 30 anos:

2.® La ley 22, lír.. 7.® de la Partida 1.*, porque la prohibición 
que en ella se imponia de adquirir era individual, deduciéndo
se a contrario sensio que podia ser colectiva bajo la adm inis
tración de los fondos comunes del convento:

3.® El cap. 2.®, sesión 23 De regularibus del Concilio de 
Trento, recibido y mandado cumplir por la ley 13, lít. 1.®, li
bro 1.® de hi Novísima Recopilación, que concordaba con la ley 
de Partida antes citada, toda vez que se limitaba á prohibir á 
los regulares poseer ó'retener bienes individualmente como su 
yos propios, imponiéndoles la Obligación de entregarlos inm e
diatamente á su superior para que se incorporasen con los de
más fondos comunes del respectivo convento , obligación que 
presuponia riece.sariam0nte ia capacidad de adquirir:

4.® , La ley 17, tít. 20, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
citada en el fallo; la doctrina admitida como jurisprudencia de 
que las leyes prohibitivas deben entenderse estrictamente y. 
aplicarse sin excederse de su letra, y la de que toda excepción, 
confirma la regla en contrario, toda vez que dicha ley se lim ita
ba á prohibir á los regulares las sucesiones intestadas, y en este 
pleito sólo se habia tratado de sucesiones tentadas:

3.® La misma ley, porque en todo caso lo que procedía era 
haber declarado mal admitida la demanda y nulos todos losan
tes obrados en su consecuencia, toda vez que aquella prohibía 
admitirlas sobre el asunto:

6.® La ley 11, tít. 5.®, libro 6.® del Fuero Real, citada con equi
vocación en la sentencia, puesto que aquel Código no tenia más 
que cuatro libros, y que debía entenderse la 14, tít. 6.*, libro 3.® 
del mismo, que había sido derogada por el cap. 16, sesión 25 Dê  
regularibus del Concilio de Trento, que á su vez habia sufrido 
otra derogación por el art. 38 de la ley de 29 de Julio de 1837, 
en que se había concedido á las monjas el goce de todos Jos 
derechos civiles, pntre los que se contaban muy princi palmen te
la testamentifaecion activa y pasiva; y si bien era verdad que 
habiéndose ofrecido dudas sobre si en virtud del último Con
cordato habia quedado sin efecto dicha ley por el art. 4.® del 
Real decreto expedido de acuerdo con el Nuncio Apostólico e n . 
23 de Julio de 486 % se hablan declarado válidos todos losacto^ 
de dominio que las religiosas profesas hubieran ejercido indi
vidualmente á consecuencia de la ley de 4867 desde su publica
ción hasta el d ia , produciendo aquellos todos sus efectos ie-

Y IP El decreto de Córtes de 27 de Setiembre de 4820, pu
blicado corno ley en 41 de Octubre del mismo año; el Real de
creto de 80 de Agosto de 4836, y la ley de 49 de Agosto de 4841, 
especialmente en sus ariículos 1.®, 2.® y 6.®, en los cuales ss
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prescribía la división de toda clase de bienes vinculados, fiján
dose las bases y reglas para aceptar dicha operación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de Muro: 
Considerando que la sentencia cuya casación se pide p re

senta como la única cuestión del pleito el saber si en 15 de Mayo 
de 18^1 podía la religiosa que interpuso la demanda adquirir 
los bienes del patronato de legos sobre que se disputa, ó si por 
razón de su estado se hallaba incapacitada para la adquisición, 
habiendo recaído el fallo en este último sentido:

Considerando que la incapacidad de la demandante para ad
quirir, declarada por la Audiencia de esta corte, se sostiene en 
la ley 11, tít. 5.", libro 6 / dei Fuero Real, ley que no existe, por
que el Fuero Real consta únicamente de cuatro libros; pero que 
aunque la cita se refiera á la ley 11, tit. 6.®, libro 3.® del expre
sado Código, no puede apoyarse el fallo en ella, porque limitada 
á prevenir que la mujer que entrase en religión pueda hacer 
testamento dentro de un año fué derogada por el capítulo i6, 
sesión 2o del Concilio de Tremo De regularibus, y este capítulo 
lo ha sido también por la ley de 29 de Julio de 1837, y por el 
artículo 1.® del Real decreto de ^5 de Julio de 1868, por el cual 
se declaran válidos todos los actos de dominio que las religiosas 
profesas hayan ejercido individualmente á consecuencia de la 
ex presad ai Je,y; siendo por lo mismo indisputable la validez de 
las disposiciones testamentarias de 5 de Setiembre y 11 de Oc
tubre de 1865 que otorgó la demandante Sor Manuela Alonso de 
Bulnes, religiosa en el convento de San José de Sevilla:

Considerando qué otra de las leyesen que apoya la sentencia 
la incapacidad de la demandante para su ced er  y heredar es 
la 17, tit. SO, libro 10 de la Novísima Recopilación, la cual prohí
be á los religiosos de ámbos sexos suceder á sus parientes intes 
tados, lo que demuestra que pueden heredar eoj testamento; y 
por lo mismo ha sido mal aplicada iaexpresada Jey, pues que la 
demanda se apoya en el testamento de Ja fundadora dei pa 
tronato de 13 de Marzo de 4757, y en el de la madre de la de 
mandante, que falleció en 45 de Mayo de 48^1, sin que en n in
gún concepto se trate de heredar abintéstalo:

Considerando que los religiosos de ámbos sexos han tenido 
capacidad pare ariquirir ra? %estamer>to antes y después de la ley 
referida de 1837, y que el patronato en cuestión lo ha poseído 
muchos años hasta su muerte Doña Josefa González de Oviedo 
y Fuentes, religiosa en el convento de trinitarias descalzas de 
esta corte; habiendo sido declarado inmediato sucesor al mismo 
D. Gregorio de Fuentes y Baraez por auto de 10 de Agosto 
de 176^cuando lo poseía ia expresada religiosa, lo qué constituye 
un antecedente importante para la resolución dei pleito ac tua l: 

Considerando que la ley ^̂ 2, tít. 7.®, Partida i . “, en el hecho de 
prevenir que ios Abades y Priores dé los conventoé no permitan 
á los religiosos tener ninguna cosa 'gov suyd aeartadam^'nte, 
sanciona el principio de que puedan tenerla en comUf¡, cuya 
doctrina fué confirmada en el cap. 2.®, sesión ^3 De reguíari- 
hus del Concilio de Trente, por el que se dispuso que los reli
giosos de ámbos sexos no puedan pnseer ni retener como pro- 

-pios bienes muebles ó inmuebles do cualquiera cahdyd que 
fueren y de cualquiera modo que los hubiesen adquirido, y se 
maridó que in medí ata mente se entreguen á Jos superiores para 
que se incorporen á los demás de los conventos, lo que aprueba 
evidentemente que  ̂ los regulares pueden adquirir; pero entre
gando lo adquirido á la comunidad:'

Gonsiderando, en consecuencia de cuanto va expuesto, que 
la Sala sentenciador^ ai absolver de te demanda y declarar 
que la demandante no tenia derecho para reclamar los bienes 
del patronato en 45 de-Mayo de 1821 por su estado religioso ha 
infringido la expresada ley 22, tít. 7,°, Partida lA; el cap. 2.®'de 
la 2o De regularíhus del Concilio de Trente; Jas leyes 43,
título IC, libro 46, y 17, tít. 20 del rnisrao libro de ia Novísima 
Reropilacioh; !a ley de 11 de Octubre de IbSO, y la de 19 de 
Agnstode 1841, cspeeiaonerHe errsus artículos i.®,2." y 6.®, cita
das en apoyo del recurso;

Fallamos que debernos declarar y declara'nos haber lugar 
al recurso de casación interpuesio por Sor María Antonia Ro
sado y Robles, y en su consecuencia cannrnos y aoularnon la 
sentencia que en 1.® de Diciembre de 4870 dictó la Sala primera 
de la Audiencia de esta capital; y mandamos que se dirija orden 
á la misma para que remita los autos originales.

A s í  p o r  esta nuestra sentencia, que se publícprá en la G a c e 
ta  y  se Ui í en l a  Coleaeion legislativa, pasándose al efecto 
las copias Oí s u las lo p.rominciaraos, mandamos y firmamw's.— 
Jim ?iG or/d  \ evedo.-^José María Cácer0s.=--Franciscí > Vlaría 
de Castilh --íisr Ferm in de Mnro.==Benito de Posada Herre
ra.—Francisco (ic V(‘rct=r.Luis Vázquez Mondragon.

Publicación —Leída y publicada faé la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. 1). José Fermin de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audieniíia pública la Sala primera 
el día de hoy, de que ceriiñco como Secretario Relator de iá. 
misma.

Madrid 8de Noviembre do lS71.==:Licenciado Desiderio Mar
tínez,

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Noviembre de 4871, en 
el pleito seguido en la Alcaldí.a mayor de Ginar d(d Rio y en la 
Sala primera de la Audiencia de la Habana por D. Manuel de 'a 
Cruz Reyes con D. José Prats sobre niiiidad del remate de unos 
bienes; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la Genlericia que eo 18 de 
Marzo de 1H67 dictó la referida Sala:

Resultando que entablada demanda ejecutiva por D. íosé 
Prats contra D. Manuel de la Cruz Reyes para p igo de 32.723 
pesos que le era en deber en virtud de uñar escritura, se jiroce- 
dió al embargo del potrero Retiro, sus rentas y do taciones, co
secha de t?rbaco y de más existencias, hipotecado todo al pago de 
aquel crédito, dictándose á su tiempo sentencia de remate:

Resultando que acordada la tasación por peritos de nombra
miento dé las partes de los bienes embargados, presentó Don ’ 
José Prats la que en 46 de Enero de 1865 habían practica lo los 
nombrados por él D. Manuel Hidalgo y 0. Eusebio Alvarez, y 
D. Clemente Yaldés Moreno, que lo había sido por Reyes, ex
presando que no-habla sido posible hacerla con asistencia de 
D. Pedro Martin, otro de los peritos de aquel, por no haber cum
pa-’eci do en la finca, á la cual dieron de valor en junto  ia can
tidad de 4479o pesos un rea l:

Resultando que en el eserito con que D. José Prats presentó 
astas tasaciones manifestó que, en su deseo de procurar perso
nas para la compra de. los bienes, habia conseguido que su her
mano D. Mariano Prats diera por ellos la cantidad de su tasa
ción, y un aumento en sus valores de 6.890 pesos, con más los 
derechos de alcabala que solventaría de contado; y que esta 
proposición de su hermano D. Mariano, que hncia bajo su res
ponsabilidad en que habia de cumplirse, afianzaba más la exac
titud de la operación practicada por los peritos; suplicando en 
su virtud que se señalase dia y hora para que tuviese lugar la 
subasta, la cual se anunciare préviamente, haciéndose constar 
la propuesta de su referido hermano:

Resultando que por auto de 4 de Marzo se mandó que Reyes 
presentara el perito á primera audiencia para que aceptara, como 
aceptó en efecto en el dia 6: v aue en escrito H p.1 8 A v n o n t A n r i r »

Reyes que por auto del dia 6 se le habia prevenido que el citado 
perito presentara en el término de tercero dia la tasación de los 
bienes embargados, io cual no era posible sin que se le prove
yese de la comisión que le acreditase y se le facilitaran los 
comprobantes del área que había de tasar, y una nota dé las es
pecies tasadas por ios otros iperitos, pidió  ̂que con suspensión 
del citado auto se Je proveyese de la comisión y datos referidos, 
á cuyo efecto establecía el recurso de súplica; y caso de nega
tiva, el de apelación, .salvo elide nulidad, indefensión y demas 
que correspondiera:

Resultando que por auto del mismo dia 8 se negó la reforma, 
admitiéndose la apelación eñ un efecto: que en el siguiente 9 
protestó Reyes ia nulidad de los avalúos practicados, porque no 
se habían tenido presentes muchas especies que figuraban en 
la tasación, ia cual además era diminuta y comprenctia especies 
que las leyes exirnian del secuestro: que por auto de 40 se tu 
vieron por hechas las manifestaciones dei esodto de Reyes; y 
que por otro do! 13 so declaró por bastante la tasación practi
cada por los tros peritos, señalándose para el remate el día 1.® 
de Abril bajo el tipo que contenia la propuesta hecha por Práis, 
para lo  cual se hicieran las oportunas publicaciones:

Resultando que Reyes, reproduciendo las protestas, pidió re 
forma de este auto, disponiéndose que por el perito que tenia 
elegido se procediera á formalizar la tasación de su ca' go, ape- . 
lando de lo contrario; y que con su escrito acompañó' ía tasa
ción que en 44 de dicho mes habia practicado su perito D. Fran- 
quilino Perez de Oro, en la que por nota expresaba ios motivos 
dp su deficiente avalúo, pretendiendo que se agregase á los autos 
y que sé previniese á su perito que la prosiguiera y acabara en 
el término que al efecto se le prefijase: '

Resultando que admitida en un efecto la apelación, y puesta 
por el Escribano certificación de haberse hecho: ia. publicación 
correspondiente en los periódicos, tuvo lugar el rematé en 4.® 
de Abril, anunciándose la propuesta hecha por D. Mariano Prats: 
que presente este, la rect íicó, ofreciendo por-la finca y dcEnás 
comprendido en la subasta el precio de su tasación y 50 pesos 
más; reconocer en la-finca 42 829 pesos 2 y medio rs, que en el 
valor de ella habían quedado á favor de la sucesión delGapitan 
Castañeda para responder á las exigencias de la=.Marquefe>a de 
San Felipe; satisfacer la responsabilidad de costas que afectaba, 
á uno de los esclavos que se remataban; aboníir las. responsabi
lidades, que gravitaban sobre 60 cargas de tabaco hasta donde 
alcanzase su precio, y satisfacer también de contado y a cuenta 
del remate los derechos de alcabala, á condición, de que dei pre
cio déla subasta se habían de rebajar las faltas que se notasen 

• á la entrega, y cualquier impuesto que gravitase ó afectase al 
fundo; y que publicada esta proposición distint.as veces, como 
no se presentara otro licitador, el Juez dió por terminado el 
ac to : . : ■ ■■

, Resultando que D. Manuel d a la  Cruz Reyes^ pidió que sin 
perjuicio de las protestas que tenia eous.ignadas se desestima
sen las proposieiooes hechas en el acto del re píate , proveyendo 
lo que correspondiera en el estado del juieio,. porque si bien las 
que primeramente fiabia consignado Prats y se: habian adm iti
do y publicado eran ilegales, como que las hechas posterior^ 
mente se diferenciaban tan sólo de aqueUaB en ofrecerse menos 
cantidad, no era posible que pudiesen obtener la sanción g u ii-  
eiab pues se agravaba la posición del ejccutádo , se defraudaba 
al Erario por la respetable diferencia del alcabala, y se relevaba"^ 
á Prats de la obligación en que estaba el primer postor de cum 
plir su garantizada postura mientras que no hubiera quien la 
mejorase: " .

Resultando que anunciada por los periódicos en tres números 
consecutivos la segunda proposición hecha por D. Mariano Prats,

' con la advertencia de que si á los nueve dias posteriores no se 
presentaba mejor postor seria aprobada, lo fuá en. efecto por 
auto de 29 de Mayo de 4865 en atención á no haberse presenta
do persona alguna en dicho plazo, mandando que se diera po
sesión de todo lo rematado á D. Mariano Prats, á cuyo efecto se 
libró Ja oportuna orden ántes de que esta providencia se notifi 
cara á Reyes:

Resultando que en 4.® de Junio del mismo año entabló Don 
Manuel de la 0.ruz Reyes demanda de nulidad de todo ,1o ac 
tuado, que fundó en que se hablan comprendido en el embargo, 
especies que por las leyes se respetaban al deudor aun en las 
rji'cuciones por títulos privilegiados : en que la finca se ' habia 
ab indonado por el hacedor constituido, y se habían retirado de 
ellas las dotaciones sin hacer aquel entrega de las especies que 
recibió , debiendo por tanto D. José Prats responder de los per
juicios por haberse eonvértido en erial la finca em bargada: en 
que nunca podían perjudicar al ejecutado los hechos de un ter- 
eero, ni apercibírsele ni condenársele á otra cosa que al nom- 
braíniento de peritos de oficio , por lo mismo que no estaba 
conforme con las tasaciones presentadas; no siendo culpa suya 
ni de su perito no hcAberláá presentado en el término señalado 
por haberse negado el Ésóribano á facilitarle la credencial de 
su cometido y la nota de las especies embargadas que había de 
tasar; no procediendo por ello haberle condenado á pasár por 
las tasaciones impugnadas, en las cuaiés se habían supuesto 
especies, omitido otras y procedídose con parcialidad: én que 
admitida, afianzada y publicada ia proposición de D. Mariano 
Prats, no pedia reti.rarla sin que hubiese quien la mejorare, ya 
poique con esta condición, debía ser adm itida, ya porque con- . 
forme en adquirir ía cosa por el precio que por ella había ofre
cido había quedado obligado con arreglo á la Iny; y en que 
á ser posible ¡'elevar de dicha oblig.xcion al rom ata rite, sólo 
hubiera procedidcT la retasa por falta de postores ó el señala
miento de nuevo dia para el remate bajo el tipo de la nueva 
postura, no pudieiido en este caso prescindirse de ios nuevo’ 
anuncios y pregones por el término y con los intervalos que 
prescribíala ley; y que por ello pidió que se declarase nulo 
todo lo actuado por consecuencia de la ejecución, condenando 
en las costas á D. José P ra ts , y disponiendo que se entregasen 
á Reyes la fines dotaciones y especies rematadas, con salvedad 
de los derechos que le asistieran para que se le indemnizaran 
los perjuicios que con dicha ejecución se le hubieran inferido, 
y se previniera á D. Mariano Prats que usara de su derecho y 
acciones con arreglo á la ley:

Resultando que D. José Prats evacuó el traslado que se le 
confirió con la pretensión de que se desestimase la solicitucí' de 
Reyes, alegando para ello que tratándose de una acción fuera 
de círculo material del procedimiento ejecutivo, tenia que sus
tanciarse en vía ordinaria, principiando por el juicio de conci
liación, que no'eo liAbia intentado: que la acción de nulidad era 
de naturaleza extraordinaria, y no podía por ello plantearse 
hasta después de agotada ia ordinaria,-ni procedía en los juicios 
ejecutivos, como tampoco en el posesorio, porque.el perjuicio 
podía repararse en el ordinario ó petitorio: que después de la 
sentencia que ponia término al juicio, la acción de nulidad tenia 
que ser directa á aquella parte 4® Ja actuación, y sólo podia es
tablecerse en el término improrogable de 60 dias, que habían 
trascurrido con exceso; y que éstas objeciones le eximían de 
entrar en apreciaciones respecto á los fundamentos de la pre
tensión contraria:

Resultando que acreditada por.R eyes la celebración del
acto  co n c ilia to r io  sin rpsnlr.Arin non fé Víaviano Prate noriirv

apoderado de su hermano D. José, se recibió el pleito á prueba; 
y que durante su término eí Procurador que representaba á 
D. José< Prats presentó varios escritos que encabezó á nom bre 
dé D. 'JÍiariano:

Resultárjdo que D. Manuel de la Cruz Reyes alegó en vista 
de'las pruebas; y que conferido traslado, le evacuó el Procura
dor que representaba á D. José Prat.s, en nombre y en virtud de 
poder que presentó de D. Mariano, solicitando se declarase sin 
lugar el artículo propuesto por Reyes, para lo cual alegó que 
ni el tardío acto de conciliación ni la demanda éntablada con
tra su hermano D. José podían afectarle, porque no era dable 
que se le expropiase sin haberle citado ni oido, siendo lo ló
gico que se hubiera reclamado directamente de él como^po- 
seedor de los bienes en virtud dél título de dominio que le 
daba el remate, al cual se haúia^seguido la tradición; y que 
aun cuando la demanda fuera de.restitucjon por lesión enormí
sima,: deberla-ser entablada contra R. .\lariano y no contra su 
hernipéo; y,si el. fallo fuera; favorable, nb;-se consurnaria sino 
cúraplidafiafindemnizacion de D. Mariano^% salvándose los de
rechos dé José ó su crédito hipotecario, que precisamente 
habia de. cotí|igharse;Ant0S de devolverse la finca subastada:

Resultando qué el ^Alcalde mayor dictó sentencia , y que la 
Sala primera de la Audiencia de la Habana la revocó en 48 de 
Marzo de 1867, y declaró nula la adjudicación de los bienes de 
D. iVíanuel d é la  Cruz Reyes hecha á favor de D. Mariano Prats, 
debiendo reponerse las cosas al estado ^ue tenían cuando se hizo, 
salvas las resoluciones qué .en otros expedientes se hubiesen 
dictado sobre el particular, y precederse á' la tasación de los 
bienes, su publicación y remate en la forma legal:

Resultando que D. José Prats interpuso recurso de casación, 
con arreglo ai art. 194 de la Real cédula de 30 de Enero de 18^5, 
por violación de ley , y en conformidad' al art. 496 por defecto 
de emplazamiento en tiempo y forma de todos los que debían 
ser citados á juicio y de citación para definitiva, alegando al 
efecto como infringidas:

‘4.® Las leyes 5 .\ tit. 43 del Ordenamiento de Alcalá» y 4.®, t í
tulo 45 (así dice), libro 44. de la Novísima Recopilación, porque 
dictada la semencia de remate en 5 de Dicieinbre dé 4864, é in
terpuesta la demanda de nulidad en 4.® de Junio de 4865, habían 
trascurrido más de los 60 diaa que señalaban las citadas leyes: 

2.® La 3.®, tít. 26, Partida 3.®, que declara nulo el juieio dado 
contra ley y contra fuero; la 42 , tít. 22 de. la misma Partida, 
que señala las únicas causas de nulidai del juicio, entre las 
cuales no se halla ninguna de las comprendidas en el fallo; y 
la J..®, tít. 42 del Ordenamiento de Alcalá, y 2®, tít. 46, li
bro 44 de la Novísima Recopilación, que declaran se pueda dar 
sentencia probadh y,sabida la verdad, como sucediaen este caso, 
en que constaba que á virtud de una escritura que traía apare
jada ejecución se/hab ía despachado esta, citándose luego de 
remate a.í ejecutado, y dictándose el fallo pasado el término de 
la üuosicíon; por cuyo motivo, y consentido aquel, habia tenido 
cumpiíniient's realizándose el remate pt óvioswlos trámites opof» 
tunos, y entrando el rematante en posesión de la cosa subastada;

Y 3.® Y porque habiendo intervenido en primera instancia 
D. Mariano Prats, habia debido sustancia se oon él la segunda, 
y sin emlmrgo no 86/le había oido^D citado, la ley 42, tít. 22, 
Partida 3.®, scguíi' laucual no, es valedero el juicio si fuese dado 
contra otro, no siendo emplazado primerameiite para que lo vi- 
niese á oír; la 20 del mism * título y Partida, que declara que el 
juicio dado entre algunos no puede; empeperte otros; la 22, que 
consigna que no tiene fuerza de juicio t: da palabra ó su anda
miento que el Juez haga en ios pleitos, y la 5Ó, tít, 26 de la mis
ma Paj'tida, que considera nulo el juicio no siendo delante de 
las partes: ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que, según jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal, el juicio ejecutivo term ina ê n la sentencia 
de remate cuando por parte del ejecutado no se ha apelado de 
ella, por io que las diligencias de laViá de apremio sólo m ere
cen el concepto de trám ites legales de ejecución de sentencia 
hasta la adjudicación en pago: .

Gonsiderando, por tanto, que; en el caso 'de estos autos el 
término legal para interponer el recurso de nulidad del remate, 
refiriéndose únicamfjnte á las diligencias para la adjudicación en 
pago, debe contarse desde esta y no desde ia sentencia del re
mata; y en t i concepto el recurso interpuesto por el ejecutado 
lo fué en tiempo, puesto que al de su interposición sólo hablan 
trarnscurrido 40 dias desde la adjudicación en pago al ejecu
tante: • '

Considerando que, según la ley 52, tít P artida\® , deben 
facer la vendida púbiicamente é non en abscondido, metietídola 
cosa en almoneda é faciéndola publicar; cuyo precepto legal ha 
sido confirinadb y aplicado por ia ley 12, tít. 28, libro 14 de, la 
Novísima Recopilación, en la que, tratándose del modo de pro
ceder en las ejecuciones p.ira hacer el pago, se inándaque si los 
bienes embargados fuesen raíces, se prégonen por tres veces de 
nueve en nueve dias, do modo que sean 27 los pregones, cuyo 
trámite legni ha sido.omitido en estos autos: ' ^

Gon-siderando que segunda apreciación de las declaraciones , 
de los testigo»^y de los infvjtmes do los peritos públicos, hecha 
por la Seda sentenciadora: en la tasación de ios dos peritos norn- 
bpctdüs por el ejecutante, y de la verificada por uno solo de los 
dos al ejecutado , j i i  huno,conformidad, n.l han sido tasados' 
muchgs de los bienes,así raíces como semovientes embargados, 
ni tampoco han sidovobservadas las reglas establecidas para 
esta ciase de operaciones: '

Gonsiderando’que habiéndose hecho la primera postura b.aio . 
la responsabilidad del postor, aunque haya sido á nombre de 
otro, no ha debido prevalecer la hecha posteriormente por m e-’ 
ñor cantidad, ipuesto que.las posturas, no sólo han sido estable
cidas para la seguridad del pago del ejecutante, sino también 
para queieste,se efectúe con el menor daño posible de los in te
reses del ejecutado; y en este casó ha debido obligarse á cum
plir al mayor postor: V A t .

Y éonsidéráhdo que las leyes citadas por el recurrente, unas 
no tienen aplicación y otras no han sido infringidas ;

Fallamos que debemos declarar 'y  declaramos no haber lu 
gar alrecurso.de casación interpuesto por D. José Prats, á quien 
condenarnos en las costas y á la pérdida dei depósito, que se 
distribuirá con arreglo a la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
DE Madrid y se insertará en la Colección legislativa, igsisáüáose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-^ Mauricio. García.=José M. Gace.res.= Francisco María 
de Castilla..=Jose Ferhain de Muro.=^José María H aro:=Benito‘ 
de Posada Herrera.=M anuel León.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 8 de Noviembre de i87i.=Licenciado Desiderio Mar-
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En la villa y corte de M adrid, á 9 de Noviembre de 1871, ” 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital y en la Saia tercera 
de la Audiencia del territorio por D. Pedro Diaz Sánchez y Don 
Francisco liían Sánchez con 1a Compañía de los ferro-carril es 
de Madrid á Zaragoza y Alicante sobre otorgamiento de una. 
escritura compromisaria; y penden ante Nos en virtud de re 
curso de casación interpuesto por la Compañía demandada con
tra la sente-ncia que'en de Setiembre de 1870 dictó la refe
rida Sala de la Audiencia:

Resultando que D. Pedro Diaz Sánchez y D. Francisco Ulan 
Sánchez contrataron con la mencionada Compañía de ferro
carriles la construcción de las obras en la línea de Albacete á 
Cartagena, tercera sección, entre Cieza y Murcia, con arreglo al 
pliego, de condiciones formado ah efecto por la Sociedad en 9 
de Setiembre de 18.0 ,̂ y aceptado por los contratistas en 7 de 
Octubre siguiente, comprensivo de varios artículos, entre ellos 
el 59, que dice: «Las cuestiones á que dé lugar la inteligencia de 
este contrato se resolverán en Madrid por dos árbitros amiga
bles componedores nombrados respectivamente por el contra
tista y por la Compañía: que en caso de discordia entre dichos 
árbitros, se nombrará un tercero por los mismos; y de no estar 
de acuerdo para este nombramiento, lo hará el Prio’r del Tri
bunal de Comercio de Madrid : que el fallo de los dos árbitros 
si estuviesen conformes , ó el del tercero en su Caéo, será defl- 
nitivo y sin apelación alguná; y los gastos que este juicio pea-' 
sione se satisfarán por la parte no favorecida con el fallo:»
~ R Ísu ltan d o  que D. Pedro Diaz Sánchez y D. Francisco Ulan 
Sánchez terminaron sus trabajos cónforme áda contrata á :sa-: 
tisfaccion de la empresa del ferro-carril, obteniendo dé esta el 
certiñcado de la recepción provisional de las obras, y-más tar-: 
de el de la definitiva y la devolución de la fianza; y recibieron 
de la Compañía el. importe de las obras según se ibám ejeéu- 
tando, haciendo liquidaciones parciales de su importe sin per
juicio de la general y definitiva que habia de practicarse á Ja 
completa terminación de las obras para quedar cencluido el 
negocio en todas sus partes:

Resultando que terminadas las obras, los contratistas u^eela- 
marón de la Compañía que practicase la liquidación’general, ya 
porque no se habla hecho aun de algunas obras de fábrica, ya 
porque en las liquidaciones parciales no habián pódido tornarse 
en cuenta gastos" imprevistos ni ios daños ocasionados durante 
la construcción de la via por los aluviones y otros'casos de 
fuerza m ayor: que trascurrido largo tiempo sim que la Compa
ñía se prestara á practicar la liquidación generáL y definitiva, 
ni resolviera cosa alguna sobre las reclamaciones de los cons
tructores Diaz é U lan, estos la demandaron sobre el particular; 
y seguido el pleito por sus trámites, recayó sentencia en 11 de 
Mayo de 1869 condenando á la Compañía demandada á que prac
ticase la liquidación referida, aceptando ó rechazando las ré - 

* clamaciones que hubiera pendientes contra los constructores:'
' Resultañdó que ejecutoriáda dichá sentencia, la Compañía* 
de los ferro-carriles presentó seis liquidaciones parciales y la 
gemeral con ü h  pliego de obsérváéiones y reparos:
; Resultando que D. Pedro Díaz Sánchez y D. Francisco Ulan 

Sánchez, prévio.acto conciliatorio,dedujeron la actual demanda 
pretendiendo se cójidenase á ía Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante á c¡ue con arreglo al art, 59,deh 
pliego de condiérones generales para la construcción de obras - 
nombrase por su parte uñ  árbitro amigable componedor que 'en 
unión con el que estaban dispuestos á nombrar en el acto los : 
demandantes resolvieran las cuestiones pendientes entre estos: 
y lá empresa ; á cuyo efectosi.el^ Juzgado lo estimaba necesa-

Resultando que la C om p^ía da Tos ferroVcárríies preW dió i 
se desestimase la demanda, ¿pri'las costas ,""para Jo que expuso^ 
que la simple convención para el compromiso arbitral dorftraido ■ 
según la ley tít. 1. ,̂ libro 10 de la Novísima RecópUacion ; 
no" era, exigible á las partes después de publicada la ley de E n 
juiciamiento civil: que el compromiso arbitral, para que pro
dujera sus efectos y pudiera estimarse como un verdadero con
trato, habia de constar por escritura pública otorgada con. los 
requisitos prevenidos en los artículos 8^1 y 8S^ de la ley de E n 
juiciamiento civil; y que siendo el pacto contenido en el art. 59 
del pliego de condiciones formado por la Compañía para la cons
trucción de las obras y aceptado por los constructores una in 
fracción manifiesta de los citados artículos, e la  nuia,‘de ningún 
valor ni efecto: '

Resultañdó que seguido el juicio por sus trám ites, por sen
tencia dictada por la Sala tercera de la Audiencia en ¿8 de Se
tiembre de 1870, revocatoria de la del Juez de primera insián- 
cia , se cBndend á la Oompáñía de los-ferro-carriles dé Madrid 
á Zaragoza y Alicante á queinombre.un árbitro amigable com 
ponedor para que eri unión con el qué nombren los derriandan- 
íes resuelvan las cuestiones pendientes entre estos y la referida 
empresa , á cuyo efecto se otorgue la escritura comprornisari.a 
que prescriben los artículos 8^1 y 8^^ dé la ley de Enjuicia
miento c iv il, sin hacer espeGiai condenación ;de costas:

Resultando que la Compañía de los ferro-carrilés^ demanda
da, interpuso recurso de casación por considerar infringidos:

1.® Al dar eficacia y y*'alidez como lo hacia la ejecutoria.-ai 
pacto contenido en el art. 59 del pliego de condiciones, que es  ̂
un documento' privado, se. habian infringido directamente los 
artículos 819 y 8M de la ley de Enj uiciamiento c iv il; la doc
trina ebnsignada en sentenciar de éste Tribunal Supremo de^8¿ 

• de JuMo de 1860 ¿ de que si bien es un principio de derecho, en 
armonía con la ‘ley 1.*, tít. 1.°, libro 10 de la Novístma^ Recopi
lación, que los contratos d ben cumplirse, este principio estái 
SGmétido á la restricción ée qne tales contratos sean válidos; la 
de 17 de Nóviembre -de T865 y 24 de Abril de 1867 ,- que dicen 
qúe no sean contrarios á las leyi^s;; la de 28 de Marzo d e l 859, 
que establece que la citada ley; recopilada tm debe entenderse 
n i 'puede aplicarse en un  sentido tan, general y  absoluto que por 
efecto de su disposición ha/yan- de considerarse válidas 'y subsis
tentes obligaciones para cu'ya estabilidad otras leyes exigen cir
cunstancias y requisitos especialés'; la ,de< 21 de Diciembre 
de 1866, al establecer que la validez .de; los contratos óebe en 
tenderse con la necesaria Im itación  de que no contengan vicio 
alguno de orden distinto que con arreglo d las prescripciones 
legales  ̂deba producir su nulidad, y la de 3Q de^Diciembre de 1867, 
que establece que los pactos se subordinannd¡ias neglas' estable
cidos por el derecho, y que son ineficaces en cuanto á ellos se 
opongan: que también se habian infringido, aunque'de un 
modo indirecto'ó por analogía en cuanto contribuyen á fijar la 
inteligencia que á los artículos y sentencias citadas debe dar
se, las leyes 3.“,' tít; 14, Partida-8J, y 28, tít. 8;®, Partidá 5.‘, res
pecto del contrato de eníitéusis; y la sentencia de 10 de Diciem
bre de 1858, que exigen como requisito esencial del contrató el 
otorgamienlo de escritura; la ley 18, tít. 2", libro 10 dé la No
vísima Recopilación, y la sentencia de 7 de Marzo de 1861, que 
establece para la admisión de la demanda de esponsales que es
tén prometidos en escritura pública; citas de analogía que 
prueban que en los contratos á que se refieren las leyes y la 

, jurisprudencia exigen una forma especial para la validez de

aquellas obligaciones, y que á pesar del principio general en 
materia de contratos consignado en la ley del Ordenamiento' 
carecen de eficacia los pactos en que las leyes exigen una for
ma especial para celebrarlos ó consignarlos cuando esa forma 
no se llena:

2." La sentencia de 5 de Diciembre de 1864, toda vez que se 
plantea la misma cuestión de derecho que aquí existe; y si bien 
se establece que en aquel caS '> para la sumisión á arbitradores 
no debió haberse otorgado escritura publica, sino que bastó para 
su validez elsi'tnple coniproimso verbal, fué puraque tratándose 
de un acto que precedió a la publi cación de la ley de Enjuicia
miento civil es indispensable para resolver la cuestión recurrir 
á las prescripciones de íalegislacion anterior; de donde se dedu-. 
ce que si se hubiera tratado de un ácto posterior á la publica
ción de esa ley , como sucede con el pliego de condiciones de 
que forma parte el art. 59, acerca del cual se cuestiona la reso
lución de/la cuestión de derecho, habria sido completamente 
opuesta á la que fuá; y aplicándose el precépto de la ley de En- 

. juiciamiento civil, se habria declarado la nulidad del compro
miso por no haberse otorgado escritura pública;

Y 3.® Que prescindiendo de que el compromiso de sujetarse 
á arbitraje no está consignado en escritura pública, es indudable 
¡Su nulidad con arreglo al art. 822 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que ordena que la escritura que se celebre ha de conterffer 
precisamente, entre otras circunstancias, la designación de ter
cero para el caso de discordia, la cual no podrá confiarse á n in 
g u n a  otra persona; y según el art. 823, faltando cualquiera de 
las circunstancias marcadas en el anterior, la escritura será 
nula , de ningún valor ni efecto; por cuanto en el referido ar
tículo 59 del pliego de c^^ndiciones se habia pactado que el ar- 
bitrador tercero seria nombrado por los mismos amigables com 
ponedores elegidos, por los interesados, y que si no se ponían 
aquellos de acuerdo lo haria el Prior del Tribunal dé Comercio: 
que asimismo se infringia la doctrina de que los pactos contra
rios á las leyes son ineficaces, y el principio de derecho que á 
los Tribunales-sóío toca en materia de contratos declarar cuál 
ha sido la voluntad de los contrayentes y hacerla cumplir sien
do válida; pero sin poder novar ni alterar las estipulaciones por 
estos concertadas, porque en el último considerando déla sen
tencia se decia^ue el punto que se llamaba accidental de la 
designación de árbitro tercero, acerca del cual se reconoció 
habia estipulado loque no es conforme k lo ley , debería practicar■ 
se en la forma prevenida en el art. 822; lo cual equivalía á decir 
que á la convención que en este particular han celebrado los 
interesados se constituya otra despojada de los vicios y defec
tos de que ebn arreglo á la ley adolece aquella; y resultaba tam
bién infringidó el art. 833 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que determina que para que haya falta de los arbitradores ha 
de convenir en caso de discordia el voto del tercero con el de 
uno de los dos anteriores, y que si esto no sucede quede sin; 
efecto el compromiso; pues contra esta prescripción contiene el 

, artículo 59 del pliego de condiciones la de que el voto del ami-; 
gable componedor tercero será definitivo en su caso, pacto con
trario á la ley, y por consiguiente n u lo :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D . Francisco María de 
Castilla:

Considerando que nada se ha expuesto contra lá certeza del 
pacto celebrado por la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

í á Zaragoza y Alicante y por los constructores de las obras en 
tre Cieza y Murcia sobre que las cuestiones á que diera lugar 
la inteligencia del contrato ee resolvieran por dos árbitros am i
gables componedores nombrados respectivamente por los in te
resados: que en naso de discordia .entre dichos árbitros se nom
brarla un tercero.por. los mismos ; y que no estando de acuerdo 

,para,- yeriíjcarlp, lot.haría el Prior del Tribunal de Comercio de? 
ásV xáp^árj,... ' , . , . S;

Gonsideranédofque -habiendó llegado e l  caso prescrito do; so
brevenir cuestiones,. deben: las o partes llevar á  efecto dioho. 
paeto^yiformalizar eon este objeto el com prom isaarbitral á que i 
se obligaron j llenaudo los requisitos prevenidos> por la ley :

Considerando (^ue los artículos 821 y 822 de la ley de Eh- - 
Juiciamiento civil determinan que tales compromisos se han d e ; 
hacer en escritura pública , conteniendo esta las circunstancias 
que se mencionan :

Y considerando, por-tan to , que la Sála , al condenaT á -la 
Compañía de los ferro-carriles al* nombramiento de un árbitro 
amigable componedor que en unión* del que nombren los 'd e
mandantes resuelvan las cuestiones pendientes entre estos y - 
aquella, á cuyo efecto se otorgue la escritura compromisaria 
que prescriben los artículos 821 y 822 de la ley dé Enjuicia
miento civil, no ha infringido dichos artículos, ni los demás 
que se citan, ni tampoco las leyes y doctrinas que asimismo se 
invocan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al interpuesto por la Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, á quien condonamos en las 
costas: líbrese la correspondiente certificación á la Audiencia 
de esta capital con devolución del documento que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección l e g i s la t i v a ,  pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
ñrmamos.==*Mauricio García.==José María Cáceres.== Francisco 
María dé Castilla.=>José Fermín de Muro.=Benito de Posada< 
Hefrera.==Manuei Leon.=Fernando Pérez de Rozas.

PúbIicaéión.=^Leida y publicada fue la precedente sentencia 
por e l ExemoV-Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de 
lá Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el día de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Mádrid 9 de Noviembre de 1871.=Rogelio González Montes..

En la  villa y corte de Madrid, á 10 . de Noviembre de 1871, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia deldis- 
trito de San Beltjran de Barcelona y en la Sala tercera de la-Au-¡ 
dieneia de su territorio por Di Isidro San Martí con los consor-- 
tes D. FrancisGO^Vives y Doña Teresa Guilera sobre secuestro: 
de una fluca;.pleito pendiente ante Nos en virtud de apelación; 
interpuesta por los citados consortes de.la providencia por lai 
que le ha sido negada la admisión de un recurso de casación: 

Resultando que para cobrar la comunidad de la parroquia! 
de Santa María del Mar de Barcelona las cantidades que la eral 
en deber D. Vicente Alvareda, fueron embargadas á  este por de
signación suya una casa y heredad nombrada el manso Fusteri 
con sus tierras, sita en término de Saif Andrés de la-Barca: 

Resultando que la comunidad cedió todos sus herechos con
tra  D: Vicente Alvareda á  D. Ramón de Llosellar; que este fa
lleció nombrando heredera á  Doña Teresa Guilerar consorte de? 
D . Francisco Vives, y que por auto de 19 de Octubre de 1848; 
se nombró á Doña Teresa secuestradora de dicho Manso:

Resultando que personado en el pleito D. Isidro San Martí, 
éomo donatario de María Eulalia Suñol y Alvareda, y esta he
redera intestada de D. Vicente Alvareda, dedujo demanda para

que en tal concepto, y prévio el ofrecimiento que hacia de pa
gar los créditos que resultasen contra el manso Fuster, se le 
pusiera en posesión del mismo, y que por el referido auto Se 
mandó formar acerca de esta petición pieza separada:

Resultando que en 19 de Febrero de 1869 solicitó San Martí 
que Doña Teresa Guilera rindiese cuentas justificadas de la ad
ministración del manso; y que los citndos consortes impugnaron 
tal pretensión, solicitando que se declarase que Martí no tenis 
derecho para continuar formando parte de los autos porque nc 
habia acreditado la calidad de heredero y sucesor de D. Vicente 
Alvareda, estando declarado en los autos de concurso del m is
mo, según aparecía de los testimonios que presentaban, que nc 
podía ser considerado parte en aquella calidad:

Resultando que D. Isidro San Martí insistió ep su pretensión, 
fundado en que tenia entablada demanda sobre posesión del 
citado manso, que habia sido contestada por los consortes Vi
ves, y que se hallaba en estado de alegar de bien probado, con 
lo cual estaba acreditada su personalidad:

Resultando que el Juez de primera instancia negó por auto 
de 3 de Setiembre de 1869 la declaración de que San Martí de
biera cesar de formar parte en el pleito, y mandó que Doña 
Teresa Guilera rindiera cuentas de la administración del man
so, sin que por ello se entendiera acrecer ni decrecer los dere
chos de las partes:

Resultando que confirmado este auto por la sentencia que 
en 13 de Junio de 1870 dictó la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona, interpusieron ios mencionados consortes recurso de 
casación en el fondo; y que negada su admisión por auto de 1.® 
de Julio de dicho año , produjo esta negativa la presente ape
lación:

Vi^to, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro:

Considerando que, conforme á los artículos 1.010 y 1.011 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il, el recurso de casación sólo se 
da contra las sentencias dp los Tribunales superiores que re
caigan sobre definitiva, entendiéndose por tales las que, aun
que hayan recaído sobre un artículo, pongan término al juicio 
y hagan imposible su continuación:

Considerando que el auto de 13 de Junio de 1870, por el que 
la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona denegó la preten
sión de que dejase de hacer parte en el juicio uno de los liti
gantes, y mandó rendir cuentas de una finca secuestrada, no 
pone término al juicio ni hace imposible su continuación, en 
cuya virtud es procedente la no admisión del recurso dé casa
ción interpuesto por D. Francisco Vives y su mujer Doña Tere
sa Guilera decretada en otro auto del.® de Julio del mismo año, 
contra el que se ha interpuesto el recurso de apelación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas el expresado auto de 1.® de Julio de 1870, por el que se 
declaró no haber lugar á la admisión del recurso de casacrorr 
interpuesto contra el de 13 de Junio del mismo año; y devuél
vanse los autos á  la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
dentro de los cinco días siguientes al de su fecha, y se inserta
rá en la Colección legislativa al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José M. 
Oáceres.=Francisco María de Castilla.=José Fermín de M uro.= 
Benito de Posada H errera.^Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Bxcmo.;Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el diade hoy, de que certífico como Relator Secretario de la 
jmiisma. •

Madrid 10 dé Noviembre de 4871.=Licenciado Desiderio 
Martinez. •. *

Sala tercera.

En lá villa de Mádrid , á  10 de Octubre de 1871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Félix Alemany y Campos, como marido de Joa
quina Escribá, y Teresa Higon y Pastor, viuda de Francisco 
Mónleon , contra la senterjcia pronunciada por la Sala del cri
men de la Audiencia de Valencia, en que se denegó la admi.sion 
de una querella criminal entablada por los referidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito de San Vicente de dicha 
ciudad contra D. José Gómez y Busquet:

Resultando que en 24 de Agostó de 4870 presentaron los r e 
currentes en el Juzgado de primera instancia de San Vicente 
de Valencia una querella criminal, manifestando que en unión 
de otros interesados habian otorgado en 5 de Julio de 185o un 
poder á favor de D. Salvador Gómez y Casan o va y de D. José 
Gómez y Busquet para que en su nombre y representación pu
dieran reclamar los bienes de Ja fundación de dotes á doncellas 
que hizo Doña Paulina Añesca, y constituian la administración 
fideicomisaria á cárgo del Cabildo de dicha ciudad: que no ha
biendo estos practicado.gestión judicial ni extrajudicial, había 
sido citado á conciliacionml segundo, y no el primero por haber 
fallecido, pidiéndoséen dicho acto la rescisión por falta de cum» 
plimiento al contrato é indemnización consiguiente de perjui
cios; y no resultando avenencia, pues el demandado manifestó 
que constaban sus gestiones én los voluminosos autos que co
menzaron en 4854 ó 55, habiendo estado interrumpidos por las 
vicisitudes que habia sufrido la legislación relativa á funda
ciones; lo cual sin embargo, en concepto de los querellantes, 
no era cierto , puesto que los documentos que debían acompa
ñarse con la demanda no se habian presentado, reteniéndolos 
en su poder los demandados, de lo que dedujeron que se les 
habia causado un daño comprendido en el art. 459 del Código 
pénai, pidiendoén vista de ello se instruyese el éorrespondionte 
sumario contr^a D’. José Gómez y demás responsables del delito: 

Resultáíldó* que'el Juzgado y después la Sala, estimando 
que el hecho, ni por su índole ni por la forma en que se de- 
nunciabá,i CCTn'Sti4uia delito, declaró no haber Jugar á la forma
ción de cáusá, ludiendo hacer uso Jos interesados del derecho 
que^ enténdíéfaii asistirles según; donde y en la forma que 
proceda:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los men
cionados Félix Alem any, en representaoion dé su mujer Joa- 

?q u in a ’Eséribá> y Teresa Higon recurso de casación , fundándolo 
enJos artículos l.^  2. ,̂ caso 3.“, y caso 2.® del art.. 4.*® de Ja ley 
q u e  le autoriza, y alegando Ja infracción del art. 459 del Código 
antiguo y 554 del nuevo:

Resultando que admitido el recurso por lá  S a la  segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado con arreglo á  derecho ; adhiriéndose á.‘é l in  
itoce en el acto de la vista el Ministerio fidcal i

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando, en c u a n t o  á  lo s  fundamentos legales citados 

por Alemany y la Higon , q u e  según e l  art. 7." de la ley pro vi-
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sional de 18 de Junio de 1870, se establece el recurso de casa- 
jcion en los casos y en la forma que la misma determina contra 
las sentencias de las Audiencias en los juicios criminales^, ca
lificándose como sentencia para este efecto en el caso 3.“ del 
artículo a.® la en que por no estimarse como'delito se deniegue 
la admisión de cualquiera denuncia ó querella, y según el caso 
del art. 4-.® hay infracción de ley cuando los hechos consigna
dos y admitidos en la sentencia no se califiquen ni penen como 
delito, siéndolo con arreglo á la ley:

Considerando que por el art. 5154 del Código penal reforma
do, igual al 459 del de 1850, que se invocan como infringidos, 
el que defraudare ó perjudicare á otro, usando de cualquier 
engaño que no se halle expresado en los artículos anteriores de 
la misma sección (que trata de estafas y otros engaños), será 
castigado con una multa del tanto al duplo del perjuicio que 

.irro g are , y en caso de reincidencia con la del duplo y arresto 
mayor en su grado medio al máximo:

Considerando que no se han infringido ios referidos artícu
los en la sentencia recurrida, porque el hecho denunciado, ni 
por su índole, procedente de un contrato, ni por la forma en 
que se denunció de una demanda civil á la que había p r e ce d i
do el correspondiente juicio de conciliación, reclamando sólo 
la rescisión de aquel y resarcimiento de daños y perjuicios, 
á  que se contestó con excepciones civiles, no constituye delito; 
pudiendo, como se ha consignado por la Sala sentenciadora, 
usar los demandantes del derecho que entendieran asistirles 
«egun, donde y en la forma que proceda, sin que exista actual
mente motivo alguno para la formación de una causa criminal 
intempestivamente solicitada y negada con arreglo á derecho;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Félix Alemany y Cam
pos y Teresa Higon, á quien condenamos en las costas y en la 
cantidad de 1.000 pesetas que satisfarán si viniesen á mejor for 
tuna, distribuyéndose entónces conforme á lo prescrito en el 
artículo 3^ de la ley provisional de 18 de^Junio de 1870; y líbre
se la correspondiente, certificación á la Sala del crimen de la 
Audiencia de Valencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga - 
OETA DE Madrid  é insertará en la CoíeccioTt ' legislativci ̂  pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firraamos.=»Sebastian González Nandin.===Pascual Ba- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel 
Almonací y Mora.=Francisco Armesto.=Alberto Santías.

Pub!ícaeíon.=»Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia, pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, do que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 10 de Octubre de 187i.=*Licenclado José María Ean- 
toja.

En la villa de Madrid, 4 40 de Octubre de 4874, en, el re-, 
-curso de casación'por infrsccio,n de ,ley que aíite Mos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la senteieia pronun- 
• ciada por la Sala de justioia ie  1,a ,Audiencia fl.e Canarias. e;n 
causa seguida en el Juzgado de prim:era instp¡:ncia'áe dieiia ciu
dad por hurto doméstico contra Dolores Herrera:

Resultando que Doña María, Molina, esposa de D. Juan Casa- 
nueva, al levantarse el dia 3 de Diciembre de 4870 notó que le 
faltaban tres onzas, un  doblon de á cuatro y otro de á cinco de 
una gaveta donde tenia el din ero para el gasto ordinario; y sos
pechando que la autora de la sustracción fuese su sirviente Dolo
res Herrera, hizo que esta abriera su arca para reconocerla; y que 
si bien aseguró no tener en ella más que algunos tostones y al
gunas fiscas en una caja, se encontró dentro de una alcancía 
de madera un papel que contenía siete onzas de oro y siete mone
das de cinco duros, y otro papel en que habia un doblon de á cua
tro, cuatro monedas de á £0 rs. y ocho duros y nueve reales ve
llón en diferentes monedas, además de hallársele en el pecho 36 
reales, cuyas cantidades suman la de 3 305 rs., ó sean 826 pesetas 
y  25 céntimos, todo lo cual aparece probado por las declaraciones 
de los testigos y confesión de la procesada:

Resultando que esta en su indagatoria confesó haber toma
do de la gaveta de su señora, por haberla visto abierta, primero 
una onza, y á los dos ó tres dias otras dos onzas en dos monedas; 
que con posterioridad, volviendo .á ver puestas las llaves, sus
trajo otra onza y el doblon de á cuatro, y de la misma manera tomó 
en otra ocasión tres doblones de á cinco duros; importando estas 
sustracciones la suma de 4.660 rs., ó sean 445 pesetas, manifes
tando además que el resto de la cantidad encontrada en su caja 
procedia de sus ahorros:

Resultando que ya en segunda instancia la causa, justificó 
la procesada que pocos dias árites del suceso habia recibido 
cuatro onzas de oro, ó sean 320 pesetas, procedentes de la venta 
de su legitima, de su herm ana María del Rosario H errera, se
gún documento testiiñoniado que obra en la causa:

Resultando qne el Juez de prim era instancia dictó sentencia 
condenando á la ‘Dolores Herrera por el hurto de 460 pesetas á 
la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión correc
cional; y por cada uno de los otros tres hurtos en la de dos años, 
cuatro meses y un dia también de prisión correccional, con las 
demás accesorias:

Resultando que consultada esta sentencia con la Audiencia 
del te rrito rio , la Sala de justicia de la misma dictó la suya de- 

' clarando que el hecho constituye el delito do hurto doméstico 
por valor que no excede de 500 pesetas y pasa de 400, sin que 
en la comisión concurrieran circunstancias agravantes ni ate
nuantes; y considerando como qutora á la Dolores Herrera, la 
condenó á cuatro años, dos meses y un dia de presidio correc
cional, con sus accesorias:.

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso contra esta 
sentencia recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en los casos 3.® y 4.* del art, 4.* de la provisional que los ha 
establecido, citando como infringidos:

4 /  El art. 88 del Código reformado, supuesto que la Sala 
sentenciadora juzga responsable á la procesada de un solo de
lito de hurto, cuando con arreglo á lo prescrito en ese artículo 
las sustracciones verificadas en distintos dias por la Dolores 
Herrera constituyen otros tantos delitos de hurto, y se la ha 
debido penar por cada uno de ellos:

2.* El a r l  96 del mismo Código, según el cual siempre que 
las mujeres incurren en delitos que tienen asignada la pena de 
presidio correccional ha de imponérseles la de prisión correc
cional, y por consiguiente se ha condenado á la procesada á 
una que no le corresponde, toda Vez que la que por la Audiencia 
le ha sido impuesta es la de presidio correccional:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma, nombrándose de oficio la defensa á 
la procesada:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que cabe el recurso de casación cuando se co

mete error de derecho en la calificación del delito según los 
hechos consignados y admitidos en la sentencia, con arreglo á 
lo dispuesto en el caso 3.“ del art. 4.® de la ley sobre estableci
miento de dicho recurso:

Considerando que del mismo modo es procedente, con arre
glo al caso 4®, cuando la pena impuesta no fuere laque corres
ponda según las leyes:

Considerando que calificándola Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Canarias como un solo delito los diferentes 
hurtos ejecutados por Dolores Herrera, por la circunstancia 
de haber sido verificados en un mismo^ s itio , empleando 
iguales medios y en perjuicio de una misma persona, sin 
q̂ ue se haya fijado de una manera positiva el tiempo que 
mediara de una á otra sustracción, ha cometido error de dere
cho, teda vez que por confesión de la misma Dolores Herrera 
está demostrado que el segundo hurto lo hizo trascurridos dos 
dias después del primero; que el tercero fué con posterioridad, 
y el cuarto en ocasión distinta, constituyendo con tal motivo 
cada uno de dichos hurtos otros tantos delitos, que deben pe
narse separadamente como determina el art. 88 del Código re
formado:

Considerando que igualmente ha cometido error de derecho 
condenando á la expresada Dolores Herrera á la pena de pre
sidio, siendo asi que el art. 96 del referido Código^ dispone que 
cuando las mujeres incurren en delitos que el Código castiga 
con las penas de cadena perpétua ó temporal, ó con la de pre
sidio mayor ó correccional, se les impondrán respectivamente 
las de reclusión perpétua ó temporal, prisión mayor ó correc
cional :

Considerando, por todo lo expuesto, que se han infringido 
por la Sala sentenciadora los casos 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley 
de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar aí 
recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal contra 
la sentencia pronunciada por la Sala de justicia de la Audien
cia de Canarias en 22 de Abril de 4871 y causa seguida contra 
Dolores Herrera; y casando y anulando dicha sentencia, man
damos se libre órden por el conducto ordinario para la remi
sión de la causa original á ios efectos del art. 4 i de la ley 
expresada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  é  insertará en la Coíeceaion hgislativaj pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,«Sebastian González Nandin.==Paseual Ba-
yarri,.«M,anuel Mearía de Basualdo.«ll'igttel Zor,nllá.«Manueí 
Almonací y Mora.«Francisco Armesto.==Aiberto Santías.

Pttblliaeio«,.==Dei,da y publicada /fu:é la anterior sentencia 
por el Bxibidow Sf* Di. Alberto  ̂Santías, Magistrado del Tribunal 
íSupreHiO!, lestiiBiiflise ed,ebirando. audie;ncia pública en su Sala 
tercera ei, iii, iei iof,* ie  qis.certifico' m m o  Secretario R elator 
ie  I» misma».

Madrid 40̂  de O'clibre de 1874.«L icenciado José María'
Pantqja.:, : ",

S ala  c u a r ta .

En la villa y corte de Madrid, á 42 de Octubre de 4874, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instancia, promovidos por D. Agustin Oms y 
Nubau, como curador ejemplar de la incapacitada Doña Josefa 
Caldas y Prats, representado por el Licenciado D. Ramón V i- 
nader y Nubau, contra la Administración general del Estado, 
que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden 
de S. A. el Regente del Reino de 29 de Noviembre de 4869, que 
declaró á Doña Josefa Caldas obligada á satisfacer á la Hacienda 
los derechos correspondientes por las herencias de sus dos her
manas, con arreglo á la legislación vigente en la época del falle
cimiento de aquellas:

Resultando que D. Jíosé María Caldas falleció en la ciudad 
de Barcelona en el año 4838 bajo el testamento que otorgó en 44 
de Abril de 4831, disponiendo en una de sus cláusulas lo si
guiente: «Quiero y mando que las mencionadas tres hija^ mias 
^solteras, Rita, Magdalena y Josefa Caldas y Prats, sean mis 
«herederas universales, disponiendo las últimas por sí solas 
«miéntras no cure perfectamente su hermana é hija mia Rita, 
)>y en este caso las tres juntas, de todos los bienes, nombres, 
»voces, derechos y acciones mías, que á m í me pertenezcan ó 
«pertenecer puedan en cualquier parte del mundo, por cual- 
«quier nombre, título, causa ó razón; si vivirá ó vivirán una ó 
«más de las tres nombradas hijas mias, empero heredera, here- 
«deras mias, no serán ó no será, ó no querrá ó no querrán; en 
«estos casos, y muriendo todas sin tener sucesión ó hijos de 
«legítimo y carnal matrimonio, á favor de los cuales podrían 
«disponer de mis bienes, sustituyo y á mi heredera universal 
«hago en segundo lugar, y después de aquellas y de sus suce- 
«sores, á María de las Mercedes Figueroa y Caldas, otra hija 
«mia, casada con D. Elias Figueroa:»

Resultando que la Doña Rita falleció en 40 de Agostó 
de 4853, y la Doña Magdalena en 30 de Enero de 4868, ámbas 
solteras y sin hijos:

Resultando que la Doña Magdalena otorgó testamento en 30 
de Agosto de 4862, en el que, después de varias mandas y le
gados, instituyó por heredera universal á su sobrina Doña Ma
ría dcl Milagro Figueroa y Caldas, consignando por nota en el 
mismo que los bienes que fueron de su difunto padre, obliga
dos á restitución para los casos que él mismo previno en su 
testamento, constaban de inventario autorizado en tiempo legal 
por ei Notario D. Francisco Maymó:

Resultando que la Administración de Hacienda de Barcelo
na, ocurrido el fallecimiento de Doña Magdalena, previno al 
curador ejemplar de Doña Josefa, única hermana sobreviviente 
de las tres que hablan sido instituidas herederas por su padre 
común D. José María Caldas, que acreditase en debida forma el 
valor de los bienes que la habían sido trasmitidos para poder 
liquidar el impuesto que, según la misma Administración, ha
bla devengado el Estado á razón def2 y medio por 400:

Resultando que D. Agustin Oms y Nubau , curador ejem 
plar de la Doña Josefa, se alzó de esta providencia; y remitido 
el expediente á la Dirección general de Contribuciones, oído su 
dictamen ít el de la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, que opino que Doña Josefa Caldas debia satisfacer los dere
chos correspondientes á la Hacienda por las heréñcias dé sus 
dos hermanas Doña Rita y Doña Magdalena,'con arreglo á la 
legislación vigente á la época de sus respectivos fallecimientos, 
recayó la órden de S. A. el Regente del Reino, expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 29 de Noviembre de 4869, por la que, 
considerando que al fallecimiento de D. José Caldas, sus tres 
hijas nombradas por su testamento herederas universales ad
quirieron respectivamente la propiedad de la tercera parte de 
Ja herencia, sin que por esta trasmisión del dominio tuvieran 
que satisfacer derecho alguno á la Hacienda , con arreglo á la 
legislación entónces vigente: considerando que la sustitución

recíproca entre las hijas para en el caso que alguna de ellas 
falleciese sin hijos, establecida por ei mencionado D. José Caldas 
en su testamento, no es más que una condición respecto de la 
nueva trasmisión de dominio que han de experimentar los bie
nes adquiridos ya por aquellas, y.que la base del impuesto con
siste en " la traslación de la propiedad, como se consigna en el 
Real decreto que le estableció: considerando que la Doña Josefa, 
Caldas adquirió la parte correspondiente á su hermana Doña 
Rita en 40 de Agosto de 4853, y la de Doña Magdalena en 30 
de Elnsro de 4868, épocas respectivas de sus fallecimientos'; por 
cuyas dos traslaciones de dom inio, como habidas entre cola
terales, se devengan derechos á la Hacienda, aunque estos sean 
distintos, conformé á lo establecido en el art. 6.® del Real de
creto de 23 de Mayo'de 4845, ó en las bases á. que se refiere el 
artículo 4.® de la ley de presupuestos de 4867 á 68, vigentes 
según las diversas fechas de estas traslaciones de dominio, se 
declaró «que Doña Josefa Caldas está obligada á satisfacer los 
«derechos correspondientes á la Hacienda por las herencias de 
«sus dos hermanas, con arreglo á la legislación vigente en la 
«época del fallecimiento de aquellas:»

Resultando que habiéndose alzado D. Agustín Oms de la 
anterior, órden, presentó demanda conteneioso-administrativa 
en este Tribunal Supremo en 4 de Abril de 4870, representado 
por el Licenciado D. Ramón Vinader;'y reclamado y venido el 
expedjente gubernsitivo y declarada procedente la via conten
ciosa, la amplió pidiendo se revocase la precitada órden de S. A. 
el Regente del Reino declarando que Doña Josefa Caldas es su- 
cesora de su padre: que este le ha traspasado por testamento la 
propiedad de sus bienes, y por consiguiente no está sujeta al 
pago del impuesto por traslación de dominio, fundado en que 
la misma no habia sido nombrada heredera en testamento por 
sus hermanas ni las habia sustituido abintestato; sino que por 
el contrario, una de ellas testó á favor de su sobrina, y la suce
sión de aquella habia sido respecto de su padre, no debiendo nada 
á sus hermanas: que así lo reconoció la A,dministracion, confé- 
sando que la Doña Josefa es heredera fideicomisaria de su padre 
respecto de las dos terceras partes de la herencia, y heredera directa 
de lao tra  parte: que sólo se podía discutir si los herederos fidei
comisarios reciben la herencia del fiduciario ó del fideicomitente, 
cuyo caso no ha previsto la ley; y por las disposiciones de los 
últimos tiempos del derecho rom ano, y por las disposiciones 
patrias, se considera que hereda directamente al testador el he
redero fideicomisario, por lo que debia considerarse a Doña Jo
sefa Caldas como heredera, directa de su padre, y no sujeta al 
pago de derechos, ó sujeta á lo más al pago de los derechos fis
cales que existie^^en para la sucesión directa al tiempo de la 
trasm isión: que esto no podia variarse n i modificarse en nada 
porque las hermanas hubiesen poseído algún tiempo el fideico
miso: que ei padre era quien trasmitía la herencia toda á la 
Doña Josefa, pero pendiente de una condición, cual era que las 
hermanas murieran sin hijos, cuya condición se habia cumpli
do; poniendo varios ejemplos para demostrar que la herencia la 
recibió Doña Josefa directamente de su padre y nada adquirió 
de sus hermanas. Presentó con su escrito una copia sacada de 
la original del testamento de D. José Caldas y del de su hija 
Doña Magdalena:

Resultando quq̂  emplazado el Fiscal, contestó la demanda 
pidiéndola confirniacion de la órden de S. A. el Regente del 
Reino, apoyado en que la sustitución hecha por D. José Caldas, 
en cuanto á su hija incapacitada, debe reputarse su'stitucion 
ejemplar: que una vez radicada en cada una de las herederas 
la tercera parte de la herencia que les trasladó el padre, ipso fac
ió adquiñeron la propiedad y el dominio en todos y cada uno 
de los bienes y derechos hereditarios, los cuales pudieron tras
m itir á las personas que fueren de su agrado, con arreglo á la 
ley 7.*, tít. 5.®, Partida 6.*: que estando niveladas las tres en la 
herencia no hubo preferencia, deduciéndose que muerta intes
tada Doña Rita, la heredaron sus hermanas por el ministerio 
de la ley, así como Doña Josefa sucedió á la Doña Magdalena 
por la voluntad explícita de e s ta , causándose en su virtud ei 
dérecho hipotecario por la traslación de dominio que hubo en 
tre parientes colaterales; y que asi que ambas hernianas fueron 
muriendo, se fué tráspasando el dominio de la una en las otras, 
por ló que procedia la exacción del derecho hipotecarlo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que la condición impuesta por D. José Caldas 
y Mauri á sus tres hijas y herederas Rita, Magdalena y Josefa 
Caldas y Prats las constituyó en verdaderas usufructuarias de 
los bienes de que aquel pudo testar libremente, toda vez que es
tas no podían disponer de ellos hasta su muerte, si entónces se 
había cumplido la condición de que murieran con hijos:

Considerando que nó han podido tener igual concepto en 
cuanto áMa parte de legítima que por beneficio de la ley les 
haya correspondido en los bienes del padre, porque no pudien
do este imponerlos en cuanto á ellas condición ni gravamen 
alguno, adquirieron su dominio pleno y absoluto desde el dia 
de su fallecimiento:

Considerando que Doña Rita falleció sin hacer disposición 
alguna testamentaría, y por consiguiente su herm ana Doña Jo
sefa, como una de sus herederas abintestato , adquirió en con
cepto de tal la parte de bienes que la^correspondiese de los que 
la enunciada Doña R ita poseía en pleno dominio;

Y considerando que la Doña Magdalena falleció con testa
mento, en el que nombró por única y universal heredera de los 
bienes de que podía disponer libremente á su sobrina Doña 
María del Milagro Figueroa y Caldas, sin que por lo tanto reci
biera cosa alguna de aquella, y en tal concepto su hermana so
breviviente Doña Josefa; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos que Doña Jo
sefa Caldas, como una de las herederas abintestato .de su h e r
mana Doña Rita, y como usufructuaria además de los bienes 
que en tal concepto disfrutaron la misma Doña Rita y su otra 
hermana Doña Magdalena, muertas ámbas sin hijos, y por con
siguiente sin que respecto á ellas tuviera cumplimiento la con
dición impuesta por su padre común D. José María Caldas, 
viene obligada á satisfacer á la Hacienda los derechos corres
pondientes bajo arabos conceptos» con arreglo á la legislación 
vigente en la época de los respectivos fallecimientos de sus 
precitadas hermanas. En lo que con esta nuestra sentencia sea 
conforme la órden reclamada la  declaramos subsistente, y en 
lo que no la dejamos sin efecto.

Así por esta nuestra senténcia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«  Mauricio Gar- 
cía.«Gregorio Juez Sarm iento.« José María Herreros de Teja- 
da.=»-Juan Jiménez Guenca.==Ignacio Vieites.«  Mariano García 
Cembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicación. =  Leída y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 42 de Oc
tubre de 4874.«Enrique Medina.
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que producían 

los bienes.
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CAPITAL
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Escudos. Mils.

UNTEBESES
del semestre 

corriente.

Escüdos. Mits.

BEÑEFIOÉÑClA.

15.«57 : Gerona.. . . . . . . .
; ; ; mes de de 1869.
hospital de H o s t a i r i i e h * ; * ----------- - * 37‘6 il 1.253*700 3503

15.258 , Gerona. . . . . . . . . .
• MES DE JUNIO.

’BospUál de Ho^tairicii^.. . . . . . . . — ........... 36‘874 1.229*134 2.121

15.259
15.260

Córdoba.. . . . . .  i
Gerona.... . . .  i 1.

MES DE AGOSTO.
Fundación de Df Alonsqde Pedrajas en Dos Torres. 
Hospital de ¿an Jpan de las Abadesas...................

10H42
9‘696

338*067
323*200

3806 
/  . î3*267

15.261
15.262
15.263

15.261
15.265/

C ó r b o b a . ,
Idem....................

j Idem. . , . . . , ,

' I d e m . 
Gerona.. . . . . . . .

* MES DE SETIEMBRE.
Hüspitalrdeipan Juan de Dios de Lucenái_______
Capilla de sin  Antonio en el Carpió. * ..  . . . . . . .
Obrafpia de FraneiscorNevado en la villa de Pe-

¿roches. .;. . . , ........................................... .
Donación tte D. Bartolomé Rojas en Pozoblanco. . 
Hospital de Arbucias.................................. p ..*.*>

12^82
0‘607

4‘518 
10 

; 84‘836

419*401
20‘234

150*600
333*334

2.827*867

3*377
0*166

1*849
2*904

23*243

15.266
15.267

15.268
15.269 V

Córdbba. . .*. *. *, 
Idem, é * é i . .  é. .  *

Idem. . . . . ó* . . v .  
Lérida* *.*, . .**>

í MES DE OCTUBRE. ; ;
Colegióle huérfanas de Montilla . *. . .  *.
Obra qiia de Doña Teresa he Córdoba y Hoces en

Córdoba....... . . . .  . V. *. . .  .*.
vFundacion de D. Alonso Pedrajás en Dos To-rres. . 
Hospital de Lérida.. . .  . . . . * . * . . . . . . .  * . . . . . . .

........>43‘141

69‘749 - 
9‘3 il  
4‘749

1.438*034

2.324*907
310*368
158300

7*564

13*758
2*345
0*910

15.270
15.271

15.272
15.273 
15.271

Córdoba. . . . . . . . .
f̂dem

Idem. . . . * . * . * . .  
Gerona....**.*** 
Idem. *é,

MES. DE. noviembre.
Hospital de San Juan de Dios de Lucena. . . . . . . .
Obra pia dé Doña Teresa de Córdoba y Hoces en

Córdoba, . . . .*.  ............ ........... ...... .
Colegio de huérfanas de Montilla.. . . . . . . . . . . . . .
Hospital de Glot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- ------
Idem de Puigcerdá* . . . . . . . . . . . .

3146

47‘867
28‘979

142^575
39‘19i

104*867

1.595^567
965*967

4.752*500
1.306*367

0*517

7*475
4*684

15*234
5*690

15.275 Gerona*.. . .  * . . . .
MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Olot. . . . . . . . . . . .  v. *. ; . . . . . . 18‘922 630*734 0*518

15.276

15.277
15.278

15.279
15.280

15.281
15.282
15.283

;Córdob.a,,,.,4t^,._

Idem^..........  . . .

Idem.
Idem*..................

MES DE ENERO DE 4870.
.P§.tr,Qpaío fundado ppr.D..4Aíidrés de Rueda ,R\po
.. -- ............
Colegioidqihfrórfstnas. de,educandas de .Mdhtilla... 
Obra pia f untada por Doña Isa bel üIloa en; Pe-

Hospital de San Juañ de Dios de Lucena.,. * . . . . .  
Idem de San ¡Juan de Dios dé Bujaíance........... ...

13*178̂
/6*477

3703
12*540
4*429

489*267
215*901

290*103
418
147*634

5*957
í2‘892

3*885
5*874
2*002

Córdoba.. . . . . . . .
Idem..................
Idem.*.*, . . , .

MES DÉ FEBRERO.
Hospital de Caridad de-Espejo.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Jesús Nazareno de Montero. . . . . , . — ..
Patronato fundado .por los Licenciados Pedro Alon

so y Fernando Muñoz en Córdoba..........

1*615
1*392

5*325

b ’834 
46*400 ,

177*500

0*663 
0*518 ‘

1*984

15.284 ;

15.285
15.286■S'
15.287
15.288 

 ̂15.289

Baldares **. .*. . .

Córdóba............
Ideni'.

Idem........ ..
Idem. . . . .  . . . . . .
I d e m . . . i .

■ MBS DÉ MARZO.
Rector y obreros de .la parroquia de San Jaime, 

como Administradores de los pobres de la
misma. . . . . . ---------. . . . . . . . . . ------- — ........

Hospital de Caridad del Carpió.... *.......................
Cbra pia fundada por Doña Isabel Ulloa en Pe-

droches.. . . . . . . . ,  ,¡.. *.......... ......................
Idem del Sr. Murdones en Córdoba........................
Hospital de San Sebastian de Palma del Rio. . . . .  
Ob^Api  ̂ San Antonio del Carpió................

„ INSTRUCCION PÚBLICA.

3*946
15*056

• 9*620 
2*663 
0*993 

94*719

131*533
501*867

320*668
88*767
33*100

3.157*301

1*275
4‘454

2*994
0*758
0*312

25*466

15.290 Gerona..............
‘ MBS DE MAYO DE 1869.

Magisterio dénenseñanza de niñas de Puigcerdá... 4*212 140*400 0*623

15.291 Gerona................
MES DE JULIO.

Magisterio de enseñanza de niñas de Puigcerdá... 301*926 10.064*200 148*895

15.292 Córdoba...............
MBS' DE SETIEMBRE. '

Colegio del Espíritu Santo de Baena...................... Í ‘430 47*667 0*376

15.293 Córdoba. . . . . . . . .
Me s  d e  MARZO d e  1870.

Obra pia deDoña Mariáiia dé Priego en Büj alance. 8*192 273-067 2*356
■ -m e s ’DB'MAVO* ■■

15.294 Valedcia_______  Cqlégio de Corpus Ohristi............ ......... . . . .
Madrid 8 de NpyieíTáto .de/4874.=MEl Direĉ ^̂  Gabriel Secades.

* 282*841 9.428*033 35<646

raiDflSTBRlO I>£ roaÜ BN t^^

Dirección general de Instrucción ¡publica.
Esta Direcci<m̂  general ba acordadió destinar la. colección de 

libros núni. 193 que ha de servir de báse una .Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción pripm’í'ía .que dirige en 
Solsona (Létida) £). Manuel Labi y Portolés. . . .  -  . ^

Madrid 9 de Agosto de 1871.*=E1 Director general interino, 
Pelipe Picatoste.

Lifta de las obras á guê  se refiere la órden anterior.
Silabario , por D. Francisco ¡Ruiz M orete. Octava edición. C iudad- 

Real, 187Í, Ün cuaderno en 8 .*
Silabario ó elem entos prácticos de lectura. Madrid, 4869, ün  cuaderno

en  8.® .......... -
Manual de los niños, por D. Toribio Gercía. Madrid, 4 870. ün  cuader

no  en 8.*
Catecismo de la  doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856, ün  

cuaderno en 4 6.®

D efensa d e l catolicism o, por A bdon de Paz. M adrid, 4 869. Un cuader
no en 8.*

La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A.; H . G. M adrid, 4 870. 
ün  cuaderno en 4.

La gloria en el sentim iento, com edia infantil en un acto y  en  verso , por  
D. Gabriel Fernandez. M adrid , 4 866. ü n  cuaderno en  8.*

Premio á la nobleza del corazón, com edia para los niños, p o r  e l Imisino. 
Tercera edición. M adrid, 4861. ü n  cuaderno en 8.*

Guia de la infancia, por él daismo. Mádri(L 4870. Ün v o l. en  8.* 
Lecciones prácticas á io s  n iñ o s ,  p or  D. C ayetano Collado y  Tejáída. 

Madrid, 4868. ü n  y o l. en  8i’ ■
Libro de discursos para los P rofesores de árabos sex o s , por D. Ga

briel Fernandez. Prim era edición. M adrid, 4867. ü n  cuaderno en 4 * 
Estado actual y  organización de la enseñanza de sordo-m udós y , de 

c iegos. Memoria por D. Francisco Fernandez V illabrille. M adrid, 4 862. 
ü n  cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especia les de los sord o-m ud os y  de 
los c iegos, por D. Gárlos N ebreda y  López. M ad rid , 4870. ü n  vol. en ‘4.* 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación ^de 
los sordo-m udos, por e l mismo. M adrid, 4870. ün  cuaderno e n  folio con  
lám inas. ' „

Contestación á los artículos publicados en la R evista Católica im pug-

pando una parte del discurso sobre la influencia d e  fia educación en la  
inarcha y  progreso de los p u eb lo s , por D . Juan M a¿az.‘R ércelona, 4856.  
ü n  cuaderno en 4.® t

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los n iños d e  áiDaibos se 
xos. A ño 4.® Zaragoza, 4870. ün  yo l, en 8l* .

educación y recreo, pOr.D. t ir io s  Frontáiifa. 
Madrid, 4870. Tres vols. én 4." con glrabádos.

Manual para la instrucción del pueblo, por Emilib d e  L C korbürU .ílíá- 
drid, 4874. U n v o l.e n  8 .* con grabados. ,

Estudios sociales sobre la educación de 1 _
Fernandez;A rrea. Madrid, 4864. ü n  vo l. en 8 .^

les pueblos, pór D. D o tó ft í^

por p .  A ntonio d e  Guevara. M a-

D e la Organización de la enseñanza en general, por D.' Santiago Gbm- 
aalez'E ncinas. Mádrid, 4874. ü n  vol. mr 4.*

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera édicion. Madrid, \ 867.rün vó l. en  4.*

Memoria sobre la^ Bibliote(»s populares, por D . Felipe Picaioste; Ma
drid, 4870. ü n  yo!, en 8.* mayCr.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción  
primaria, por D. Francisco J. y  Alarcon. Madridí, 4 87 4. ü n  cuaderno én 8.* 
m ayor con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, i^ r  D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4870. ü n  cuaderno en 8 .*

Cartilla para loS electores, por D* N icblás D íaz de Benjumea. Ma
drid , 4865. UncuadeiQO en 8." to

Decálogo político para el a r te d e  gobernar los p u eb los, por D. A rm en- 
gol d e  Salas. Sevilla, ^868. Ün vol. en 8. '

D erechos individuales. Discurso, por D. Vicente Ibafiez y  Ferrando. 
M adrid, .4 870. ün  cm-derno en 4.*

Pasado, présente y porvenir del pueblo, por D. José María Patifío. 
Madrid, 4869. ü n  cuaderno en 4.*

Panteón hacion a l, por M. P. y  P. Mádrid, 4869. ü n  cuaderno en 8.* 
(Los espanóles no tenem os patria!, por Santiago fizquérra. MU- 

árid, 4 869. ün cuaderno en  4.*
VetígaCza de un alm a n o b le , com edia en tres actos, por D. Alfonso 

García Clem encin. H oélva, 4 870. ü n  cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mism o. Huelva, 4874 . Ün 

cuáderno éni 4.*'
Flores d el a lm a . lectura en verso , p or  D. José Plácido Sansón. Ma

d r id '1871. ü n  vól. en 8.®
Historia de Vres ériamoradás, 

drid, 4868; Ün cuaderno e n  4 2.*
La mujer tal como débo s e r ,  por el'D r. Sálustio. M adrid , 4 869. Üh 

cuaderno en 42.®
Romances populares, por D’. Carlos Frontaura. M adrid, 4867. ün  cua

derno en 8.®
Yiaje cómico á la Exposición de París, por D. Cárlos Frontaura. Se

gunda edición. Madrid, 4868. ü  o vol. en  8 .“ con  lám inas.
Proverbios ( óm icu s, por D. Ventura Ruiz Aguilera. M adrid, 4870. Ün 

volum en e n .8.®
Biblioteca científica recreativa. V iaje p or  debajo de las o la s , p o r  

Roger. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.*̂ con gra
bados.

Los grandes fenóm enos de la naturaleza, p or Benoist. Trádüccion d e  
D. G R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Las habitaciones maravillosas, por Rousseau. T raducción de D. Floren
cio Jáner. Madrid. Dos vols. en 8.” con grabados.

Los secretos de la playa, por Pizzetta. Traducción de D. G. R. y  M. 
Madrid^ Ün vol; en 8 .® con grabados.

Historia de un pliego, de papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V  
y  C. M adrid. Un vol. en 8.® con grabados.

El mundo ántes del diluvio, por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y  t !  
Madrid, ü n  vol. en 8 .® con grabados.

Mi casa, historia familiar de mi cuerpo, por Hugues. Traducción de  
D. G. R . y  M. Madrid, ün  vol. en 8.® con grabados.

Los m isterios de una bujía, por Vallin. Traducción de D. G. R. y  M. 
M adrid. Un vol. en 8." con grabados.

El vapor y sus m aravillas, por Lokert. Traducción de D. G. R. y M. 
M adrid. Ün vol. en 8 .® con grabados.

La leyen d a  del trabajo, por D. Meüton Martin. Madrid, 4 870. ün volu
men en 8 .®

Las célebres cartas,provinciales de Pascal sobre la moVal y  la política 
de los jesuítas, traducción de D. Fi ancisco de Paula Montejo. Madrid, 4 846.
ün y o u  en 8.®

D el Ebro al Tíber, recuerdos p or Juan García. Madrid, 4864. ü n  v o -  
lúnien pnA;.® ' l

Juicio crítico del Quijote, escrito en Argamasilia de Alba por D. Ra
món Antequera. Madrid* 4863. Ün vol, en 4.®

La Estafeta de Organda, por O. Nicolás Díaz de Benjum ea. L ó n -  
dres,, 4864. ün cuaderno, en 8.®

Cbmpen'clio de la Gram ática de la lengua castellana, por la Academ ia  
Española. N ueva edición reform ada. Madrid, i870 . ün  yol. en 8.®

Gramática española completa, por .1. M. Llera, M adrid, 4 852. ü n  v o 
lum en en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. N ueva  
edición corregida y  aum entada. M adrid, 4 870. ü n  vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  es
critura, por D. José Tom ás Jim énez. Segunda edición. Madrid, 4876. ü n  
cuaderno en .̂®

Prontuario'^de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la  
A cadem ia E spañola 'Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía esp añ o la , por B. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. Un cuaderno en 8 ."

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín C uadrado y  R eta -  
mosa. Cáceres, 4 869. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academ ia E spañola. Un
décim a edición. M adrid, 4 869. Ün vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José D om ínguez. 
Prim era edición. M adrid, 4864. ün  y o l  en 4.®

Obras com pletas de P. Virgilio Marón , traducidas por D. Eugenio de  
Ochoa. M adrid, 4 869. ü n  vo l. en 4.® ,con un retrato grabado en acero.

Rudim entos de Retórica, por D. Francísco^Ruiz de la Peña. Bilbao, 4 868. 
ü n  vo l. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. M adrid, 4849. Cua
tro vols, en 4.® (Tomos 2.®, 8,®, 4.®y  5.®)

Colección de piezas selectas, latinas y  castellanas. M adrid, 4868. 
Dos vols. en 4.®

Curso de literatura general por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 4 868-69. Dos vols. én 8.® m ayor. Prim era y  segunda parte.

Estudios literarios de'D. A. Cánovas del Castillo. M adrid, 1868. Dos  
volúm en es en 8.® mayori

Sermones d e lP . Capilla. Madidd, 4 846. D os vo ls . en 4.®
Obras inéditas y coleccionadas de D. José de E spronceda. S ev i

lla, 4869. Ün cuaderno, en 4.®
Cien sonetos, de D. Manuel del Palacio. M adrid, 4 870. ü n  yol. en 8.® 
(¡¡uentos y  fábulas, de D. Juan E ugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4 862. Dos vols. en 4 2 .®
.jjn sp irac ion es4 poesías se lec ta s , p o r  D. V entura Ruiz A guilera. Ma

drid, 1866. ü n  vol. en 4 2.® con el retrato del autor.
Él libro de la patriar p o r  el m ism o. M adrid, 4 869. Ün vol. en 42.® 

^Ecos del T eid e , poesías de D. José P lácido Sanson. Madrid, 1871. ü n  
volum en en 8;®

Poesías de D. Alfonso G. C lem encin. H uelva, 4874, ü n  v o l  en 4.® 
Discursos leidos ante la Real Academ ia Española en la recepción  p ú 

blica deD..SaíustiiapP de Oiózaga. M adrid, 4 8 7 4 .ün  cuaderno en 4.®
_ La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y  m oral, por D. Fran

cisco Alonso y  Rubio; M adrid, 4 863. ü a  vol. en 8.® ^
Apéndice al expediente un iversitario de D . Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la  hum anidad p a ra  la vida. M adrid, 4 870. ün  v o -
Uútnenfeá 8.®

Cuadro sinóptico d e  n u m eración , por D . Francisco Javier Antilláno, 
Sevilla, 4866. Una hoja.

Opúsculo elem ental d e  A ritm ética y  sistem a m étrico, por D. Rafael 
H. é lri^r S&vUla.ün cuaderno en  8 .®

Elémédtos de A ritm ética, con la expresión  del sistema m étr ico -d eci- 
ma!, porD. Sabino A l varez d e  la Escosura, Segunda edición. Madrid, 4867. 
ün vol. en 8,®

Aritmética co m p le ta , por D. José de Som oza y  Llanos. Sexta edición . 
Granada, 1867. Ün cuaderno en  8.®
' Novísim a A ritm ética para la prim era enseñanza elemental, por D on  

E u gen ioF ern an d ez del Corral y V illar. Zaragoza, 4874. ün  vol. en  8 .® 
Aritmética teórica y  práctica y  el sistema métrico, con aplicaciones á la  

agricultura, industria y  co m er c io , por D. FelipeEyaralar. Cuarta edición. 
M adrid. 1867. ü n  cuaderno en 8 .®

El sistem a m étrico-deciraal puesto al alcance de todos, por un In g e
niero. Segunda edición. M adrid, 4868. Ün v o l  en 8.®
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Sistem a deciníal y ^ é t r ic o ,  por p .  Aritonío Surós. GeroQ a,’-lé67. ü n

^^Tab?a°s^de% duccion.de las pesas y  m edidas legales' de Cáátilla á 
toétrico-decim álesfórm adias d e ó rd e n  del Gbbie,rno, p e r la  goDÍíísíÓD,per
m anente del ramo. J^adrid, 4 863:‘Ü n cu a d ern ó eh  8,.* ■ , ,

Principios y ' ‘ejercicios de Aritmética y  ¿ G e o m e tp a /Q e q p ie tó  
D , F. Pícatoste y  Rodríguez, Madrid,, 1861. Ün cuaderno en /

Elementos de ídátem áticas, pjcnr ell mismo. M adrid  ̂ 4 8,601 po^f tom os 
en^ un vol. en 8.* con grabados*

Vocabulario matemátiéO'etimológico, p or  el m ism o. Madrid^ 486*. 'Un 
volúm en en  8;* v < / ^  i '

Geografía e lem ental y  particular de España^ por D.: JoSó Pilar M or 
le s . M adrid, 4868. ü n  vol. en 8.* con  mapas. ^  „

R eseña geográfico-estadística de-España^ pór D. Fermín Gaballeroi 
Segunda edicáon. M adrid, 4 868. ü n  cuaderna en 8.* ■

Apuntes interesantes sobre las Islas F ilip inas, por un español..M a^  
4 r id , 4870. Gn vol; en 8.®‘  ̂ -

' Anuario estadístico de España, correspondiente á 4 859 y  60. Ma
drid, 4860 Un vol. en folio menor, holandesa. ' n * . i:

E l mismo, correspondiente á 4860-64. M adrid, 4862-63. Un Voh en fo 
l io  m enor, tela. ‘ ' " ’ 1 ’ '

Mapa murál de España y  Portugal con el Archipiélago de las Islas Ca
narias , por D. Joaquín de Rosas. M adrid. Cuatro nojaís ilum iíiadás; -  t .* 

Atlas geográfico universal. B arcelona, 4874. U n,voli eh  4 . \ t e ia ,c b h 48 
m apas. ■ ■ - -  ''' '

La India en 4858, por D . Luis E strada., M adrid, 4 858. Ün yol. en 4.* 
con retratos. ^  '

Viaje de Geilan á  Paraasco,,. por P . A dolfo d e  Rivadeneira.^M a
drid, 4874. Un vol. en 8.® ,í>n ^

Resiiraen de H istor iare  eral de E p añ a ,jp ore l Dr. D. Fernando de  
Castro. Décim a edición c reg d M ad rid ,.4 874. ,ün vol. en 4.® m enor, 
holan desa . <i

Cartas á Lord H o lb n d  spbrp los,SMcesQS políticos de E spañaep la s e 
g u id a  época fonstiluüiqngl, poy D .,M anuel,José .Quintana. Segunda■edir 
c ip i .  Madrid,, Un v o l. en 8." , j  '

Memorias del General D. Francisco Espoz y  M ina,-'escritas, ppr el 
mismo. M adrid, 4851-52. Cinco vo ls .,en  8.® ... • , •

Espartero, por E rnesto Liébanes. Madrid, 4 868. Un;.cuaderno.'.en 4 6 /
,M em oria Wbre la adquisición de .objetos, de,arte y,.ajDtigüedadf.en! las  

p rov ior ia s  de Aragón con destino al Museo Arqueológico N ac ion a l, pQr 
«'i Pi'Utmo “Saili>iron y Estéban. Madrid, 4874. Un cuaderno en  ̂ 8.® ; j  

F'irograima ríe un curso de Física y  Química, por D. Mi Ramos. ¡‘íierceya 
lediicion* Madrid, 4 869. Un vol. en 8.®-con láminas.

C oeteslarion á las preguntas de Física y  Química en lo§ exám enes  
l ie  seeuinda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870.| Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. Ma
drid, 4874. ün vol. en 8.® con grabados. ,i, , . .

Elementos de Química general, por el m ism o. M adrid 4 865. Un vo¿-
lúm en en 8.® con láminas. ■ ' ' • ■' <

Estudio do los objelos' que en Ta Expó'sicion de Lóndres del afíO 
d e  4 862 tenían relación con las ciencias físicas, por D. Eduardo R odrí
guez. Madrid, 4865. Un vol. en 4.® m ;*  ̂ j

Almanaque m eteorológico-agrícola p ara .e |a fío  485Ar por D . M iiS. 
Instrum entos m eteorológicos. Madrid, 4857. U n vuU en  6 /

Almanaque m eteorológico-agrí,cola para el año 4 859.—N ociones de .Bo
tánica. Madridj 4858. Un cuaderno en 8 /  _

Almanaque m eteorológico-agrícola pará el año 4860.—Nocjiones de  
Zoología. Madrid, 4 859'.'Un cuaderno en 8.® . .  '

Program a de un curso de elem entos de Historia patural, por D. M. R a
m os. Madridi 4^62. Un vpl.,en  8.® cpn láminas. ■, ; . j

Elementos de Historia natural, por el mismo,* Segunda edición: Ma
drid , 4 865VUn vo l. en l8.® con grabados. .;r

Curso de Botánica ó elem entos de Organografía, F isio log ía , Metodó^ 
logia y  Geografía de las:plantas , por D Miguel Golmeiro. Segünda ed i
ción . Madrid, 4 874. D os vols. en 8® con grabados. ‘

M aDuaide Agricultura-, por DJ Alejandro Olivan. M adrid,M 8'49i'Un  
volum en en  8.®, holandesa. - r l

Fom entó dé lai población r iira l, por D; Ferm ín C’abállero. T eróérá edi
ción. Madrid, 4864.Un vol. en 8.® m ayor. . - ^

Del guano, inform e d el Concejo de Agricultura, Industria y  Comercio 
acerca de este abono. Madrid, 4 850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le Ganu, traducción de M uñoz de Luna. 
M adrid, f 868. Un cuaderno en 4.®

Manual de Selviruítura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid. 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. M adrid, 4 864. Üñ 
voInmHn eo 8.® '

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
B^da, por D. 8usebiO;Ruiz de la Escalera. Tercera edición. M adrid, 4 874. 
Un cuaderno en 8í® ' ' . , , ’

Maóual de Piscicultura, poC'Dl José G'ároía Sañz. M adrid, 4 863. Un 
volúm en  en 8.® '

Tratado sobre la cria ,7 aprovechamiérito y  utilidades de los ánades 
6  p tos M adrid, 4 8 2 a  Utí cuaderno en 8.® ' ¡

Tratado sobre las palom as. Cuarta edición. M adrid  ̂ 4 869. U n  cü a-  
dp^no en s!® > ■ ■ . •■■ ■

T ra iiíio  sobre los cerdos. M adrid, 4830. Un cuaderno en 8.®
Tratada sobre el ganado vacuno. M adrid, 4832. Un vol. en 8.®
Censo d é la  ganadería española en ‘4865:M ádrid, 4868. Un volúm en  

en  4.® - ‘ - í . : -  . .  ̂ , i

Diccionario dom éstico. T esoro d é la s  familias ó réperibrio üiÜYeráal 
d e  conocim ientos útiles, por D . Balbino Cortés y  M orales. Madrid; ;4 865. 
tin  vol. en folio. ■' ' - ■■ - ¡ ■'■-in

Memoria relativa á la E xposición  universal de Lóndres, p o r 'D . R a
m ón Torres Muñoz de Luna. M adrid, 4 863. U n cuaderno en 8.® ■ *

Tratado de Mecánica industrial, p o rD . Emilio M árquez Villarroel. S e - ,  
viña, 1S65. Un vol. en 4.® con láminas.- i ' i -  > ; ' 1

Manual del consum idor del gas, por D. Francisco de P . Rojas. Valen
cia, 4 8 6 2 .0 »  cu ád ern b eñ  4 / con  lám inas. ' - -  ‘

' Sucinta reseña y  observaiüionGs acerca del origen  deT chocolá1;e,‘i¿>or, 
D -M atías López y  López. Segunda edición. M adrid, 4 869. Un cuadeíno  
€n  8.® con el retrato'delautor; '

Breve narración y  apuntes acerca d e  la u tilidad y  preparación :del 
ca fé , por el m ism o.-Prim era edición. M adrid, 4870. Un cu ad ern oeü  8.®,̂  
con el retrato d e l autor.  ̂ •• ' '

Memoria so b re 't in te s  y  estaihpados, por D. Ramón dó’'Manjábrés 
y  B"farull. Madrid, 4S6ÍÍ. ü ñ  vol. én 4.® '

M em oriasubre el beneficio de las sustancias b itum in osas, pór D. Ci
rilo de Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con  láminas.

Memoria sobre él mntérial de'ferro^carriles-, por D. Juan B. Jiraeñez 
y  D. Agustín D. Agero. Madrid, 486*4. Un Vol. en 4.® .

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Benito  
Goldatacena.'jBilbáo, 4¿63i Uó cuadCi^ño en 4.-®- '' - /

Higiene y prim eros sOCorfbs, poriDJGabriel Fernandez. Béxta edición. 
M adrid, 4 858, ü n  vol. en 8.® _ ‘ ' -■

Memoria sobre las Ventajas y  utüidadés d e  la quina bu'ená y  p erjo i-  
cios de la mala, por p , Gregorio Bañares. Madrid, 4 807. Un vol, en  .4 /' 

Análisis del agua .mineral de los baños de Fuensanta ó H erv id eros, 
por D. Gregorio Baña res. Madrid, i 4 816. Un cuaderno en  4.® ‘

Manual para el uso de practicantes, por D. José C alvo y  M artin. M a- 
drid, 4866vU ovbl. en 4 / tonláñalnas. '

Manuali del arte'de Obstetricia para uso d é la s  matronas, por D. Fran
cisco  Alonso y'R ubio . Madridl 4866. Ün vol. e n  4.® con  lám inas.

Memoria sobre los instirumetíttis 'de música presentados en  lá E xp osi
ción internacional de Lóadres del año de 4'862, p or D. A ntóaio R om ero y  
A nd ía . Madrid,, 4864. Un cuaderno en 4.®

A rte de la restauración, observaciones relativas á la restauración d e  
cuadros, p o r D . Yicente Polero y  Toledo. Madrid, 4855. Un c u a d e r n o '  
€ 1 8 .®  ̂  ̂ •" :

Car tas á un niño sobre Economía po lítica , por’M. Óssorio y  B ernard. 
M adrid , 187í. ü n  cuaderno en 8.® , . ■ ’ ■ -

M anual de Econom ía política, por D. Joaduin Reche'. M adrid , 4853.
Un vol. en 8.®, , ......

Protecciou y  com unism o, por Federico Bastiát. M adrid , 4857. Un
c u a d er o o en  8."

• iMaídito dinero!, por el mismo. Madrid, 4857. Un cuaderno en  8.® 
/E studio  crítico y  catecism o de la ciencia del crédito, ppr D. A nton io  

Aguir rezábal V alladolid , 4868. ü n  cuaderno en 4 /  ' ’
Instituciones é im puestos locales del Rem ó-ünido d e la  G rañBtotáña é  

Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de la segunda edición  
por D, F. del V illar y  D. D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un Vol. en 4.® ’

D iferentes clases d e  pauperism o y su influencia en la sociedad .-^D is- 
cu íso  por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelena, 4874. Un  
cuaderno en 4.®

La so c ied a d , folleto escrito en defensa de las instituciones sociales

com batidas por los principios dem agógicos, Por © P f  Q^sinpro 
Losarnos y  011er. Astorga, 4874. Ün cuaderno en 4.

Unidad de fueros. Decreto, por D. Diego M ontaut. M ad rid , 4 868.' Un"^ 
cuaderno en  4.® .  ̂ a  /  r n .

T eoría general de la urbanización y  aplicación d e ‘m íí p riú ci^ oá  y"*

_   ̂  ̂ lá fqrm á y  ensanche de Barcelona. Madrid, 4867. D os vols. en  
A folla
-^*-^TDtal: 455 obras, con  469 vols. y  cinco hojas.
 ̂ .. 4 8 7 4 .=  E l D irector general in terin o , Felipe

Relación de las obras ■
•fioiWwq kIu'ssí; . H íi{pR¿i>i®fi¿DÍtiiiSaiiíívÍA.ó¿ ÍS! '8 í 3 íioé-ío j i í O:

r ító te n o  dMmwíe, eljmes de Octubre ,de 1871, ett cttfiwUntieiito de lo prevenido en  el
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Z-:.VaAuuVo’Tiáiilz.':, ‘¿('.mzliu
Manual de Contabilidad por párM dÓbÍh.i'."‘í  ̂ D.'Pelipe SalvádÓf y Á̂ z¿íáRv 
'CartillaUél cósecffépo .T , . . 7 . . . . . . . . 7  . *. r.
El .Tigre bípedo ó.el AnónimourJuguete lírico en

Up aClíQ. . ... . . jííU.;í:.t!:V.vÚl . ,

E d itor  d  p rop ietar io . .
\v •ós-4í c í3

7 v'3 ;(U:)-DKii51í>S. BOi

EÍ tio Mgngpes ó ql Tobó bí)^édo;‘!Barzuela en̂
un acto.’, . . . 7 . _____________. *...............*

Pa yuelts^vdel .Roldado. I ^ m  é p /d ,^ .. . . . . . .
La Vieja vtodé. Xúguete l te  .
La Beltraneja. Drama en tres ac to s.. .......... .
Historia de la Medicina desde su origen hasta

el siglo X IX ............... ............ ..................
Manual de Historia universal...  ............ ..
0. de L. Zatoiíeía én un aédov.': •
E ntre el Nieto y el Abuelo. Juguete cómico en

un acto^.,. . . . . ............ ., t .................................
Entre Pintó'ir Váldemoro. Comedia en un acto; 
Huyendo de París. Pasillo cómico-lírico en un 

acto ...« . •
Receta para-'CÍasarse. Juguetóéh id  v tiV ii
El Derecho cóm'pendiado :7 v v . ...............
Curso teórico y práctico de latinidad................
El libro de mis h ijos ; v   .........................
Estudios siítíto procedim i^tob^crim inales.—  
Elementos <dd^^ateria faí'm!áéóutica miner^l^

animal y vegetal.. . . . . . . . . . . . . ------------ . b.
Método fabilífeimo para a|ípáider á leer, y es

cribir., .l'C>  ..............     i-U...............  .• vVw-
®1 Código‘pedal dé 1870, ¿tshdóMado y comen

tado......................  : ............... .............................
Tarifas para la exacción de los arbitrios mu

nicipales; .[i.......... ........................ .
El Despotismo en la Democracia...........
¥ade~mecu^ . del prac t ic a n M " . .
J u an ito. Oh ta  eiiemental dé educación. .   ̂ . ;
Novísima íegislaeion hipotecaria .
Arte de la pintura, su antigüedad y grandeza.
Aritm ética  ........ .. ................................... .
Nuevo y cOhaplétU tratadorfd0 ’̂ ram ática .espa

ñola  ............      ív>
Amor, hon^Ry pdder. C onM ia^n  tres actps.,.,.
El Barómetro;T.dem en mi'aoto-.  ..........
Los Dulce$;de la.bbda. Idefflr-eBítres actos,.....,.
El PañuelQ’ManJBQ  ̂   Dii: i:U .
D. Ramón de la Cruz. Cuadro lírico en un acto,
Robinson. Zarzuela en tres actos—  ........
D. PacíñcoJ^Ldemben un actó .;.^ ¿ .......... ..........
El hombre es débil. ídem en un acto................

m m o h  MáFía;drffipé3d:: 

Angel María Segóvia.

EÍrmisnaó.. . .  * . . . .  7 .. .
Idem id .....................................
JdemJd.-.--------------- -
Retes y E chevarría ... . . . . , . .

' - '.y ,i. . . . -j -  i L.i ri

PablOfYiJlanueva.
Alejandró G. RÓneí'ar':.'! 
Salvador-María -GrarléCí * v . . .1

Cipriano‘tóáTtíncz.. . ; ........ ..
L  PereZ 'Eehevam A i: * .vJ

Miguel Pastór^dov'L '.. ; . . . .
SáTvádorJ.Maríá (íráñes. i 
•PablÓ’Gomez y^Jaíion. 7 . : . .  . 
Hemeterio S u añ a .. . . . . . . . .
Narciso B. Sélvá! .  ̂. 7 : ' . . . .
Idem id    r i i . . . . .  .u . ^ *

B; J. R. Gomezi Pamov. . . . . . .

E millo' A; .Moií te verde;! ¿ s. i . .

Alejandro Groizar .
Sí3 'ixvo _

Redro Olmedo. / . .  > ; . . . . .  >
:Enrique de Rivera J4'í>A>
Jjián Marsillacíi..
Mariano Torrente.. . . . . . . . . .
Anóni mo, 7 , .
Mariano de la Roca.............. ..
Pascual Gómez. . : .  . .

El- antef iG(r:¿. i-. *.• ? * •. 
Emilio A lvarez,, , , ,

Eusebio Blasco,.. . . . . . . . , . . . .
El.an tcrior. 4 , . . .  V
Emilio Alvarez. . . . . . . . . .
Rafael G áM a'Santistéban. 
Antonio María Scgovia. . .  
Mariano P in a .  .............

í. ’■.

3LÍ.3U Vil Úi
El a u to r . .."............. \  . . . . .
E l Autor . . .  .‘ .7 . .7 7 . . .  *.

Tom os j  tapaafío.-

D. Vicente Lalama-i«

EÍ mismo..........................
Idem id .............. i v . . . 7.A
Idem id ./.-.. . . — , 
Idem id.*...........................

El autor............... ................
Alejandro G* Fuentenebro.

i, V  ̂w  .* /.■

El m ism o.,,................... .....
El misñlbv : . . ;  i ;;  i ; Í Í r . :

El mismo ................... ......
ETTiñsmb7 Í . . ; . i . . i . v . v '  
El mi Sñob. . ;  v. v
El m ism o. .........
El mismo 
Idérh ifcAj-v7 .

Sres. Moy:̂  ̂ Plaza

El au to r. 7- i

El mismo.

• l-

El mismo. .>
Eli mismo , ,j 
Él mismo . .
León P, ViTJavprde, 
El; anterior 7  . ^ .
El an te r io r .. . . . . . .
Manuel Rosado. . . .

EJ an^crior7
Efe, m ism o......................... ..
, E L m i s n i o < - . . j . t  
El m i s m o 7 J . . 
EFimismo..!.
El m ism o...........................
El m ism o   . . . . . . . .
EL mismo .77 
El mismo. . .

.... f i!

MUSICA.
D. Toniás D am as... 
El anterior.. . . . . . .
El anterior.. . . .  . . .

B. de Monfort. . . ,  
GMo- Zabala; . . . . .  ¿. .  ^.
Josó Marizóchi . . .  ̂
Cleto Z abala... . . . . . . . .
Moré y G il.. . .
Valentin M. Zubiáurre., 

. . h -
D.- Emilio A rrié ta .........

J. Offembach . . .  i . 
El anterior 17:■■.;7‘J' 
Enrique sCampanq.

Dámaso Zabalza.. .

¿¿•añterióríki. .^7 .7

Él mismo . . . , . 4  
Idetn i d . . . ^ . . . .  
Idem idi . .  .7 . : .

Casimiro M artin. . . . . . .  c.
Mariano i Martin Salazar . %. 
EL áf^erior .7 . .* .• ,•»*. *. -. *. %.. 
El an te rio r .. . . . . . . . . . . .  J
E l a n te r io r .. . . . . . . . . . . . .
Atí tonio .Romero .• .• * k-vC I

D.' Casimiro^ Martin* # #»•...

i M i
 ̂ ’ -u  ii

Uno'én'folio. ‘

Idem id.

Idem id.*
Idem idi'
Idem id.  ___
Idem id.

Cuaderno 2.® en 4.® 
Uno en 4.®
Tdém en 87  7̂  ̂

ídem id.
Idení id.ov^.oi

ídem id.
Id é ^  id .  ̂'■7;,/;. 
4ÍeÜl'Íd.;‘''7oÍ; 
Idem id.
Entregas 49 en 8 .® 
Prim er cüd.®éh 8 .®

Ünd en 4 / í 2 . 7̂

Idefh en •:
■ 7 7 - .7  '

Cuaderno 4 /  en id

Upo, en 8^  G ; v 
ídém id. 7̂  ; \ 
Idem id.
Idem id. , 7 /  
ídem id. / 7 / ¡  
Idem id. ~ 
Idein id.

í d e ^ i d . /  /  / /  
Idem id.
Ídem'id. / j / .
Idem id.  ̂ ¿
Idem id. v -;7 T 
ídem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem  id.

f
Uno en olio.
Idem id*
Idem id«

Idem id.
Idern id. ' V3» 
ídem id. 073’. ,  
Idem id.
Idem id.
Idéni id. iH> Ut 

j *̂'87.77'
U

2  ..L a  R o n d e ñ a , p a ra  c a n to  y  g u it a r r a .  . .  .7  < .7 . v
V E a n d a n g o ,p á r á Í d e m  id .  . ■   ........... ..^ .

L a  L in d a . D a n to  para  íd e m  i d / ...................... ..
4 F lo r  d e  A r a g ó n . J o ta  p a r a  c a n to  y  p ia n o , y pia*

’ n o  s o lo .  i 7 . . .     ..............   . .V ; 7 r i . ................................ ;
9 Mi p r im e r  s u s tp L B a b a n e r a  p á r a  c a n to  y*p ia n o .

"A lo s  tr e c e  á ñ o é . l ld e m  p ara  íd e m  i d . . . . .  •.. .
A lb u m  d e  b a ile  q u e  c o n t ie n e  s e i s  p ie z a s ..............
M étodo c o m p le to  d e  s o l f e o ^ .   ....................................

4 4  A n g é lic a . P o lk a  d e  s a ló n  Rará' p ia n o . . . .  *. • . . . .  -.
^ 3  E l  P o t o s í  ^ su b m arin o . Z a r z u e la  e n  tr e s -a c to s ,

f in a l p r im e r o  p a ra  c a n to  y p ia n o     .
B a r b a  a z u lí  R é fr a n  d e  B a rb k  a z u l p a ra  c a n to  y

p ia n o ................................................... .......................................
I d e m  id . C a n c ió n  d e l C o n d e  O sca r  p a ra  i d ------

■ 26  L a  D e s c o n te n ta d iz a . H a b a n e r a  p a ra  id e ip )íid ..L  
C a p r ic h o  d e  c o n c ie r to  so b r e  e l  A v e -M a r ia ,  :de

G o u n o d , ip a r á 'p ia n o  ; ¿7.7 .............................  .
E n  lo s  P ir in e o s ,u O a n to  p o p u lá i l ,  e s t u d io  p a r a

p ia n o   .....................................................friJ.íiu
M a d rid  8  d e  NcíY iéi& bi’e  d e  1 8 7 f e í^ E l  D ir e c to r -g e n e r a l  ^ A n t o n io  F e r r e r  d e l  R io .  - - ’
8 g / 7  ■ ?oT '78 • b> '' /  ' .................  i . ; u : ’7j " -3 ; ■ 1 .-i/ : ;3 uí i7  7 /  ' ' 7 /  i:

ÜUi bví íj, ........... o-ri— :-r-í—.13 ■' ■ "T" I ' . - . . , ■•'■ó..:/,
Relaéiai^de las obi^^prés^ntadaaH h^te Ministerio'^duran^é'‘ 'él'■"'méé'W'OtMre 'Se en virtud del tratado édedjraío con 

Francia en 4 3  de Noviembre de 4 8 3 3  sobre propiedad literaria. - ,  ^  ^ ^

El an te rio r.. . . . . . .
El a n te r io r ., ...........
Aaatonio R o m e ro . .

El anterior.

El anterior o'...............

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
ídom id.

Idem id.

ídem id.

Dias.
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TITULO DE LAS OBRAS.

Airs populaires; chants nationaux et motifs 
célébres ,de toüs les paTfS,,arrangé á quatre
mains.—Quinta se rie .. .7' .7 . .7 .......... '. .  .7 .

Idem id. id .—Sexta série  .....................
¡ Le Petit pianlste. Núm. 1^8, La chasse: pour

piano et violón    .*   I ,
Idem id. Núm. 438. Marche: pour piano et

violon.  • ................. ..
Les Beautés draÁatiques. Ñ úm .^3. Lafbeaiix

Roses: arrangés pour piano et orgue............
..Idem id. Nú.m, L a  Reine dqUhipre: pour

piano et ó rg ú e . . . . . . . . . . . . . . 7 ..................: . .
Esperance. W als pour orchestre......................

-La. V ague.Suite, de7vy.aJs.paui7 ox.(fiie&^
Folíete: polka pour piano  ............
RÍYOuaq:ipolka poupipiano>. .  , i . ; : , .
Danse aux Fiambeaux: pour p iano .................
II sospiro: wals; pour piano. . ¿u , .; . . . . . . . .  . i . . 
Chanson de Charles IX: avec accompagne- 

íneiit dé* piano. 77., . . .7
Les Roses: walse arrahg^^  ̂ et piáno.
Espéráilcei Suite de wáTs'pour piano.> . . .  .7 . 
La Vague; Suite de waís pour p iano,. . . ; 7 . .  
Sépénade: pour piano.k 4.¡., ^ . .V 
óoquetterie: caprice élégant pour pianos. .7 . .  J 
Souvenir de Marie Therése: gavotte pour 

p iano ... . 7 . . . . . . . . .  .7 , . . . . . . .  . 7 . . .  i,.7 . . '
l^ rc h e  héroique: pour p iano .. . . . .  i . .
Pior di Speranza: romance pour piano.* ..7, 7 . 
Printa,niére: suite de walse pour piano . . * . ..  
Franceí 4870-4874: walse/expresivepour piano 
Idem./Núm. 4 /  La Marselleise. Núm. 3. Le 

JRhin aliemand: airs nationaux pour piaña, 
AirAntico: impromptu: pour piano. Núm. 437.

Aütbi ó'tradúctor.

R. de Vilbác ., 
El anterjqr**^..,

J. Garcin. . , . . .
. 7Hf :> ■ 

E l , a-nteripr.. . .

R. de Vilbac. . . r . . . .

ELantérior,. ,7 . .  
Oliviér Metra ;7 ; l  v7 7  
Eíl, a n t e r i o r . .._....
Léon Diifils................
El anterior.................
Alfred Le B eaux .. . .  
E i  anterior.................

Editor ó propietario.

.A.».*..

Ei;árítepiÓr. 1 . .‘. .;. ‘. *.. 
' &  Uferardí-U7-*
... E lm tm o rt,,,„ .„ ,^ ,

E. H eu .

•7 1 ;

P. Lácoine:. . . . .  
Oliviér M etra .. .
E,l. anterior........
El a n te r io r .. . . .  
Théodore Lack. 
El «anterior... . .

Charles N eusted t.. .  
Canaille Saint Saens.
R. de Vilbac 7 .
A. Schmoll................
Ph. S tu lz ...................

Neustedt.. 
F. Hiller..

Alií LémóMe. 
El an te rio r...

E Í^hri& íófcl. 

fef/aní^riq^T *

El an terio r...

. .«(i

í É i ^ O p t e r i p r . . ,

Schoen e íL á to l.^  
El anterior...,.... *

Durand et compagnie, 
E. Gerard . . . . 7 7  
El an terio r...7 i • * 
ElAuteriOr.;. i r. .1. 
Durand et: compagnie. 
El anterior...................

E L an tério r... .
El ^ n t e r i o r . . . 
É l anterior.. . ' . . . .  .o.7 
Hengel et com pagnie, 
El anterior..................

El anterior.. 
El anterior,,

Madrid 9 de Noviembre de 4871.=Rl Director sreneral. Antonio Ferrer del Rio.

Tom os y  tamafíOi

'̂ 'ix) ■. 7̂ :̂v.7'.'

Üíió'en 8.®^*' 
Idem id.

Idehi id. " ^

Idem id. ,

Idem id.

Tdeiá id.
Idem id.
Id e m id , .....
Idem 13.
Ldém id. 
ídem id.
Idem id.

I d e m i d .
Idem íL  .
Idem ,^ .
i d e m i d .
Idem id.
Idem en folip.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.



GAGEm S E -M i^ M E ^ N Ü Ík i .43 NOVIEMBRE DE 1871. 513

D ire c c ió ii g én e ra lrd e^ ia S rá^  'púb lida^^
En virtud de lu di§ptíei1trpTn»“R;eáT"ót^en de^S^^^ 

esta DireccioQ general ha señalado el dia 15 del próximo mes de 
Diciembre, á J a  una de su tarde^ para la-^^iudicacion en públi
ca subasta del dragadb de 50.000 metros cúbicos de arena y 
langu~de la bahía-de^a'nlander, bajo el precio de 1‘05-pesetas el 
metro cúbico, confqrine al pliego de condiciones aprobado.

La subasta se Úbl^rará en los términos tireyénidos por l i  
instrucción de 18 dé\ííarzo de* 1852, en esta corte ante la Di
rección general &é Otíras públicas,’ situada en el loéab'que ocú- 
pa el Ministeriu áé Pbímento, y en Santander ante-él Góberna- 
dor de la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conoclíniénto de l, público, el presupuestó, condipiónes y 
planos corréspbndientes. * ' *

Las prqposiciones ‘se’ presentarán en pliegos- cérrados , a rre 
glándose exaclamente al adjunto modelo ; y  la cantidad qué ha 
de consignarse préviámente como garantía para tom ar parte éii 
esta subasta será de 2:500 pesetas en dinero ó acciones de cá-̂  
minos, ó bien en efect^Ós de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los 
que no lo tuvieren ah;(|le*su cotización en la BolSa él dik aiiité*̂  
rio r al fijado para iá 'S ubasta ; debiendo ácótópañarse á cád^ 
pliego el documentó quu acredite haber realizado el,depósito 
modo que préviéñe ía^referida*instrucción.*' ' j

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autori^¿fUuai segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por ía citada instruc
c ió n ; siendo la primera, méjora.ppr J a  méqios ,dé 400 peséitas, 
quedando las démás á  yoluntad.de Jos . licitadores siempre .que
no bajen de 400 pesetas. . .     ̂ ; ’ t

Madrid 30 de Octubre de.i871.==El P.irectAr general liAiito- 
nio Ferrer del Rio. . , . . . . . . . . . .  . .. .Vi .

Wodelô    V / t
D. N. N ., vecino á é . . . ',  éátéradó dél ájyjncio públícado 

con fecha 30 de Octubre últinio, y de las córidicióries y requisi
tos que se exigen pará la-adjudieacion-^^^en pública -subasta del 
dragado, dél puerto de Santander, se CAmpromete i: tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á Jos expresados re 
quisitos y condiciones, porJji canjidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se íiaj^a, adinitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijafiúfpéréadylrtiétídd quéiserá des -
echada toda propuesta en que.no. se.exprese
la cantidad en pesetas y céntimos, escritaen letra, por la que se
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

I (Fecha y firmsrdéPpi^ponente.)

Tribunal de oposiciónes á la cátedra de Ampliaeíon del 
Berecho civÜ y  Códigos ’ españoles/veteante en las Uriiversi^ 

dades de Sal̂ anhdnéd, tí^rmádá 'y Sdktiago. ' V'
En la (jaceta del de Octubre último se insertó el anun 

cio de, este Tribunal, fecha 30 del mismo , cuyo tenor es como
.-sigue: ' .J  '  ̂ ‘ ■ -------- '

«Los señórés opoátores á dicha cátedra D. José Aguilera y 
M elendez, D. Melquíades González y González, D. Salvador Ga- 
v ila y García, D. Júan Fuig y Vilomara, D: Luciano Puga y Blan
co , D. Francisco Rétóandez Vidal, D. Jóaquin;yéllando y  Vazr 
quez, D. José Hinójosa:y Monjoulet, D. Luis Efecribánó y Mora
les, D. Marcial de la Campa y Fernandez; D. Fráncíséó 'yillano- 
va y Sable , D. Mariano RepulléS 'y 'Baranda , D. José Font y 
Mauxareir, D. Vicente Olivares y Blec,.D.' Luis'MiralTes y Sa- 
iavert, D. Roberto Gasajús y ‘Gómez, D: Rafael Llaipas y’Novar, 
D. Demetrio Gutiérrez.Cañas; D.‘A ntonio’GarcíS'Vázqüé^ Queí- 
po, D. Vicente Gádea-y GroZcU, D: Vicente‘ Oliva ila ifíiáb lanco , 
D. Gayo LópezV^ Fóí*handez;;D. MddéstO'Falcon y OzcSidi, Don 
Julián Saenz dé la Tórré, D.' NieóláS^ S'errano y Diez, D: jEnriqü.é 
Zanaora A lavés, D. Nicolás Canales'é lbañez , D. Pedro Pais 
Lapida, D. Manuel Sicilia y Martin y D. Enrique Muñoz y Go^ 
mis, se servirán presentarse él dia 30 de Noviembre próximo, á 
la  hora de las ocho y Jnedia de lá noche, en el salón de grados 
dé la Facultad de Derecho dé la Universidad Central con el 
objeto de presenciar él sorteo para la íórinacion de trincas, y  
dar principio \á los ejépicioS con árregíb á JÓ! Óispuestó en él 
reglamento dé i.® dé^Mayó dé 1864.» '

Por disposición dql|Éxcínó. SK Présidénte se reproducé esté 
anuncio á'ñn de qué ílbgue á co'riociinie'ñ'tó dé;Jós interesados.

Madrid í l  .de Noyiémbre* de 187T .^‘E r  Vocal Secretario, 
Luis Silvela. '............................................ .. . . j

I IS T iá C  1 0 1 . P.EO.VWGí

G obierno  fd Ja .provincia de Gerona^
.......En virtud de lo dispuesto po-rJa Direccion^eneraL.de Obras
públicas, este Gobiernos de ^piOTÍnciaí.bj^- Séí^ dia 30 de 
Noviembre corriente, á las doce y m éíia  ‘ Sel misrno^.para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación de, Jas carrétqrAs dé.estA proy^^  ̂ d u 
ran te el actual dúo ecohónaicq.,. J V' ;  V W  V ^ ÍV V

La subasta se celebrárá éñ los'Jéminoá* píe^énid^^^ por la 
instrucción de 18 de Marzo dê  1852 en . este Gobierno; challán
dose de manifiesto ’ en da ¿ Secciorí 1 dé, Fomento, para’ i eonoei- 
m iéntó del público, loá^p]teSupuestos detallados-y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de'reg ir en Ins 
contratas*.., i,,. ,, .

: Los trozos a,que ha’ú  de referirse^ estas contratas, las ,cár- 
ré té íaa  Aqqé?jéÓrrés|)ó pi^éupue^ós de lós acÓpiós
pái!á paÓá unú son lós que tó  d e ^ i^ a p  en la nota que sigue 'á 
e s t e / a n ü ñ c i o . ■!' '' .V . ' .‘' V
. No se adm itirá ninguna'pi^oppsicióh que se refiera á más de ’ 

uii trozo, pues cada; Uño deberá'^i^i^áta^
Las proposiciones sq pí^ééntsíáh hrre-

tlándose exactámeiíte stl Ú^juirto"^ óantidad que ha
e consignarse préviamenté domó ;gkrábt^^  ̂ tomar parte en

la  subasta será de 1 por .100 del d^résu trozo á que
se refiera la proposición. E^té depo^^^^  ̂ podrá hacérse en m e-, 
tálico ó en acciones dé caminps, debiepdo acompañarse á cada 
pliego él documeúto que acredité L á n to  realizado del modo 
que previene la referirá instrucción.' ,

r En el caso de qué Resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicaménte entre 
sus autores, una segunda licitación abj,er'tá en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándpse la primera puja 
por lo menos en 125 pesetas; y; quedaiido íáá demás á volun
tad  de losjlicitadores con tal qué no bajen de 25 pesetas.

Gerona4 de Noviembre de 187l.==^El Gobernador, Pedro A. 
Torres.

Modelo dé¡ praposióioni
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

.por el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 4 de No
viembre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de la carretera de .

comprendidaén la expresada provincia, que empieza e n . . . . .  y 
concluye en ,.. ..  .,)Se compromete á tomar A 'su cargo los aco
pios necesarios ;para el referido trozo, con estricta sujeción 4  
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas .■ ^
y i (Aquí lanprOposicion que se haga* admitiendo ¡ó mejorando

lisa yillanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, des
echada todarpropuesta en que no seí exprese determinadamente; 
la cántidad, escrita en letra, por k  que se; compromete el pror' 
ponente á la ejecución de dichos ÁcópioSj) i . . ,
Nota de las carreterast trúw s y présupueétos á que $6 refiere el

anterior anuncio,
V CONSERyAOION. , t ?

bi^arretera de Madrid á La Junquera.—Desde Geronu á la fron- 
terávfrancesa. Presupuesto d,e acopios, 12.210 pesetas 70 cén-

j5 i :ídém de Besalú á Rosas.— Désde Figueras á Rósas. P resu
puesto de acopios, 5.589 pesetas. .

Idem de Santa Coloma de Farnés, á Lloret.—Desde Santa 
CpÍAma al rio Esplet. Presupuesto de acopios, 1.422 pesetas 78 
céntimos. , ; ,

ídehi de Gerona á San Feliú de Guixols.—Desde Gerona á 
Cassá.de la Selva. Presupuesto, de acopios, 3.651 pesetas 48 
céntimos.

Geroña 4 de Noviembre de 1871.=B1 Gobernador, Pedro A. 
Torres.

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de P a le n c ia .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 17 deiOetubre;úLtim6> -he qoordado señalar el dia 4 
del próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de loé ácopios de materiales 
para conservación en el actual año écoñómico de lá carretera 
de tercer órden de esta ciudad á.Tortoles.

La subasta se celebrará en mi despacho, con; arrpglo á Ja s  
instrucciones de 18 de Marzo de 1852 y 1.® de Diciembre de 1858, 
con las*modificaciones de, 15 de Julio de 1359; hallándose de 
manifiestó en la Sección dé Fomento, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultátivas y económicas que han de regir en la contrata.

i Los trozos de carretera á que ha de referirse esta contrata y 
el presupuesto de acopios necesario son los que se designan en 
laihOtáqúé sigue á estevanuncio. b : ; : '
—j Las proposiciones Sé presentarán en pliegos cerrados, ari^e- 
glados exactamente al modelo que á continuacipn se inserta. , 

La cantidad que ha de consignarse préviámente como ga- 
ráiitía para tomar parte en la subasta será del i  por 100 del 
presupuesto de acopios á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos, ó bien en 
eféctos dé la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respeetivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse al 
pliego el documento que acredite haberlo''realizado del modo 
que previene la referida instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el casó que resultasen dos :ó más ¿proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo me
nos, y quedando las demás á voluntad de los iicitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas. - ; ,

Palencia 11 de Noviembre, de 1871.=E1 Gobernador, Barto
lomé Camerano.

a ., :. . Modelo de proposición, ,,
- ' b . íí. N., vecino de. . . . . ,  énterádo deí anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia de Palencia non fecha d e . . . . .  
d é : . ,  i . ,  y dé losrequitóós y éóndicioñés que,se exigen para la 
adjü'dicáción en pública siíbasta de los acopios paré la conser
vación de la carreterra de tercer órden de esté  ciudad á Tór to 
les, comprendida en la referida provincia, se compromete á to 
mar á su cargo dicho servició, con estricta; sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
• i Aquí lá' proposición que'se haga, adniitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
lá cantidadvescrita en letra, por la qué sé cónipromete el pro- 
ponente á la ejecución! del mencionado servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota á que se refere el anterior anuncio,
! CONSERVACION. ’ '

Carretera de Palencia á Tórtoles.—Grupo único.—Compren
dido entre el origen y el poste kilométrico núm. 9.—Presu
puesto de acopios, 1.7Í4 pesetas 65 céntimos.

Falencia 8 de Noviembre de Í871.=E lIngeniero Jefe in te 
rino, P. A., el Ayudante, P. J. Ceballos.

G ob ierno  de la p ro v in c ia  de S egovia .
En virtud de lo dispuesto por órden de 24 de Octubre ú lti

mo de la Dirección general de Obras públicas, he tenido por 
conveniente señalar el dia 11 del próximo Dicienlbre, á las doce 
de su mañana, para la  adjudicación en* subasta pública de los 
acopios de materialeis para 'la conservaci-on durante el corriente 
año económico de Ja  carretera de primer órden de San Rafael 
á Segovia, cuyo presupuesto asciende á  la cantidad de 4.226 pe
setas y 42 céntimos. •  *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de i¿  de Marzo de 1852, en esta capital en el edificio 
del Gobierno, áíite el Sr. Gobernador, con asis^ncia d e jo s  se
ñores Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección de 
Fomepto; hallándose dé manifiesto en la oficina de Fomentó, 
para cóhócimiento del público; ci presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regjr en el con
trato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregla
das exactamente al modelo que á. continuación se inserta.

La cantidad que sé ha de consignar como garantía para 
tomar parte, en la subasta será el i  por 100 del presupuesto de 
contrata. .  ̂ . . . .

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cam i
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las ■ respectivas. disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego ni docurnento qué acredité haberse 
realizado del modo querpreviene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmihos señalados, por la repetida ins
trucción; fijándose por lo mónos en .4.25 pesetas la primera puja, 
y quedando las demás á voluntad, de los iicitadores con tal de
que no*bajen de 25 pesetas............................

Segovia 8 de Noviembre de 1871.=E1 Gobernador, Ambro
sio de Villava.............................................................................

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Segovia con fecha 8 de No
viembre del año ac tua l, y de los requisitos y condiciones

que se exigen' para ’lá adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera de pri
mer órden de San Rafael á Segovia, se compromete á tomar á 
suicargo dicho servicio, con estricta sujeción á los citadoé re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  . . _

(Aquí la proposieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente elítipo fijado; pero advirtiendo que será dest 
echada toda proposición que no exprese determinadamente Isv 
cántidad, escrita en letra,* por la que se'compromete á la ejecu
ción del referido acopio.)

' (Fecha y firma.)

En virtud de lo*dispuesto por órden de 25 de Octubre últi
mo de la Dirección general de Obras públicas , he tenido por 
conveniente señalar el dia 11 del próximo Diciembre, á las doeé 
de su mañana, para la adjudicación en subásta públicá de los 
acopios de inateriales para lá  conservación durante el corriente 
año económico de la carretera de primer órden de Laá Rozas á 
Segoviá, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 7.972 pe
setas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos eñ ía 
instrucción de 18 de,Marzo de 1852, en esta capital en el edifi
cio del Gobierno, ante el Sr. Gobernador, con asistencia denlos 
Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Adm inistra-' 
cion provincial dé Fomento; hallándose de manifiesto éh la ofi
cina de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que han ' dé 
regir en el contrato. ' ' ' ‘

Las próposiciónes se presentarán en pliego cerrado, arreglá- 
das exactamente ál modeló que á continuación se inserta.'

La cantidad, qué se ha de consignar como garantía para to
rnar parte érí ía subasta será el 1 por 100 del presupuesto' de 
contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien eñ efectos dé lá Deúda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debierido 
acompañar á cáda pliegó el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resúltén dos! ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,, una se
gunda licitación abierta en Jos términos señalados por la repe
tida instrucción; fijando por lo, mónos en 125 pesetasja prinqera 
P^ja, y quedando las demás á voluntad de los Iicitadores co a  
tal que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 8 de Noviembre, de 1871.«E1 Gobernador, Am bro
sio de Villava.

Modelo de proposición,
; D. N. N., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio publicado por 

el Gobiejrno. de Ja provincia de Segovia con fecha 8 de N o
viembre del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de primer órden 
de Las Rozas á Segovia, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente la- 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción del referido acopio).

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por ó^den de 24 de Octubre ú lti- 
pio de la Dirección geneíral (le Obras púl)llcas, he tenido por * 
convenien te señalar éí dia 41 del próximo Diciembre, á Jas doce 
de su mañana i para la, adjudicación en subasta pública de lóá 
acopios de¡ materiales para la conservación durante él corriente 
año económico d e  la carretera de segundo órden de Segpvia á  
Arévalo, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 4.454 pese
tas y 28 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción de 48 de Marzo de 1852, en esta capital en el edifició 
del Gobierno, ante el Sr. Gobernador, con asistencia de los seño
res Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Administración 
provincial de Fomento; hallándose de maniñesto en la oficina 
de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregla* 
das exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que se lia de consignar como garantía para to 
mar pane en la subasta será el 1 por 400 del presupuesto de 
contrata. . , , ,

Este depósito podrá hacerse eii metálico, acciones de caipi- 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego^ el (iocumento que acredite haberse rea
lizado del modo que previene Ik referida instrucción.

En el caso de qiíe r e sú lteu  dos ó más proposicionesnguá- 
les, se celebrará en el,áctci, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación ábrer^a en Jos términos señalados por la re 
petida instrucción rfljáhdÓ 'pór lo ménos en 125 pesetas la p ri
mera p u j a ,  y quedando jaé depás á voluntad de los Iicitadores 
con tal de que no bajén d é  25 pesetas.

S e g ó 'v ia  8Ae Npviepbre 1871.==E1 Gobernador, Ambro
sio de Villava. .. „

V , Modelo de proposición,
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno de la provincia de Segovia con fecha 8 de No
viembre’déí'áñó áctüaLy de los requisitos y condiciones que se 
exigen pata la adjudicación en pública subasta de los acopios 
‘necesarios para la conservación de la carretera de segundo ór
den de Segovia á Arévalo, sé compróte á tomar á su cargo di
c h o  servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranfió^ 
lisa y llanámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
e c h a d a  t()dafffoposicion que no exprese determinadamente lá 
cantidad, éscrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción del referido acopio;) .

. ; ( Fecha y firma.)

En virtííd de lo dispuesto por órden de 24 de Octubre ú lti
mo de la Dirección general de Obras públicas., he tenido por 
conveniente señalar el dia 11 del próximo Diciem bp,á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en subasta pública de los 
acopios dé materialés para la conservación durante el corriente 
año económico de la carretera de primer órden de Madrid á la  
Goruña, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 1.424 pe
setas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en e s tá  capital en el edifi
cio del Gobierno, ante el Sr. Gobernador, con asistencia de los 
Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Adminis
tración provincial de Fomento f  hallándose de maniñesto en la.



514 13 NOVIEMBRE DE 1871, GACETA DE MADRID.— NÜM. 317.

oficina de Fom ento, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
uan de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que se ha de consignar como garantía para to
m ar parte en la subasta será el 1 por dOO del presupuesto de 
contrata.

Este depósito podrá hacerse en m etálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredíte haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción,^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos señalados por la repe
tida instrucción ; fijándose por lo ménos en pesetas la pri
m era puja, y quedando las demás á voluntad de losiicitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 8 de Novieñabre de i87i.==El G obernador, Ambro
sio de Villava.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Segovia con fecha 8 de No
viembre del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de primer órden 
de Madrid á la Coruña, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción á  los citados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamente 

. l a  cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete á la 
ejecución del referido acopio.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Toledo.
En virtud de Reales órdenes expedidas por el Ministerio del 

ramo con fechas 17 y 18 de Octubre próximo pasado, he tenido 
á  bien señalar el día 9 de Diciembre próxim o, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de las carreteras de esta pro
vincia durante el actual año económico. .

El acto se celebrará en mi despacho en los térm inos preve
nidos por Ja instrucción de 18 de Marzo de 1852, modificaciones 
de 24 de Julio de 1869 y 17 de Junio de 1870.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones que han 
de regir en la contrata se exhibirán en la Sección de Fomento 
durante el término que queda señalado.

Los trozos de dichas carreteras á que se han de referir y los 
presupuestos de los acopios son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aore- 
glados exactamente al siguiente modelo.

La cantidad que se ha de consignar préviamente como ga
rantía para poder tomar parte en la subasta será el i  por 100 
del presupuesto del trozo para cuyos acoplos se presente pro
posición.

La entrega se hará en la sucursal de la Caja general de De
pósitos de esta provincia, y en Madrid en la Depositaría del 
Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otor
gue Ja escritura de contrata, verificado lo cual lesera devuelto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una nueva 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; fijándcse la primera puja en 425 pesetas por lo mé- 
nos., quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 50 pesetas.

Toledo 9 de Noviembre de 4874.= E 1  Gobernador, Pedro 
Labrador. ■

Modelo Ue proposición,
D. N. N. , vecino d©   epterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 9 de No
viembre próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que 
«e exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios 
de materiales para la conservación del trozo de carretera de
tal órden , de  á  , que principia en el kilóm etro........
j  term ina en e l ( aquí el kilómetro donde empieza y donde
concluye el trozo), ó único , se compomete á tomarlos á su 
cargo, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e . . . . .  (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de primer órden de Madrid á Badajoz.—Para el 

trozo 1.* 343 metros cúbicos, y para el 2.* 915. Presupuesto de 
los dos trozos, 8.954 pesetas 23 céntimos.

Idem id. de Madrid á Cádiz.—Trozo único: 875 metros cú
bicos. Presupuesto, 6.994 pesetas 84 céntimos.

Idem id. de Ocaña á Alicante.—Trozo único: 432 metros cú 
bicos. Presupuesto, 2.999 pesetas 90 céntimos.

Idem id. de Madrid á Toledo,—Trozo único: 824 metros cú
bicos. Presupuesto, 2.997 pesetas 50 céntimos.

Idem de tercer órden de Toledo al confin de la provincia de 
Avila.—Trozo único: 290 metros cúbicos. Presupuesto, 2.527 pe
setas 70 céntimos.

Gobierno die la provincia de Talladólid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 5 de 
Diciembre, y hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para con
servación de la» carretera^ de primero y segundo órden de esta 
provincia para el año económico de 4874 á 4872.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo dé 4852 y Reales órdenes de 4.* de 
Diciembre de 4858 y modificaciones á la misma de 45 de Julio 
de 4859 en este Gobierno de provincia; hallándose de manifies
to en la Administración provincial de Fomento del mismo, para 
conocimiento del publico, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada una son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
ixn trozo, pues cada uno deberá rematai^se por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
jresupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Valladolid 8 de Noviembre de 4874.—El Gobernador, Pedro 
011er y Cánovas. '

Modelo de propósiéion,
D . N. N., vecino de , enterado deP anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Valladolid con fecha 8 de 
Noviembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para
Ja conservación de la carretera de   se compromete á tomar
á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fija-' 
do, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras á que se refieren los anuncios,
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.—Presupues
to, 5.374 pesetas 49 céntimos.

Idem de Adanero á Gijon.—Trozo único.—Presupuesto, 6i663 
pesetas 33 céntimos.

Idem de Valladolid á Salamanca.—Cuatro trozoSi— P re s u 
puesto, 9.642 pesetas 74 céntimos.

Idem de Valladolid á Soria.— Trozo único.—Presupues
to, 5.656 pesetas 29 céntimos.

Diputación provincial de Santander.
En el sorteo de acciones de carreteras provinciales de San

tander que deben amortizarse en el primer semestre del ac
tual año económico, verificado el dia 4 . del corriente, han re 
sultado aiñortizabies lás que tienen los números siguientes:

529 — 629 — 577 — 652 — 323 — 4.392 — 2.344— 647—2.334— 
4.913-768— 589—2—1.414 — 528—4.420— 2.000-2.468—674— 
4.447-4.729—4.728—903-447.

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial, y en cumpli
miento de lo que está mandado, se publica en la G a c e t a  para 
conocimiento de la^ persoíiasá quienes interesa.

Santander 7 de Noviembre de 4874.«=E1 Vicepresidente, Am^ 
brosio José Cagigas = P o r  ,aQuerdo de la Comisión provincial, 
Máximo de Solano Vial,

Comisaría de Guerra de Madrid.
Siendo de urgente necesidad para los intereses del Estado 

que D. Eduardo Solier y Vilches, Administrador que fué del 
Hospital m ilitar de esta plaza, se presente en esta Comisaría de 
Guerra, encargada de expedientes de reintegro, á responder de 
los cargos que le resultan en el que se le sigue por desfalco de 
los fondos de la caja de dicho establecimiento, se le excita á 
que en el término de 10 días, á contar desde la publicación de 
este en la G a c e t a ,  lo verifique; en la inteligencia que de no ha
cerlo así se procederá por la vía de apremio contra sus bienes y 
rentas, si los tuviere.

Madrid 7 de Noviembre de 4874.== El Secretario, Juan Sán
chez Covisa.=V.* B.*= El Comisario de Guerra, Instructor, I l
defonso L. Hediger.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidaspor falta de franquieo en 9 de Noviembre de 4874.

NOMBRES.

Antonio Espejo..........
Antonio Gata .
Augusto Jim énez-----
Antonia B o tija ..........
Basilio Fernandez... .
Basilisa López.  _
Cármen Caruana.. . . .  
Concepción Ramirez ,
Cármen A lté s  .
Dionisio López.., . . . ;  
Francisco Jones. .  
José Bots y M asía..., 
Juan de A ldam a.. . .  
José P u h u lta s . . . . . .
José Flores .‘___
José Román Picón . .,
Luisa González..........
L. Mathecoson............
Lino Pinillos .
Miguel M artin .
Manuela Martin .
Martin Perez..............
Robustiana P rie to .... 
Santos Casanueva.. . .  
Valentín R ubio ..........

DESTINOS.

Huelva.,
Martos.
Cartagena.
Jadraque.
Vitoria.
Baraona.
Cádiz.
Málaga. .
Alcira.
Salinas de Medinaceli. 
San Sebastián.
Alcoy.
Lezamá.
Barcelona.
Sevilla.
Nájera.
Santander.
Montreal.
Palma.

IMPRESOS.

Baltasar Martínez................ .........
Director de La Vanguardia........
Director de El Candil.....................
Director de La Federación, , . . . .
Director de La Atalaya   .
Director de El Correo de Teatros,
Director de La Campana..............
Francisco de Ju lián .......................
Francisco Baena...................
Facundo P rie to  .
Genara Riquelm e...........................
José A. Jo rg e .. .............................
J. M athias.. ...................................
Mariano Bauleau............................
Matías Ayuda  .....................
Pablo Gaiiano...................................
Zabalza............................................

Logroño.
Mirueñas.
Sominchar.
Colunga.
Puebla de Almenara.

.Barcelona.
Cuenca.
Granada. .
Barcelona.
Ciudad-Real. 
Barcelona.
Trujillo.
Castillo de Alvarañez, 
Lima.
Boadilla de Rioseco. 
París.
Salamanca.
París.
Juslibol.
Idem.
Arganda del Rey. 
Bayonne.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 40 de Noviembre de 4874..

NOMBRES. DESTINOS.

A J. del Ttío................................ León.WW'i Ji * V •'* M.,»**. A;  ̂ . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Binilo M uro... . .  .------ ------- -- r.
OáriBiD Al varel , . . . . . . . . . . . . .

Tuy.
Vielba.

Diego Gciinez,. . .  . .  
Dionisio Prendergast,,.. ..... 
Jeróninia Ramón . . . . .
Hilaria Ibarra ........................................... ..

Prosperidad.
Jerez de.la Frontera.^ 
Pon ferrada. 
Villanueva.

Isabel Manzanares.................. .................... . Toledo.
Julián Garcés. * •. *.......... Ciudad-Real.
José Muñoz . ....................... ...........1
Luis Gallardo . . . . . . . . . . ----- -----. . . .
María Sánchez..........................................

Barcelona.
Idem.
Agreda.,
Taraiitó.
Avila. ;
Sevilla.

Miss Cather . .  ^ ........................... ..
Pedro Liébana ............................. .......... ....
Pichman y com pañía............................. ..
Rafael Vega, . . . . .  . . . . . . . ; . . . . . . . . .
Secundina C uesta.. . . . . . . . . . . . . . / / .  . .

Avila.
Barcelona.

IMPRESOS.

Cándido González. Ronda.
Evaristo Ramijrez.: ......................... .........
Francisco Ramirez . . . 1 . . . . . . ....................*

Benaojan.
Idem.
Idem.

José Ram irez. ......................... .................. Ronda.
Mariano Calau........... .. . . . . . . . . .  . . . . — .
Manuel Díaz.............................................................

Juslibol.
Madridejos.
Navalcarnero.Sandaiio Cabanzon.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Madrid 44 de Noyiembi^e de 4874.=E1 A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 44 de Noviembre de 4874.

NOMBRES.

Madrid 40 de Noviembre de 4874.= El Administrador, Juan 
Moratilla.

Angel Heraida  ------------------
Administradór de Comunlcáciones..
Antonio T o ris .    ..............
Angela R u iz .. . . . . . . . . . . .
Bruno G o n z á l e z . . . . . . . . . .
Carmen Rodriguéz       .................
Coúcepcion A lyárez. .........................
Domingo G arcía .............. ............
Emilm S errano ., .—  .......................
Esperanzá Robí  .............
Francisco Hidalgo.....................
.Félix. A ram buru .  .................  I
Isaac Martin....
Julia C hurruca .....................................
José A rgo te.. . . . ...... ..........................
Juan Rodriguez.......................... .........
Jesús Martínez    ...................... ..
José Parera  ...... ...................................
Luis Mattes  ............................. ......
Manuel López. . . . . . ' ...........................
Margarita M artínez ... . . . . . . . .  . . . .
Manuel Barcala. . . . . . . . . .
Manuel González.. . . : . .  . . .  ^. . . . . . ,
Miguel R u iz ... . . . .  . . . . .
María del Rosarió A bela .. . . .  . . .  • . .
Marqués de Campo F ran co .. . . . . . . . .
Obispo de O rihuela .   ...................
Pedro Alcaide..................  • • *..............
Sebastiana Sanche?  ...............
Simón Fernandez  ................
Tomás H idalgo  .............

DESTINOS.

Cádiz.
San Agustín.'
Ceuta.
Jadraque.
Hoyuela.
Cabañas de la Sagra. 
Valdemoro.
Oviedo.
Baza.
Sevilla. .
Coria.
Oviedo.
Guadalajara.
Mogente.
Cádiz.
Bejucal.
Cuenca.
Valencia.
Sevilla.
Haro.
Valleoas..
Lugo.
Torrejoncilio del Rey. 
Irus 'de Mena.
Ronda.
Palma de Mallorca. 
Orihuela.
Yepes.
Muedas de la Jara. 
Zalamillos.
Almería.

IMPRESOS.

Francisco de Ju liá n . .................................
Heraldo Helgesen............................... ..

Castillo de Albarañez. 
Christianía.

Olegario Alvarez......................................... Adamud.
R o o n e  M avor...................................... .... .. Bayona.

Madrid 42 de Noviembre de 4874.= E I  Administrador» Juan 
Moratilla. '

Comisión principal de Propifedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Palencia.

Pliego de condiciones para la subasta de la publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales de ésta provincia^
que ha de tener lugar en esta -capital el dia 42 de Diciembre
próximo, d las doce de su mañana,
4.* El rematante quedará obligado á publicar el Boletín o/l- 

cial de Venias de Bienes nacionales por el tiempo de un año» 
que dará principio desde_ la aprobación de esta subasta y con
cluirá en otro igual dia de 4872 siguiente, insertando en él to 
dos los anuncios de subastas de fincas que radican en la pro
vincia y los de ̂ arriendos de las mismas. Asimismo habrá de 
insertar todas las disposiciones que se dicten respecto al ram o 
de Propiédadés y Derechos del Estado por lo que se refiera á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que los rela^^ al 
objeto á que se halla destinado.

2 /  Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á ios originales que se le remitan por el Cóinisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier e rr o r  de. imprenta. se cometa, y  
reponiendo á su costa los qüe hubiere equivocado.

3.* Será de cuenta del rémátante él papel ̂ necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro qué el de tina ó 
manOrCon exclusión del cóntínuo, de las mismas dimensiones 
que el de pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas hasta el dia del remate. *

4.* El tipo de la letrp que se emplee-en la impresión será 
del grado undécimo de ojo pequeño, é igual en todo á la que 
actualmente se emplea en la publicación de dicho periódico, de 
que habrá un ejemplar en el acto de subasta como modelo para 
la forma, clase de letra y dimensiones de sus huecos, y hasta 
éritónces en la Comisión de Ventas como queda dicho.

5.* E l editor insertará los anuncios en el Bolelin dentro d^ 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este
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importante servicio por motivo ni pretexto alguno, y publicando 
los pliegos que sean precisos para dar cabida á estos.

6.* Él número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 500, de los cuales entregará dos 
al Sr. Gobernador de la provincia, ocho á la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado, 30 á la Comi
sión principal de Ventas, dirigiendo ^47 á ios Ayuntamientos de 
esta provincia y 2i3 á sus Pedáneos.

1" Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las con
diciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados 
al Estado, á juicio de la Dirección general del ramo, con las su-̂  
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consignados 
en garantía de las obligaciones de aquel, quedando á salvo su 
derecho para instalar sus reclamaciones o demandas por la via 
contencioso-administrativa; en la inteligencia que la responsa
bilidad que contraiga dicho contratista por cúalquiera falta de 
lo estipulado se exigirá por la via de apremio y procedirniento 
administrativo de que habla el art. 4.1 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.
~ 8.® La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 

consistirá en 8.000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel de 
la  Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el dia si
guiente al .de la  subasta, ó acciones de carreteras por todo su 
valor. ‘

9."̂  Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente ^50 pesetas en metálico en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción dél mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con . su 
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el 
documento que acredite la consignación del depósito para lici
tar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora más de lá en que principie el remate; 
trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, que que
dará pendiente de la aprobación de la Dirección general del 
ramo, sin cuyo requisito se considerará como no admitida , si 
bien la Administración queda en someterla inmediatamente á 
la aprobación expresada. "

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se .celebrará , únicamente entre sus: autores, segunda licita
ción oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificárá por la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia mensualmerite, prévia apróbacion déla cuenta que al efecto 
y según dispone la circular de 3 de Febrero de 1859 deberá 
presentar el impresor en la Administración principal de Propie
dades y Derechos,del Estado de esta provincia para su remisión 
y examen en la Dirección general del ramo.

14. La subasta tendrá efecto en la Administración económi
ca de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Administrador, en 
el dia y hora señalado, con asistencia del Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales , el Oficial letrado y Jefe de la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado. *

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que se con
venga. i .  , ^

16. La p u b l ic a c ió n  d e l , Boletiñ de Ventas ,n o  im p ed ir á * q u e  
se a n u n c ie n  ta m b ié n  fa s  b u b á s ta s  de l a s  f in c a s  e n  la  G a c e t a  ¿ e  
M a d r id  ó  e n  \os Boletines ofici&les d e  la s  p r o v in c ia s ,  s ie m p r e  
que s e  c o n s id e r e  c o n v e n ie n te .

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de, razón se
rán de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso de que 
faltase al otorgamiento de aquellas, á lo que previene el ar
ticulo S.Vdel Real decreto* de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Falencia 10 de Noviembre de 1871.=B1 Comisionado prin - 
cipal, Isidoro Ordejon.

Modelo de proposicien.
D. N. N., vecino d e . . ► enterado del anuncio publicado

eon fecha   d e . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que
se establecen p r á  la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bieties nacionales^ se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,v por 
el precio d e . . . .  . céntimos cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

* (Fecha y firma.)
El Administrador económico, José M. Flores y Rendon.

ÁDMIMISTRACÍOM fflüN IClPA L/

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta el suministro de menestra y utensilio para los 
acogidos del primer Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
auyo servicio comenzará á regir el dia i.® de Diciembre próxi- 

. mo y term inará el 31 de Diciembre de 1872.
La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente , á las dos y 

media de la ta rd e , en la sala de remates de sus Gasas Consis
toriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitacioñ de manifiesto en la Secretaría de S. E. to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=E1 Secretarlo, José Di- 
centa y Blanco. , —3

E l Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de aparatos ortopédicos á las Gasas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.® de 
Diciembre próximo y terminará en 31 de Diciembre de 4872.

La subasta tendrá lugar el dia 48 del corriente, á las dos de 
la  tarde, en la sala dé remates de sus Gasas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás refereñte á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien_hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre áe 1874.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ' • —3

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de pan para los acogidos en el p ri
mer Asilo de Mendicidad de San Bernardino, cuyo servicio co
menzará á regir el dia 4.® de Diciembre próximo y term inará 
el 34 de Diciembre de 4872.

La subasta tendrá lugar el dia 46 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1874.*=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 2

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el sum inistro'de chocolate á las Gasas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1 .° de Diciembre 
próximo y terminará en 34 de Diciembre de 4872.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; ha- 
.llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic i
tación de maniíie;sto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cnatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre del874 .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. ‘ - I 3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de garbanzos á las Gasas de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 4 .® de Diciem
bre próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1872.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del corriente, á las dos 
de la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=EI Secretario, José Di
centa y Blanco. ^

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento popular de este villa saca á pú
blica subasta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á 
los pobres socorridos por las seis Gasas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir en 1 .® de Diciembre 
próximo y terminará en 31 de Diciembre de 1872.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consis
toriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. —2

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa.saca á pública 
subasta el suministro de pan á las Gasas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará en 1.® de Diciembre próximo y 
term inará el 31 de Diciembre de 1872.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic i
tación de manifiesto en la Secretaría de S. B. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 187Í.í=El Secretario, José Di
centa y Blanco. —3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á públi
ca subasta el suministro de carne y tocino á las Gasas de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1 .® de Diciembre 
próximo y term inará en 34 de Diciembre de 1872. 1

La subasta tendrá lugar el dia "17 del corriente, á las dos y 
media de la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consisto
riales ; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos Jos 
dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=^E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de sanguijuelas á las Gasas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.® de Diciem
bre próximo y terminará el 34 de Diciembre de 1872.

La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente, á 1̂  una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 8

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de pan á las acogidas en el segundo 
Asilo de Mendicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de 
Diciembre próximo y terminará en 31 de Diciembre de 1872.

Se verificará doble subasta que tendrá lugar en la sala de 
remates de sus Gasas Consistoriales, y otra en la oficina del se
gundo Asilo el dia 20 del corriente, á la una de la tarde; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 11-  

^citacion de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la mencio
nada oficina del Asilo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de. la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.== El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. —3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de menestra y utensilio para las 
acogidas en el segundo Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará en 1.® d© Diciembre próximo y term inará en 31 de 
Diciembre de 1872.

Se verificará/doble subasta que tendrá lugar en la sala de 
remates de sus Gasas Consistoriales, y otra en la oficina del se
gundo Asilo, el dia 20 del corriente, á la una y media de la ta r
de; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la 
mencionada oficina del Asilo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. ^

Madrid 9 de Noviembre de 4871.*E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. — 3 «

Alcaldía popular de Castillo de Locubin.
D. Manuel Castillo A randa, Alcalde primero popular de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacantes dos plazas de Médico- 

cirujanos titulares de esta población, una de ellas creada re
cientemente por la Junta municipal, esta corporación ha acor
dado , con lá aprobación superior, la provisión de ám bas, dota

da cada una de ellas con 4.625 pesetas de sueldo anual satis
fecho por mensualidades vencidas de los fondos del Municipio.

Las obligacionea de ios Profesores, que se incluirán en la 
escritura de contrata, se encuentran consignadas en el oportu
no pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría dél Ayun
tamiento.

Los que aspiren á ellaíj. deberán ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, y presentarán en la Alcaldía sus solici
tudes documentadas dentro del término de 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en el Castillo de Locubin á 29 de Octubre de 1871.=  
Manuel Gastillo.=Por su m andado, Federico Parera y  Rico, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de Lucena.
Aprobado por la Excma. Diputación y por el Sr. Goberna

dor detesta provincia el proyecto formado para el baldosado de 
aceras* empedrado y adoquinado de las calles de Santa Catali
na y San Pedro, se anuncia al público que el dia 24 del mes 
ac tu a l, á las doce en punto de su m añana, tendrá lugar en es
tas Gasas Consistoriales la subasta de dichas obras, bajo el 
tipo de 10.387 pesetas á que asciende su presupuesto y pliego 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal para conocimiento de los licitadores que deseen to 
mar parte en el remate.

Las propesiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; debiendo consignarse 
préviamente en la Depositaría municipal para tomar parte en 
la subasta el 5 por 100 de la cantidad presupuestada en metá
lico ó en papel de la Deuda consolidada.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará nuevamente entre sus autores una segunda licita
ción por término de un cuarto de hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

Lucena 9 de Noviembre de 1871.=E1 Alcalde primero cons
titucional , Rafael de Flores. =  El Secretario , Manuel de 
Búrgos.

Modelo de proposición,
D. F. deT., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial  ̂ y del pliego de condiciones para la ejecu
ción de las obras del baldosado, empedrado y adoquinado de 
las calles de Santa Gatalina y San Pedro', se compromete á eje
cutar dichas obras, sujetándose estrictamente al proyecto, por 
la cantidad de  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Alcaldía constitucional de Villaquejida.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 

villa de Villaquejida, Ayuntamiento del mismo nombre: su 
dotación consiste en 3.000 rs. por la asistencia á las familias 
pobres que designe la corporación municipal, cobrados por tr i
mestres vencidos, con mas 240 fanegas de trigo que'cobrará 
por igualas en la asistencia de los vecinos no pobres en el mes 
de Setiembre de cada año.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente, en la forma que previene el art. 27 del reglamento 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868.

Villaquejida 10 de Octubre de 1871.= El Alcalde, Pedro 
Gastro.'

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 42 deNo-^ 

vienibre de 1871, autorizadas por los seíiores del Consejo 
que suscriben,

INGRESOS.

1 Rs.vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

T#tal 
de impo
nentes.

Plazuela de las  Descalzas. 
Plazuela de San Millan,

195.326 518 86 604 ‘

núm ero 1 1 . . .  ...................
Corredera de San Pablo,

19.730 . 74 5 79

núm ero 2 2 ......................... 25.970 63 12 75

Totales.. . . 241.026 655 103 758

r e i n t e g r o s .

Rs.vn.
Número 
de pagos 
poisaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

Plazuela d-e las Descalzas. 60.312‘99 33 20 53

Los Directores Consejeros: Marqués de Sardoal.=Duque de 
. Veragua.=Conde de Villanueva de Perales.=José Pulido y E s- 
pinosa.=José Abascal.=Vicente Rodriguez.=Manuel Becerra.«= 
Ramón María Calatrava.=Jósé M engíbar.= El Gerente, Bráulio 
Antón Ramírez.

PK 0V ID E M !A S_£O D íC !A iE S .

Juzgados de primera instaucia.
Alg'cciras.

El Juez de prim era instancia d e  este partido.
Por e l presente se c ita , llam a y  emplaza á los *que se crean con de

recho de sucesión o por cualquier otro concepto á los bienes del a b in -  
testato de A ndrés R everiego B alaes, soldado que fué del regimiento in 
fantería de Valencia y  natural de la villa de Casares, provincia d e  
M álaga, para que en el térm ino d e  30 dias desde su publicación en  e l  
Boletín oficial de dicha p rovincia  comparezcan á deducirlo en el ju icio  
prevenido por este  Juzgado y  E scribanía del que refrenda; pues no ha
ciéndolo por s í o apoderado en form a les parará el perjuicio que hubiere  
lugar.

Algeciras 9 de N oviem bre de 1 8 7 l.= D r . D. Jilan Morillo y  M orilla .=  
Fernando García de la T orre.
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Astorga.
D. Patricio Quit os , Juez de primera instancia de esta ciudad de As- 

torga y su partido.
En virtud del present^  ̂ segundo edicto cito, llamo y emplazo á To

más Seco García, sin domicilio conocido, de 30 anos de edad, natural de 
iMacIrid, hijo de Tomás y María, ya difuntos, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuocio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y  Escribanía del refren
dante con el fin de que nombt ê Procurador y Abogado que le defiendan 
en la causa criminal que contra él se sigue por falsificación de una cédula 
de vecindad ó empadronamiento expedida á favor de Mana 1 Rodríguez 
y  Sánchez, natural de Aguijar de Campos, y evacúen el trasla<lo que se 
le comunicó por espacio de seis dias en providencia de 19 de Julio último; 
bajo apei eibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, hacién
dose las sucesivas notificaciones en los estrados del Tribunal; y parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 9 de Noviembre de 1871.=Patricio Quirós.=De 
su órden, Félix Maitinez.

Bcrja.
D. Juan Ricoy y Fraíz, Juez de primera instacia de esta villa de Berja 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa sobre el hallazgo del 

cadáver de una jóven que se arrojó al mar en la tarde del 52 del actual 
en el sitio conocido por el Barronal del Flamenco, término de Dálias, y 
en el procedimiento se ha acordado que para identificar dicho cadáver 
se publiquen sus señas con el objeto de que comparezcan los parientes ó 
personas que le conozcan á deducir de su derecho en el término de l5 
dias.

Dado en Berja á 30 de Octubre de 1871.=Juan Rícoy.=Por manda
do de S. S., José Torres.

Señas,
De edad como 10 á12 años, estatura propia á su edad , color claro, 

pelo rubio, cara redonda, nariz regular y ojos melados; vestía un jubón 
tela de estambre negro con mangas paño de verano negro, un corpino 
de color listado azul y camisa de algodon.

Colmenar Tiejo.
D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido. '
Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Candelas Se

villa y Palacios , natural de la Solana , de 25 años de edad, y  Juan Zam- 
brano Flores, hijo de Juan y Juana, natural de la Alameda, provincia 
de Málaga, de 22 años de edad, que en h  noche del M al4 2 de Enero 
último se fugaron de la cárcel de Las Rozas al ser conducidos al presidio 
de Valladolid, y cuyo actual paradero se ignora,.para que en el término 
de 30 días, contados'desde la publicación de este edicto en la G a ceta , 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que con motivo de tal fuga se instruye ; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin comparecer, se dará á la causa expre
sada el curso que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Noviembre de 487L=José Alvarez 
Carrasco.=Por mandado de S. S., Valentín TJgalde.

Figiieras.
D. Juan Vázquez Gallardo, Comendador ordinario de la Orden de 

Isabel la Católica, Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Figueras.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Narciso Abad y Mo- 
ner, natural y vecino de Vilarniidal, para que dentro del término impio- 
rogable de 20 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en méritos do ia causa criminal que se le sigue sobre 
robo de prendas de ropa y otros efectO'; advirtiendo que si no se pre
senta dentro del término señalado se le declarará rebelde y  contumaz, y 
le parará él perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 8 de Noviembre de 4S7L—Jaan Vázquez.— 
Por su mandado, Vicente Pagés,

F€>nsag;rada*'
' D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del partido de

Fonsagrada.
Por eí presente segundo edicto y término de 10 dias cito y  llamo 

nuevamente á Manuel Et bon y Mallo, natural deBorzoado, en Cervantes, 
y  vecino de Vilor de Santa M uía de Son, Ayuntamiento de Navia de 
SutrBa, para que se presente en la audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra él instruyo por 

, lesiones á José Diaz y Ricardo López; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar;

Fonsagiacla S de Noviembre de 1871 .=Aplonio López Silva.=Por 
mandado de S. S,, Manuel Neira.

Guift cía 1 jijara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Guadabjara y su partido.
P o r  el presente se cita á los acreedores reconocidos en los autos de 

concurso voluntario de los bienes de D. Vicente Muñoz, vecino de esta 
ciudad, para que concurran el día 27 del a; tual, y hora de las doce’de 
su mañana, á la sala-audiencia de este mi Juzgado para delib-u ar acerca 
de los estados de graduación presentados p o r  los síndicos sobre ios cré
ditos del precitado concurso.

Dado en Guadalajara á 9 de Noviembre de 4 87'l.=Felipe Antonio de 
Arruche.=Por mandado de S. S., Mariano López Palacios. X —741 

lia Fccilla.
E! Sr. D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuél González 

su mujer Juana Mártinez é Isidro Altuna, residentes últimamente en Bus- 
doBgo, para que en e! término de 30 dias se presenten en este Juzgado 
á ri3odir declaración, y además el Manuel González á hacer uso del de
recho de que se crea asistido en la causa queme hallo iostruy ndo á con
secuencia de las lesiones que sufrió la noche del 30 de Setiembre últim-'. 
Sí quiere ser parte en ella; con apercibimiento que de no presentarse y 
pasado que sea dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla y Noviembre 8 de 4871. =  Pedro R. Villamil,= 
Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

lieon.
D. Francisco Montes, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

León y su partido.
Por este primer edicto hago saber que en 20 de Julio último cesó Don 

Eduardo Fernandez Izquierdo en el cargo de Registrador de la propie
dad interino de este partido.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, en cum
plimiento y  á los efectos del art. 306 de la ley hipotecaria vigente.

Dado en León á 34 de Octubre de 1874.=Francisco Montes.= El Se
cretario, Heliodoro d%Jas Vallinas.

D. Francisco M ontes, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
León y  su partido.

Por este tercer edicto hago saber que. en 27 de N oviem bre de 4 869 
cesó  D. F ian cisco  Blanco y  Marrón en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido.

Lo que se hace publico por este periódico oficial, en cum plim iento y 
á los efectos del art. 305 de la ley hipotecaria vigente.

Dado en León á 3i de Octubre de 4 8 7 4 .=  Francisco M o n tes .= E l S e 
cretario , Heliodoro de las Vallinas.

liucena.
D. Luis Veira y  Fernandez, Juez de primera instancia de esta ciudad  

de Lucena y su partido &c.
Por el presente se convoca á los que se consideren con derecho á los 

bienes-dote de la memoria vincular fundada por Francisco López B uen- 
d ía , vacante por fallecimiento de José Loi'ez Buendía y  Baena, para que 
en el término de 30 dias, contad »s desde la fe ha , se presenten  á o d e n -  
tar los que .crean asistirles en las actuaciones pendientes poi la E scriba
nía de D. Pedro de Blancas y  Motero á instancia de Manuel Perez Buen
día , como inm ediato a la m itad ae los bienes de la indicada m em oria, y  
de la otra mitad com o Enredero. abintestato del finado José López B uen
día; bajo apercibim iento que trascurrido e l término señalado sin haberse  
presentado á deducir sus derechos se procederá á lo que corresponda.

Dado • n Lucena á 8 de Nuviem bi e de 4 874 .= L u is Y e lr a .= P o r  man
dado de S. S ., Pedro de Blancas y  Molero.

n fa c lr ld .—A u d ie n c ia .

E n el abintestato de Doña Federica Luengo y de A rgüelles, que se 
halla en este  Juzgado y  Escribanía del actuario , se cita y llama á sus 
parientes y personas que se crean con derecho á hacer reclam aciones en 
él para que dentro del término de ocho dias se presenten en dicho J u z
gado y  Escribanía con los docum entos que justifiquen su derecho.

M adrid 8 de N oviem bre de 4874.

Hadrld.—ISuenavista.
Por el presente y ea v irtud de providencia  del Sr. Juez d e prim era  

instancia del distrito de B uenavista d e  esta capital,' se  c ita , llama y em 
plaza por una sola v e z  y térm ino de 30 dias á José R ivagorda Pirio para 
que com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Fernan
dez de la T orre, ó en la cárcel de Villa, á cum plir la pena de arresto que 
le ha sido im puesta en causa que contra el m ismo se ha seguido por le 
siones; apercib iéndole que de no hacerlo le  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 25 de Octubre de 4 874 .= F ran cisco  Fernandez de la Torre, 

nfadrid.—Centro.
En virtud de providencia del,Juzgado de prim era instancia d e P d is -  

trito del Centro de esta corte, dictada en exped iente  de jurisdicción- vo 
luntaria, se anuncia por térm ino de 4 0 dias el extravío del resguardo  
núm ero 39.926, referente al depósito trasm isible constituido en el Banco  
de España á nom bre de D oña Catalina Chacón, consistente en 4 0 b illetes  
hipotecarios de la segunda série, núm eros 487.480 á 89, á  fin de que la 
persona en cuyo poder se halle ó se  crea con derecho al referido res
guardo se presente en el Juzgado dentro del expresado térm ino á ejer
citar las acciones de que se crea asistido.

M adrid 4 8 de N oviem bre de 4 871.=M anuel de las Heras.. X -^ 629

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. M anuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, rem en
dada del Escribano D. José María Castells, se c ita , llama y emplaza por 
segunda vez y  término de nu eve dias á D. V ictoriano Moro Franco, 
cuyo paradero se ignora, para que com parezca en e l expresado Juzga
do y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex -con ven to  de las Salesas, á 
dar sus descargos en la causa que contra el mism o se instruye„por esta 
fa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicioque haya  
lugar, y se le  declarará rebelde y contumaz.

Madrid 6 de Noviem bre de 4 8 7 l .= E l  Escribano, José María Castells.

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D . Pantaleon M untion y  Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em plaza por 
primera vez y térm ino de nueve dias á dos sujetos que e l 2 de Agosto  
último acompañaron á Miguel Lozano A ragon és,’cabo segundo del bata
llón provisional de Escribientes y  Ordenanzas, á la pastelería establecida  
en el núm. 4 7 de la calle de León, para que com parezcan en la audien
cia de S. S . , sita en el Palacio de Justicia, con el fin de responder á los 
cargos que les  resulta en causa que se les sigue por estafa d e 4,000 realas  
á dicho cabo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 9 de N oviem bre de 4 §74 .= R a fa el V aldivieso.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito del Hospicio, se anuncia el fallecimiento abintestato de Doña María 
de los Dolores Lara y Marigomez, natural que fué de esta corte; y  se 
hace saber á las personas que se crean con derecho á la herencia de la 
finada que se presenten á deducirle en form a ante este Juzgado en el 
término de 80 dias; apercibidas que en otro caso les parará e> perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 9 t le  N oviem bre de 4 8 7 t.= E I  Escribano, Marrodan.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de A ldana y  
Carvajal, Juí^z do primera instancia de dicho distrito, y  proced en te de 
los autos ejecutivos que penden en la Escribanía del que refrenda á 
instancia de los. m enores hijos de D. José Cortés con D. Luis de Pliego 
V akiés, M arqués de Villareal del Tajo, se sacan á pública subasta el dia 
48 de D iciem bre p r ó x im o ,h o r a  de la una de la tarde, en la sa ia-au- 
diencia del referido Ju zgado, situada c?d el piso principal del Palacio de  
Justicia, una casa situada en la Corredera Baja de San Pablo, núm. 2, de 
esta población, con vuelta á la de la Luna, que comprende un perím e
tro de 8,932 p ié s , tasada en  263.125 pesetas, y  la núm. 4 de la misma 
calle, que com prende una superficie do 6.659 piés superficiales con 25 
céntim os, tasada en 2a8.000 pesetas. Se admitirán posturas que cubran  
las dos terceras partes.

Madrid 8 de N oviem bre de 4 8 7 l.= J u a n  de A ld an a .= Ju an  Vallejo.

E n virtud de p rov ilen cia  del Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por térm ino de nu eve  dias á 
Francisco Victoriano Escribano Cuartero, cuyo dom icilio  se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado con el fin de recib irle declaración en 
causa que se le sigue por cohecho; apercibido que de no com parecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 9 de N oviem bre de 4874.=E1 Escribano, M arrodan.

D. Juan de Aldana, Magistr ado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital &c.

En virtud del p resen tóse  cita, llama y  emplaza por prim er pregón  
y edicto á Alejandro M ardens y  Font, catatan, estatura regular, delgado, 
pelo rubio, ojos azules, de buen color, licenciado del batallón de Segorbe, 
el qual se fugó de la cárcel de esta villa, donde se encontraba de tránsito  
para Sevilla y Cádiz para su em barque á Ultramar, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la fecha de ia inserción de este edicto, 
se presente en la cárcel de Sevilla  á disposición del Juzgado de pr imera 
instancia del distrito de la Magdalena á responder de los cargos-que le 
resultan en la causa que en dicho Juzg.ado se le  sigue por robo.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 8 de N oviem bre de 4 874.^=1. de A ld a n a .= E l actuario, Juan 

Per*ea. i ;
Madrid.—inclusa.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita por una sola vez y  térm ino de cinco dias 
á María Martiñ Arevalillo para que dentro del m ism o se  presente en  
dicho Juzgado y  Escribanía d e D . Antonio Jaques Quintana, sitos en e l  
piso principal del ex -con ven to  de las Salesas.

Madrid 20 de Octubre de 4 8 7 4 .= J o sé  B erm udez y C edrón.

En virtud de providencia dél Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se cita y  llam a por e l presente edicto  
y  térm ino de 4 O dias á Faustino Cañada y  C orredera, que ha v iv id o  en la 
calle de Santa Isabel, núm. 43, piso tercero, y  cuyo paradero en la actua
lid ad  se ignora, p a r a  que comparezca en el referido térm ino en dicho  
Juzgado y  Escribanía de D. Ruperto de Diego á fin de que justifique la  
preexistencia de los efectos que en  cierta causa crim inal que en dicho  
Juzgado se instruye aparece le han sido rob ad os; previn iéndole que de  
no com parecer en dicho término le parará el perjuicio que haya  lugar,

M adrid 40 de N oviem bre de 4 8 7 4 .= J o sé  B erm údez y  C e d r o n .= R u -  
perto d e  Diego. . '

Madrid.—li atina.

En virtud d e  providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R am os, Juez de 
primera instancia del distrito de la  Latina d e  esta  corte, refrendada por  
el E scribano D. José Tim oteo Sánchez de las Matas, se cita, llam a y em- 
jplaza por este segundo edicto y  térm ino de nu eve dias á José Vallejo Gar
cía, hijo de Juan y  de María, natural deM adrid, de 20 años, soltero, ven 
dedor, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso prin
cipal del ex -co n v en to  de las S a lesas, á responder á los cargos que le  
resultan en causa crim inal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le  
parará el per juicio que haya  lugar.

Madrid 4 0 de Noviem bre^de 4 874 .= E I Escribano, José Tim oteo Sán
chez de las M atas. ^

Oviedo.

D. Mélchór Éstéban Cabezón, Juez de prim era instancia de la ciudad  
de O viedo y su partido &c.

P or e l presente segundo edicto c ito , llam o y em plazó á Pedño Vila, 
vecino d e l pueblo de Car taya, en  el partido y provincia de Huelva, para 
que a l término de 4 0 dias prim ero y  siguientes al de su publicación  
com parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que; se le hagan y  
defenderse en la causa que se sigue sobre hhrto dé ¿varias prendas;  ̂
apercib ido que de no verificarlo le parará el perjuicio h a y a  lu g a r .

D ado en la ciudad de Oviedo á 8 de N oviem b re  de 487 i.= M e lch o r  
Estéban C ab ezon .= P or  m andado de S. S., Jo sé  Antonio Diaz.

Mequena.
D. Valero Bou y  Burguera, Juez de prim era instancia  de esta ciudad  

de R eqaena y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. Vicente Gil, Registrador de la 

propiedad de este partido, y por lo tanto cesado en dicho cargo, he dis
puesto, en cumplimiento de lo prevenido por el ari. B p de la ley hipote
caria, anunciar la cesai ion para lajdevolucion en sutdia de la fianza,que 
tiene prestada á fia de que llegue á noticia de -todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducirv contra dicho Registrador. ;

Dado en  Requena á 9 de N ov iem b re  de 4 8 7 4 .= V a lero  B o u .= P o r  su 
m andado, José-Fagoaga.

Slaai iSlehasíiam.
D . Pedro N o la sco d e  Sagredo, Juez de prim era instancia del partido 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á M atilde de Morfin, natural de 

Bayona,, residentb últim am ente en esta ciudád, mujer de Bautista D ar-  
roses, para que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado  
á prestar una declaración  indagatoria en causa que instruyo contra ella 
sobre sustracción de géneros de una tienda de esta ciudad; apercibida  
que de no hacerlo así seguirá su curso en  rebeldía y  la parará el per
juicio que haya lugar.

D ado en San Sebastian á 40 de N oviem bre de 4 871.— P édro N. d e S a -  
g r ed o .= P o r  su mandado, Ramón Antonio de Guerecái 

Segopbe.
D. Baltasar Banquells, Juez de.prim era instancia del partido de S e 

gorbe.
Por el presente edicto se cita, irama y em plaza por segunda y  tercera  

v ez á Ramón Bolos y  A delantado, vecino de Matet, de 44 años, para que 
dentro de 4 8 dias, que se  contarán d esd e  la inserción d el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á fin de recib irle la d e
claración indagatoria q u e. tengo, acord ada.en  la causa que en el m ism o  
estoy sustanciando sobre lesi®nes graves, á Salvador M oliner y  Castillo; 
pues de no h acerlo  le parará e l perjuicio que h aya lugar.

Dado en S e g o r b e  á^6 de N oviem bre de 4 874 .= B a ltasar  B a n q u e lls .=  
Por su m andado, Juan B. Sebastian.

gliguensa.
D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instanGÍáMe?esta ciu

dad y partido de Sigüenza.  ̂ .
P or el-presente segu ndo  edicto y  términO/d^ ínu eye dias d esd e  ' su  in 

serción  en la G a c e t a  se c i t a ; llam a y  em plaza d Juan d e  D ios Jim énez, 
de 30 años d e  edad; Manuel G ó m e z  D u q u e  , de>40; Rafael Chocero Avila, 
de 34, y M anuel Nieto Bueno, de igüal ed a d , para que se presenten  en  
la cárcel de este  partido á respon der de los cargos que les resultan en la  
causa que instruyo con m otivo de haberse fugado los m ismos de la car ■ 
cel de Torrem ocha del Campo, en este  p a r tid o , la n c ch ed e l 24 al 22 de  
Julio últim o; apercibidos que de no presentarse seguirá la causa sus trá
m ites y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 21 d e  O ctubre de l8 7 1 .= R . D ecoroso V a z q u e z .=  
Por mandado de S. S., Francisco Pastor.

Zaragoza.-Pilar.
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del distri

to del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelina Ramondeguiy
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Fuste, hija de A ngel y  Segunda, soltera, de 17 años de edad, natnral de  
Estella y  habitante en esta capital, de la cual desapareció' bace poco tiem 
po sin que sq^sepa la dirección que tomó; y  se le previene que en e l  pre
ciso térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado para oir la notifica
ción de la sentencia pronunciada en causa contra la mism a y  otros s'-obre 
ju egos de azar; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que h aya  
lugar.

Zaragoza 9 de N oviem bre de 1871,— Estanislao R. V illarejo.—'Por 
m andado de S. S., Mariano Badía.

lO T íC I AS O FICIALES.

Observatorio de Madrid.
Oiservaciones meteorológioas del dia de Noviembre de L81Í.

HORAS.

í A L T U R A

■del barómé- 
jtrc reducida 
já  O® y enmi- 
( límetros.v

TE M PER A TU R A  ^
y hudiedad del aire.|

TERM ÓM ETRO

de iá  m.
9 de la m .

del d ía .  
S de la t .  

.6 .de ia t . , 
9 de i? íiJ

4,9 
6,7 

11,0 
11,1 
8 2 
8,1

humed©-|
cido.

D IR BC G IO K

y clase del viento.

3,3 
4 3  
6 9 
7,‘7 
6,1 
6 0

f ' I|N.. E....iB.^ fte.
E. N. E , Brisa.. 

|E . S. E . .d d e m . . .  
|S . O . . . . .  Calma., 
is .  O . , . .  i ld e m .. . 

   I ld e m ...

ESTADO

del cielo.

702,90 
704,22 I 
703,51 I 
702,70 I
10%S6 i 
702,11 I

Temperatura máxima del aire, á la sombra . . . . . .
Idem mínima de id— . . . .................................

. D iferencia...........................  ..i..
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.
Idem mnxima al sol, á 1,47 metros de la tierra .
Idem id. dentro de una esfera de cristal . . . ....................     40 O

Diferencia... ................ ...... ........................ . 14,5
Lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros.. . . . . . . . . . ___ Inapr

despejado. 
Ns. en hte. 
Nubes.
Casi cub.® 
Nubes. 
Cubierto. 

13,8 
5,0 
8 3 
2.2 
>5

leBultíidos Meteoroíógieos , medios y extrem os, eorrespo%- 
Mentes al día i% de Noviembre d^l decenio de 1860 á 1869.

i  de la mafi. 
9 de 1a man.

41 del dia___
i  de la tard. 
6 de 4a tard. 
S de la noch. 

4 i  de la noch.

B A R Ó M E T R O .

mm
7 01, i 9 
706 94 
7o6 52 
706,04 
706 62 

-707,21. 
707,86

TE R M Ó M ETR O  , TERM ÓM ETRO ¡ H U M E D A D  ;

j húmedo. ¡ relativa, j

r

Presión barom étrica  máx!»
ma 7 1866).

Idem  id. m ín im a (1 8 6 0 ) .. ,
Biferencíá. ' . i . ,

Tekiperatura máxima á k
sombra ('5 866)..  ........ .

ídem mínima ¿d, (1864)... 
Difeí s n c ia .

6.7 
■ 7,6

12.0
1 ,̂2

9.7 
i 0,2

7,3
, mm

^9
82
73

76
79
84-

4.9  
6,1 
9 6
9.9
7.6
6.6 
6,1

ílT em peratura  m áx im s s.l
ji sol (1866,.    ...............

714,B6¡I
694 32jL Iuvig  media ©1 lo s  10 

20,u4!i a ñ o s ., e . .
g- Ijídem rpáxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . ,

20,2 E va p o ra ció n  m e d ia  e s  Ies  
0 2 4  10 años . . . . . . . . . . . . . . .

18,0 íld em  m áxim a (1862)___ _

mm
6 3
66
7.6
7.7 
6 9  
6,6 
6,5
tá

32,9

0 96 
4,4

mm

Despachos telegráficos.Krecibidos, en el Observatorio de Madrid 
sobre eVestadó.atmosférico' á las nueve de ía  mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de
Noviembre de 1871.

lOCALÍOiBES

A LTU R A  ' t e m p e r a -  D IR E C C IO N )  itaromélri-: 5 |
delj ca á O'- y ^

|a l üiTei del,®^ grados¡ 
¡mar en mi-,, centesi- \ 

límetros. I males. í viento.
del v ie n to .?

 ̂i
del cielo, -de la mar

• f

B ilb a o .« . . » ! ® ! ^ » »
Oviedo. . . 766,3 8 0 S 0  ... Calma... . [Nubes.. . .
Goriiña, 8 h. 758,7 11,4 N. 0 . . . Brisa___ Celajes., . . Tranq. *
Santiago.... » 1 » » » '»
Oporto----- :¡1 •» » » »
Lkboa.. . . . 761,6 :i 14,0 Ó. N. 0. Caima___ M. nublado Bella.
Badajoz... . » ' 1 11,5 S. 0 . . . . ;Brisa.; . . . (Nuboso___ »
S. FerG.,8 h. » i )) » »
Sevdía'____ •758,5 1i 15,8 S. 0  . ;Calma... . Despejado. »
Tarifa . . . » 1[■ :» ■ - »  i! » »
Granada,.  . 761,6 1i 1*,3 Bri sa..  . ^ Cubierto. . »
Alicante..... 1 » »
Murciao, , , 758,8 ii 1Y7 N. 0 , . . V iento.. . Nubes . . . . »
¥?Jenciac. . . »_ ji - !1 » , » » ))
Palma. . . . ; 757,2 í; 15,0 iN . . . . . . Vientó . . . Nubes... . . Oleaje.
Barcelona. . 755,3 j; 12,8 ■ lE .'..,., , Brisa. í . . . Despejado. Tianq.^

za .... á i 8,0 1N 0  . . V.® fuerte. Idem._____ »
Soria. . . . . . 1 760,2 r 4,3 !N.. Calma... Idem. . . . .
Búrgos.. . . . j 759,6 lE..-.. . . Brisa.. . . Nubes........ »
YabadoJid.. 1 l  » .11 » » » »
Salamanca | 760,6 i 6,6 iS........ Brisa... . Nubes. ,

•Marlrid.. ... 762,2 1 6,7 *-E. N. E. Idem.s.. . . N. én el hte. »
SsooriaL,. 764,0 I 7,9 IS. 0  . . . Idem. . . ¡Ais. nubes »

. Giudad-Real 760,7. M,0 i o . . . . . . ........ Cubierto.. D
Albacete... 759,-7' 1 10,6 ;o. s . o . Idem........ Nubes . ))
Brexi 8 h-) 1 ® 1 ■ » \ i )) \ » ’ ' ))
Bayona (id.). 1 )> f ■ » í » y> » »

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz,-Coruña, Leen, 

Oviedo, Palencia y Valladolid.

áyuü tam ien to  popular de Madrid.
B e] parte remitido e n  este*dia p or  la  Intervención del Mercado de 

granos y notí̂  d e precios de artículos de consumo r esulta lo siguiente:
Carne de vaca, d e  13 á 14‘26 p e s e ta s  la  arrob a; á 0‘64 la iibra^ y  

á 1 ‘54 e ik iló g ra m o .
Idem  de carn ero , á 0‘68 p eseta sla lib r -a , y  á 1 ‘41 el kilógniiiíG .
Idem  de ter n era , á1 ‘37 p e s e t a s la l ib r a ,y  á 2*97 e i k iic s ia m o .
Tocino añejo, á 18‘50 peseras la  a r r o b a ; á la  lib ra  , y a 1 ‘78 

•Ik iló g ra m o .
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1 ‘66 el kiló- 

gramo.
Idem en canal,^de 1‘59 á 1‘69 el kilógramo.
Lnmo, á 25 pesetas la arroba; de 1‘11 á ' ‘23 Ja libra, y  de 2 ‘41 á 2‘67 

el kilógram o.
Jamón, de 19 á 2 1 ‘50 p e se ta s  la a rro b a ; d e 1 ‘1 2 á  1‘26 la  lib r a , y de 

2 ‘43 a 2‘7i d  xiíógramo.
Pan d e d o s ' ib r a s ,d e 0 ‘41 á 0 ‘47 p esetas, y  de 0 ‘89 á 1‘02 e lk iló g ra m ( .
Garbanzos,de 5 á 16 pesetas arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘64 la libra, y  

ic3 0'50 á 1 ‘39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6 ‘50 p e s e ta s la a r r o b a ;  de 0 ‘23 á 0 ‘3 5 1 a lib r a ,y  d e 0 ‘60 

§. 0 ‘76 el kilógram o.
A rroz, de 6‘50 á 8 p e s e ta s  la a r r ó b a ;  deO ‘29 á 0‘3 5 b  lib ra , y  d e  0'63 

í  O 76 el k ilógram o
L en tejas,de 4 á 5 ‘50 p e s e ta s la  a rro b a ; deO ‘2 3 á  0 ‘29 la  lib r a , y de  

0 '5 0 á ü ‘63 e ik iló g r a m o .

Carbón vegetal, de l ‘2 5 á  1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘10 á 0‘13 el 
kilógramo.

Idem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba,y á o‘12 eikilógramo.
Cok,á 0‘81 p esetas la arrob a  , y á 0‘07 el k ilógram o.
Jabón, de 11 á 13 p e s e ta s la  arrob a; deO ‘47 á 0 ‘69 la lib ra , y de 1‘02 

4 4‘28 el kilógram o.
Patatas, de t ‘25 á 1‘50 pesetasla arroba; de 0‘06 á 0 ‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógr amu.
Aceitie, de 14 a 15‘50 pesetas la  arrob a; d e  0 ‘53 á 0 ‘60 la libra,y  de 

40‘I4 á 11*54 e ld e c á l i ir o
Vino, de 6‘50 á 9 o e s e ta s ia  a r r o b a ; de 0*29 á O‘35 el cuartillo, y  de 

4‘62 á 5‘57 el d ecá litro .
P etró leo , a 0*35 p e se ta s  e )c u a r t i l lo ,y  á 6 ‘9 3 .e ld ecá litro .
T rigo , de 13'25 á 15 p e s e ta s  la fa n eg a , y de 23‘98 a 27‘4 6 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7‘50 á 7‘75 p e se ta s  la fanega, y de 13‘68 á 14‘#3 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas ayer.

V a ca s......................    139
C a r n e r o s ,,«  ................................  649
Terneras......................................... 53

. C erd os.......................................................... 266

T o t a l . . .  i.oo7

Su peso  en l ib r a s . . .  143.849.— Idem  en  k iló g ra m o s ...  66.179‘710.

Resultado de la re ca u d d o n  del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

punto s de RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo..................       2.013 83
S eg o v ia .....................    1.335‘-3
'Atocha  ..................   6.066*24
Alcalá ó carretera de Aragón   425 24
B ilb ao .,........................    457*56
Estación d l̂ Mediodía ................. 4.967*27
Idem del Norte.  .....................    i.696'58
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.17o'21 

 -------   Idem ganado de cerda  6.072'20

T o t a l................... 22.034*34

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Noviemlare de 1871.—El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

I I .

Inauguró ayer la Real Academia Española sus tareas litera
rias del presente año académico en junta pública celebrada, se- 
gunestaba anunciado, para dar cuenta al propio tiempo de sus 
tareas en el año anterior. Presidió el acto el Director de la Cor
poración Excmo. 9<r. Marqués de Molins, y se dió principio le
yendo el Secretario aeúdental de la misma Academia el Resú- 
men de las tareas y actos de esta, que publicamos en la sección 
correspondiente de la G a c e t a . A seguida el Académico de nú 
mero Sr. D. Francisco de Paula Canalejas leyó un precioso y 
erudito discurso crítico-literario acerca de Los autos sacramen-. 
tales de D. Pedro Calderón de la Barca, que mereció repetidos 
aplausos de la numerosa coreurrencia de Académicos y convi 
dados, y de cuyo mérito podrán juzgar nuestros lectores en 
los próximos números de la G a c e t a . Por último, el Sr. Director 
de-la Academia entregó las medallas correspondientes á los au ' 
tores de las obras premiadas en el último certamen, Sres. D. Luis 
FernandezvGuerca por su Estudio biográfico del poeta D. Juan  
R uiz de Álarcon, j  0. José Godoy Alcántara por su Ensayo his- 
tóricOj&Mmológibo y fí o lógico sobre Jos apellidos castellanos, y la 
certificación de accessit c<»n que ha sido recompensada la obra 
sobre este último tema, escrita por D. Angel de los Rios y Rios, 
con lo cual se dió por terminada la junta.

Con el título de Los tres primeros áños de la v id a , ó sea
Dirección práctica de las madres de familia para la crianza y 
educación de sus hijos hasta la edad de tres años, ha escrito 
D. Rafael M o rim y  y Belmonte una interesante obrita, mandada 
publicar por acuerdo y á expensas de la Diputación provincial, 
á cuya corporación está dedicada, que contiene’excelentés pre 
ceptos para la educación física, intelectual y moral de los niños 
en los primeros años de su vida. Con claridad y concisión, é 
inspirado en los principia s de la moral más perfecta, logra el 
Sr. Belmonte desarrollar el perisamiento que encierra su libro, 
el cual, no sólo es útil á la's madres de familia, sino tainbien á 
los Maestros de ámbr>s sexos.
  Esta o sanitario.—Los tres y rimeros dias de la presente
semana continuó ei teinpural l luvios*. -y s o p l á n do  los mismos 
vientos que en la a n t e r io r ;  psro en los .(v-.tanies so puso a qu e l  
vario y revuelto, a n u b a r r a d o  y con oelaj 'TÍa ,  sslíamio < l viorn 
to al N. O. y N N. O, altíoruados con ios O. S, O. y S. O. R es
pecto á las columnas termométrica y .bsromótric-i, fueron de 
escasa importancia las oscilaciones que en ellas llegaron á ob
servarse.

Continuaron presentándose bastantes casos de fluxiones, ca
tarros, dolores reumáticos y nerviosos, de fiebres catarrales y 
gástricas, y algunos enfermos con pieurodinias, pleuresías, 
pulmonías, congestiones cerebrales, irriiaciones gastro-intes
tinales y  de flegmasías íñás ó inénos intensas del hígado.

Cási toda.s las afecciones crónic¿is, contando entre ellas las 
tisis, las picuro-neumonías, las mielitis, las hidropesías, las 
neumo-hepatitis , los catarros de la lariiige ,^bronquio‘S y pu l
mones, así corno las irritaciones gaí^tro-intestinales y las afec
ciones orgánicas del corazón, han seguido un curso tan rápido, 
que son mnuchos los enfermos que de ellas han sucumbido. 
(Siglo médico.)

Variedades.

r e s ú m e n :
DE las ta reas y actos d e  l a  a c a d e m ia .e s p a ñ o l a  e n  e l  
AÑO a c a d é m ic o  d e  1 8 7 0  Á 1 8 7 1 , l e íd o  e n  j u n t a  p ú b l ic a  
POR EL s e c r e t a r io  ACCIDENTAL DE LA MISMA CORPORACION

D. Antonio Marídi Segovia.
La Real Academ^ia Española abre hoy sus puertas al público, 

convocándole á la solemnidad anual preceptuada por sus esta
tutos, y que, según costumbre, da principio por un breve Re- 
súmen de las tareas y actos de esta corporación en el año aca
démico trascurrido desde ios primeros dias de Setiembre de 1870 
hasta mediados de Julio de 1871. Tampoco esta vez puede des
empeñar el difícil encargo nuestro Secretario perpétuo el Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Br* ton de los Herí eros, á quien su que
brantada salud no ha permitido tomar la activa y útil parte qüe 
solia en esas mismas tareas, que tan modesta y claramente sa
bia nanear después.

A su voz sonora y conocida, tan á propósito para granjear á 
la Academia las simpatías del público, suple hoy, como en  e l  
a ñ o  a n t e c e d e n t e , otra voz q u e , s o b r e  d é b il  y d e s a u to r iz a d a , se

encuentra trémula y embargada por el dolor, y necesariamente 
ha de exhalar ante todo un ¡ ay! profundo y lastimero. Forzoso 
es que lo sepáis, señores y señoras, cuantos á este acto solemne 
acudís á honrarnos: ¡ La Real Academia Española está de due
lo !—̂ ¡Tres de sus individuos han sido llamados por decreto de 
la.. Providencia á mejor vida, y estos redoblados golpes los ha 
recibido nuestra corporación en el breve espacio de ocho me
ses! Sé muy bien que en rigor no deberia hacer mención en este 
Resuenen, atendiendo al período que comprende, más que del 
fallecimiento de D. Pedro Felipe Monlau, que señaló tristemente 
para la Academia, para las letras y para las ciencias el dia 18 
de Febrero del presente año, cuando nuestro amado compañero 
no habia cumplido aun ios 63 de su edad, ni su laboriosidad 
constante habia dado e l menor indicio de descaecimiento. Mas 
para el dolor sincero no es fácil contenerse en límites reglamen
tarios; y cuando tan reciente está la pérdida del malogrado Don 
Severo Catalina, que nos sobrecogió el 18 de Octubre próximo 
pasado, todavía no enjutas en nuestros rostros las lágrimas ar
rancadas por el triste y repentino fin de D. Luis González Bra- 
bo, ocurrido en tierra extranjera el 1.® de Setiembre último, no 
es posible dejar de asociar por sujeción á una formalidad ex
tremada los tres nombres queridos en este fúnebre recuerdo.

No impide esto que á su tiempo vuelva á condolerse la Aca
demia de estas desgracias cuando, al conmemorar el año aca
démico que va corriendo, haga mención de estas dos tumbas 
abiertas en el nuevo período, como si estuviera escrito que no 
ha de pasar a.pénas uno sin derramar llanto, y ofrecer sufragios 
por alguno de sus individuos.

Y no he vacilado, señoras y señores, en detenerme algún 
tanto en estas tristes quejas, porque en ellas no tiene la menor 
parte aquel que pudiéramos llamar egoismo del dolor, en virtud 
del cual supone cada hombre que la pérdida de la persona que 
le es querida debe afligir, como á él le aflige, al mundo eí tero. 
Los nombres de Monlau, González Brabo y Catalina no perte
necían solamente á la Academia; glorias eran de que áebia en
vanecerse España toda; y no de aquellas que se forjan, se en
salzan y preconizan por espíritu de pandillaje ó de partido. 
Bien es verdad que al entrar por esas puertas un candidato, ya 
le han recomendado á nuestra aceptación la voz pública y su 
propio merecimiento; ni es la Academia una tertulia, compañía 
ó sociedad de eslabonados compadrazgos ó de interesadas amiís- 
tcides y coinpromiso.s, sino una congregación ajena á toda pre
ocupación de escuela, secta ó cofradía, que trasplanta aquí sus 
miembros de muy diferentes almácigas, y en donde sin temor 
de que se nos diga como el satírico Inarco á gentes de otra laya, 
que «hemos dado en la flor de alabarnos los unos á los otros,» 
podemos entregarnos al placer de la alabanza, pues que no viene 

'á  ser esta sino un eco üe la fama pública.
Prueba se me ofrece á la mano de esta verdad al daros 

cuénta de la elección con que la Academia ha llenado ei vacío 
que en riu.,stros bancos dejaba ei Sr. Monlau. El Sr. D. Emilio 
Castelar, de fama ya más que europea, pues que se extiejide 
hasfca el postrer coniin del'-mundo civilizado, fué el designado 
(en ^0 de Abril) para ocupar la silla vacante. Cuando traspase 
esos umbrales, y será muy pronto, para venir á recibir ia in 
vestidura de Académico , encontrará ya su puesto entre la plé
yade de oradores parlameniarios con que nuestra corporación 
se honra y ufana. Tres de sus astros m á s  brillantes han hecho 
su ingreso en este mismo año: el Sr. D. Antvmio de los Ríos y 
R iSas en de Febrero—el Sr. D. M uiuel Silveoa en de 
Marzo—y el Sr. Glózaga en 23 de Abril. A este úiiimo hcbia 
precedido en la t-.>ma de posesión, que tuvo lugar eí 46 de dicho 
mes, otro Académico, orador también, aunque sagrado, el Pres
bítero Sr. D. Cayetano Fernandez. ■ '

El número de nuestros correspondentes españoles se ha 
aúmentado con dos sujetos distinguidos: el Sr. D. Gláudio A n
tón de Luzuriaga, electo para San Sebastián de Guipúzcoa 
en 27 de Octubre del año anterior, y el Sr D. Adoifo.de Cas
tro, residente en Cádiz, que fué elegido en i2  de Enero del año 
corriente.—De este disiiriguidíMnio a;c.antc de las letras vol
veré á hacer mención m á s  arhdanto al ennmerar las preciosi
dades con cuya donación ha qinn'i im m ) t ar su recoñocirniento 
á la Academia por una (deccion i[\xc en ngor solo debiera egra- 
decerel Sr. D. Ad-jífo á sn propio mérito.

Mucho más nuincrosos hcn sido los correspondientes ex
tranjeros que en el pei íodo (|ue voy historiando ha nominado 
la Academia, Extrcinjm os dig^', porqu-, en eíeclo, su nacionali
dad política no es la nucsti s ; ¡lor mas que repugne á nuestro 
ánimo, y jiara los ob.jcms de nu istfo instituto, ei calificar de 
cxtra'>j'n‘os é, aquellos cuasi hermanos que p^'ofesan nuestra 

y tiencii por iesgaa pálida nuestra lengua. Van ya pa- 
sadtjs algunos años desde que nuestro Duque de F ria s , i .aspi
rado viáe en cs /,; y en inucbas ocasiones, hizo rcMpecío ae los 
país s hispano-amcricanos aquella tan sabida profecía que.oí 
l ascurso de los siglos no hará más que coníi,rmar:

Mas ahora y siempre el argonauta osado 
Que del mar arrostrare los furores,
Al ar ojar el áncora pesada 
En las playas antípodas distantes,
Verá la cruz del Gólgota plantada,
Y escuchará l‘a lengua de Cervantes.

El trascurso de los siglos he dicho , señores, y en esta ex 
presión me ratifico. El, tiempo, gran demoledor y trastorv.addr 
de tudas las cosas, parece como que repara, reforma, reeaiíica 
y consolida en la América española el alcázar de la lengua 
castellana; y no se tenga por metáfora violentiq que en mi en-- 
tender es ei idioma patrio propugnáculo de naciimahd.M, digan 
lo que quieran ilusos suñcdores falsamente cosmopolitas; y si 
en el. nuestro íieleamos juntos los hijos de la Península ibérica- 
y los de las islas y coñii ríen tes ame rica nos, esp-ñoles seremos 
todos, y cumo compatriotas y hermanos habremos de seguir 
mirándonos, tratándonos , amándonos , á pe^ar de esa subdivi
sión políticó-gubernamental, no mucho más esencial por cierto 
que la que por largos años ha distinguido á las provincias 
castellanas de con las vascongadas y aragonesas.

Digo, pues, que en ios países hispano am ericanos, la cor
rupción de nuestro idiom a, nacida de la separación de. lá Me
trópoli y del mayor trato y frecuentación con comerciantes ex
tranjeros, léjos de ir en aumento , ha venido corrigiéndose á 
poder del inteligente estudio de gran número de escritores; los 
cuales, no sólo han lucido su fecundo ingénio y el conoci
miento de nuestra lengua en obras notables en prosa y verso, 
sino que han tratado de sus reglas, índole y fundamentos en 
libros didácticos de Gramática y otros especiales de Ortografía, 
Prosodia y Arte métrica castellana. Así es como la Academia 
ha podido nombrar en dichos países para correspondientes su
yos nádamenos que seis en Méjico, cinco en Lima, tres en 
Santa Fé de Bogotá, uno en Caracas, uno en San Salvador y 
otro en Costa-Rica. (Por no hacer cansada está lectura pondré 
ai pié Jos nombres de estos apreciables literatos y las fechas 
de su elección, verificada con todo el rigor y escrupulosidad 
de nuestro reglamento.) '

- Mas no vaya á creerse que la utiHdad que puede prestar el 
celo de estos ilustrados colaboradores en las tareas de la Aca
demia se reduce á la de sus esfuerzos aislados , sino qu^ para 
aunarlos y hacerlos convergentes se ha imaginado un plan, 
cuya iniciativa tomó el Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch^



5<8 13 NOVIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.— NUM. 317.

después de Baber conferenoiado con algunos de esos estudiosos 
americanos. En la junta de 3 de Noviembre de 1870 formalizó 

 ̂ n u e s t r o  compañero su preposición, relativa á la fundación en 
la  América española de unas Academias íntimamente relacio
nadas con la nuestra, y dedicadas al propio objeto. Catorce dias 
después dió dictamen acerca de este p lan , adoptándole y cir
cunstanciándole, una comisión nombrada al efecto; y parecien
do á la Academia, como el Sr. Escosura le propuso, que la 
erección de esta especie de sucursales y el sostener correspon
dencia con ellas requería una comisión perm anente, se confir
mó con este carácter la ya nombrada, y á ella se agregó nues
tro Director (1).

Desde 1.® de Diciembre quedó hecho este nombramiento. 
Los resultados que el plan ha tenido, y la organización com
pleta de aauellos cuerpos conservadores de nuestra lengua al 
otro lado del Atlántico, ocuparán su lugar en el fixtuvo Resúmen  
del año académico corriente.

Para terminar todo lo relativo al personal de nuestra Real 
Academia, me resta dejar consignado que para los cargos do 
Tesorero y Vocal adicto de la Comisión adm inistrativa han sido 
reelegidos respectivamente los Sres. Cueto y Hartzenbusch.

También pertenece al nombramiento de personas la elec
ción que en junta extraordinaria del de Julio último se 
hizo, por votación Secreta, de los Sres. Rios y Rosas y Olózaga 
para ocupar las dos plazas destinadas á individuos de esta Aca
demia en Ja Junta superior de Instrucción pública.

Esta demostración de aprecio y confianza que el Gobierno 
ha hecho de la nuestra como de otras Academias se ha extea ̂  
dido, respecto de la Española, á la consultaó petición de infor
mes en muchos casos relativos á la instrucción pública, o al 
mérito y valor de obras que se han querido recompensar: estos 
dictámenes se han dado siempre, no solamente observando la 
imparcialidad más estricta, sino teniendo en cuenta la respo^n- 
sabilidad que se contrae induciendo á la Administración del 
Estado á emplear poco acertadamente los recursos del presu
puesto. A aquellos de nuestros libros que el Ministerio de f o 
mento ha adquirido para dotar las Bibliotecas populares, se ha 
añadido otro número de ejemplares gratuitamente con el fin de 
coadyuvar á tan patriótico objeto.

También ha procurado n u e s t r a  corporación cumplir con uno 
de los principales fines de su instituto fomentando los estudios 
útiles con uno de sus certámenes periódicos. En fin del año an
terior se cerró el plazo señalado en el programa para la pre
sentación de obras sobre los asuntos propuestos, y en jun ta 
de 5 de Enero del año corriente se dió cuenta de los manuscri
tos recibidos. Dos de ellos se referían al primer asunto: Ensayo 
histórico, etimológico y filológico sobre los apcilidos castellanos; 
y tres al segundo: Estudio l)iográf}A>o de uno de los más célebres 
escritores españoleftde los siglos X V I y X V IL

La comisión que examinó las Memorias sobre apellidos dió 
ya dictamen en la junta del 19, y con arreglo á él se leyó ín te
gramente uno de los man uscritos, quedando el otro sobre la mesa 
para que todos los Sres. Académicos pudieran examinar las ra 
zones en que la comisión se fundaba para considerarle digno de 
xtcompensa sí, pero en segundo grado.—Efectivamente, por vo
tación secreta verificada el 16 de Marzo se adjudicó el premio 
á la Memoria que, señalada con el núm. %exi el órden de las re
cibidas, tenia el siguiente lema: Por mares nunca de ántes na- 
'vegados—y el accesüifc se concedió á la del núm. 1.®, cuyo lema 
era: Harto era Castilla pequeño rincón &c.—Abiertos los plie
gos sellados, resultó ser autor d é la  premiada el Sr.D. José Go- 
doy y Alcántara, individuo de número de la Real Academia de 
la Historia y residente en Madrid.—La galardonada con accessit 
era obra del Sr. 0. Angel de los Rios y Rios, vecino de Rei- 
nosa, provincia de Sant/inder.

Inmediatamente, y en aquella misma junta, se dió principio 
ai exámen de ias biografías, que no terminó hasta i.® de Junio, 
votándose en la jum a del 7 el premio á la que llevaba por t í 
tulo «Don Juan Ruiz de Alarcon,» y el lema de Virtus ígnita 
fortioí* se ipsa dispe^'sa, la cual resultó ser obra del br. D .Luis 
Fernandez-Güerra, vecino de Madrid.

De las otras dos Memorias, una tenia por asunto al mismo 
Alarcon y la otra á Luis Vives.—Ambas se juzgaron de mérito 
insuficiente para obtener occessií.

De las tareas interiores de la Academia bastará decir que las 
ordinarias se prosiguen con perseverante actividad.,—-La comi
sión de Díecionario ('íí) reúne, coordina y depura los materiales 
que se van aciiraalarido para la próxima edición, esforzándose 
por que llegue á ser, no sólo más copiosa y correcta, - y entera 
mente á la altura de los adelantos de la filosofía y de ias cien
cias, sino también metódica y sujeta en su conjunto á un plan 
uniforme: empresa harto más ardua y difícil de lo que á pri
mera vist.a parece.  ̂  ̂ .

Asiduamente trabaja también la comisión del Bicoionario 
llamado de Auwid'fdes, y no tardará el público en disfrutar de 
los primeros productos de su tarea; ios cualesy como ya tuve la 
honra de manifestar en el año anterior, habrán de salir á luz 
por partes [3).

La comisión que entiende en el traslado y publicación del 
códice de las famosas Cantigas (4) del Rey D. Alonso el Sabio, 
cuyo principal embarazo consistía en et excesivo coste de la 
edición, no soportable para la escasez de fondos y multiplicadas 
atenciones de la Academia, podrá proceder con más actividad 
cuando se haga efectivo ei libramiento de la cantidad de ü.OOO 
pesetas, que por la Dirección de Instrucción pública se lisn 
asignado para auxiliar esta útilísima empresa, de que tanta gloria 
ha de redundar á España. La Real órden exige que la inversión 
de esta suma haya de justificarse ocho meses después de su co
branza: no hay para qué decir que así lo cuíjoplirá ia Academia.

Entre los varios trabajos personales de los Académicos, cuya 
enumeración seria harto prolija, no deben omitirse los si* 
guíenles:

El Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra, perseverando en 
elucidar la cuestión de la famosa Canción d las Ruinas de Itá- 
¡tea, y demostrar que es de Rodrigo Caro, leyó a la  Academia 
en Setiembre del año anterior nuevos escritos en que esfuerza 
sus argumentos. El trabajo de nuestro compañero ha parecido 
merecedor de ser incluido en nuestras Memorias.

El Sr. D. Antonio Ferrer del Rio leyó á ia Academia en la 
jun ta  del tñ  de Enero una interesante y bien escrita necrolo
gía de nuestro compañero D. José Joaquín de M ora, que renovó 
ei dolor producido por su pérdida.

Y ya que se ha hecho mención de nuestro digno Biblioteca
r io , conviene consignar aquí que ea el cargo que le está enco- 
líiendado ha mostrado su celo y conocimientos aumentando el

{i} Componen esta com isión los Sres. Escosura, Ocboa, H artzenbusch, 
Puente y Ferrer del Rio.

(i) Compuesta de los Sres Bretón de los H erreros, Presidente por  
antigüedad; *^ee:ovía, Presidente accidental; Olivan, Hartzeobuscb, Puente  
y  Apez chea. Ferrer, Cañete, Tarnayo, Secretario, y Cuíaoda.

(3} La comisión se com pone de los Sres. Escosura, Puente y  A peze- 
ehea y Cueto.

(4) No será fuera de propóM o  anotar aquí que advirtíendo la A ca
dem ia la vacilación que había en ia proDuoci iCion de vocablo, le ha 
lijado Como llano v  no esd lijulo, árspues de oídos varios pareceres y 
autoridadcá, teniendo por  ra-'jor la del mismo  egregio poeta, que al usar 
m  sus ponmltas la p a lab ra  cantigas  la r im ó de manera que no ofrece •

caudal de nuestra Biblioteca con muy mezquinos recurso* y 
completando obras descabaladas.

El Sr. D. Manuel Cañete ha contribuido á enriquecer nues
tra Biblioteca de clásicos con un nuevo tomo que compréndelas 
poesías del Bachiller Francisco de la Torre, las de Pablo de 
Céspedes, Baltasar de Alcázar y otros poetas menores del si
glo X V I; tomo que abunda en composiciones rarísimas y otras 
inéditas de autores poco ó nada conocidos.]

A nuestro ilustrado, activo y generoso correspondiente en 
Cádiz D. Adolfo de Castro, que tan alta reputación goza ya en 
el orbe literario, es también deudora la Academia de varios es
critos interesantísim os; y como á ellos ha acompañado, según 
se indicó arriba , el regalo de algunas curiosidades preciosas, 
será lo mejor relatarlo aquí todo por ei órden cronológico de 
sus envíos, en justo tributo de agradecimiento, y como ejemplo 
de actividad ilustrada y de amor interesado á la literatura pa
tria y á su historia.

En la junta de S3 de Marzo se presentó ya el primero de 
estos regalos, que consiste en un precioso y raro ejemplar de 
cierto folleto escrito por el célebre pintor D. Diego Velazquez 
jáe Silva, y titulado : Memoria de las pinturas que la Magestad 
Cüthólica del Rey N* S- D Phelipe IV  envía al Monasterio del 
Escorial. No es este opúsculo un mero catálogo, sinojque con
tiene además la descripción y juicio crítico de cada cuadro, es
critos con tal naturalidad y limpieza de estilo y tan discreto 
conocimiento deParte, que dió lugar á varios Sres. Académi
cos para aducir otras pruebas de que Velazquez era hombre de 
tantas letras como de excelentes dotes para la pintura, aunque 
por estas únicamente se haya dilatado su fama. Gon esta oca
sión se acordó añadir su. nombre al de las Autoridades del buen 
lenguaje, por tenerla, y grande, especialmente en las bellas 
artes.

El segundo presente del Sr. Castro, recibido en Abril, eon- 
sistia en tres objetos: prim ero, un curioso Memorial que el 
pintor A lonso Cano dirigió al Rey D. Felipe IV acerca de la 
resistencia del Cabildo de Granada á darle posesión de su pre
benda.,Segundo, un álbum én que están colocados esmerada
mente varios dibujos originales de Castillo, destinados á la edi
ción grande del Quijote hecha por 1a Academia. Muchos de 
ellos no fueron grabados. Tercero, unos modelitos de cabezas 
de D . Quijote y Sancho, hechos entónces para uniform ar su 
representación en las estampas.

En el mismo mes envió el Sr. D. Adolfo la Noticia que ha
bía escrito acerca de una sepultura en P uerto-R eal, para de
mostrar que no puede ser de otro que del célebre poeta Gutierre 
de Cetina. Por complemento de sus investigaciones remitió pos
teriormente un calco del sepulcro, comprendiendo su ins
cripción.

De allí á pocos dias obsequió á la Academia su liberal cor
respondiente con un cuadrito al óleo y de marco dorado; pin
tura de no escaso mérito y que el remitente calificaba de «cua
dro alegórico de la muerte y fama del Féwíaj de los ingénios.yp 
Apoyaba esta conjetura ei Sr. Castro en varias razones expli 
cadas en un papel adjunto. El Sr. Marqués de Molins da,ba otra 
interpretación al asunto de la pintura; pero esta diversidad de 
juicios no es ahora del caso , ni rebaja en un ápice el despren
dimiento de nuestro ilustre gaditano.

Volvió este á favorecer á la Academia con unos curiosos 
apuntes que tituló Historia de una quintilla célebre, á saber: la 
que füé citada por nuestro dignísimo Director en su discurso 
de contestación al nuevo Académico D . Cayetano Fernandez. 
Al publicarse este de nuevo en nuestras Memorias, se incluirán 
los apuntes del Sr. Castro.

Otro «lindo y muy nuevo trabajo,» así calificado en nues
tras actas, remitió á poco tiempo, tomando por asunto al autor 
dramático Dr. 0. Felipe Godinez. También se dará cuenta de él 
ai público en ocasión oportuna.

De papeles antiguos y curiosos es grande el núm-ero con 
que ha enriquecido el Sr. Castro la Biblioteca de nuestra A ca
demia; entre ellos, quince escrituras otorgadas en los si
glos X lil y XÍV, escritas en pergamino y notables por pertene
cer á los tiempos en que comenzaron á redactarse en castellano 
los documentos públicos, como también un «traslado bien e 
fielmente sacado de una carta dotalescrita en pergamino e fir
mada de ciertos testigos e un Aifaqui.» Así dice el encabeza
miento, añadiendo que está tornada en nuestra lengua castella
na; por cuyas señales se ve claramente ser el original en len
gua arábiga, y una mora la desposada. Este documento, in tere
santísimo bajo los puntos de vista histórico,y jurídico, tanto 
como desde el filológico, tiene la fecha del 17 de Abril del 
año IblO de la era cristiana.

Dos tomos curiosos también regaló al mismo tiempo el se
ñor Castro. Contiene el primero las Instituciones gramáticas 
publicadas pnr Bernabé de Busto en el siglo XVL- y los P rinc i
pios de gramática en romance, por Luis de Pastrana, en 1539. 
El segundo tomo le forma el Espejo general de la gramática en 
diálogos, escrito por Ambrosio de Saiazar y dirigido al Rey de 
Francia Luis XIV. Acerca de árabos tomos nos comunicaba el 
Sr.'Castro muy curiosas noticias.

Por último, el diligente coleccionista nos La favorecido asi
mismo con un cuadrito al óleo que se supone ser retrato, ó más 
bien caricatura, del célebre actor Perez, conocido por el apodo 
de Juan Rana, personaje famosísimo en su tiempo, y del cual 
nos ha suministrado ei donador interesantes noticias biográ
ficas.

La antecedente enumeración de los obsequios que debe la 
Academia al Sr. D. Adolfo de Castro no necesita de mayor e n 
comio. Nuestra corporación le ha manifestado ya en la manera 
posible su agradecimiento; y además de dejar consignado en 
sus actas la justa estimación que hace de los presentes recib i
dos, se complace en dar aquí a tan celoso y distinguido cu lti
vador de las letras este público testimonio de cordial aprecio.

Tales han sido , señores, ios principales actos y tareas de la 
Real Academia Española en el período que tengo encargo de 
historiar. Privada interinamente de algunos de sus individuos 
por enfermedades, ausencias y expatriaciones — ( ¡Terrible des
gracia, que sean mal crónico en España las expatriaciones!)— 
sufriendo cada año la pérdida absoluta de uno ó más de sus 
miembros que la muerte le arranca, mantiene sin embargo el 
cumplimiento de sus deberes con un número relativamente es
caso de obreros; los cuales, á fuerza de celo y perseverancia, 
logran sostener de pié, reparar y fortificar la sólida pero com
batida fábrica de nuestro idioma patrio.

fei ya no es que el amor propio (pues no carecen de él las 
corporaciones) nos ilude y envanece, fundado motivo hay para 
creer que no son estériles los ejemplos y enseñanzas de la Aca
demia. Gomo síntoma tenemos ia creciente aceptación que al
canzan nuestros libros elementales, nuestra Gramática en sus 
tres grados, nuestro acreditadísimo Prontuario de Ortografia(i), 
y nuestro üiccionaráo, aun con sus grandes lunares, en cuya 
desaparición trabajen asiduamente nuestras comisiones. Y 
cuenta, señores, que en época como la presente, de libertad de

(1) Es un hecho curioso que al pedir el público en las librerías este 
tratadito, de tan práctica utilidad y tan perfeccionado en su última edi
ción por el Sr, iiarlzenbusGli, con ligeras correcciones de la Academia, 
le designa por el nombre del reda -̂tor, cuya r'node l̂ia no ha podido evi
tar (|u(! SUS compañeros bagan notorio e í acierto con que ha desempe-

enseñanza, y de anarquía de sistemas, y de ignorancia atrevida, 
y de prurito de imprimir; en tiempos en que cada maestrico se 
esfuerza por acreditar su librico, y en que los buenbs no esca
sean, y superabundan los malos, y todos luchan en encarnizar 
da competencia, es síntoma no despreciable de que el público se 
inclina á las doctrinas de la Academia el copioso despacho de 
nuestros citados libros.

Como demostración ó comprobación de este indicio, puede 
aducirse el hecho de que la corrupción del lenguaje, que hace 
años parecía incurable gangrena, se va atajando en algún modo. 
Ya no es moda, como lo fué algún dia, hacer alarde impudente 
de incorrección, de barbarigmo, de neologismo y de galicismo; 
ya vemos hasta en los periódicos acusarse recíprocamente de 
falta de lenguaje, y echar en cara al adversario un pecado con
tra la Gramática, en el mismo tono de censura y con igual en
carnizamiento que se emplea en fiscalizar los crímenes políticos. 
Nótase en las Cámaras, en el foro y hasta en el púlpito, que los 
oradores eminentes cultivan, y no podría ser otra cosa, el es
tudio de la lengua pátria. Hasta la jerga filosófica moderna pa
rece como que va aprendiendo el castellano; y algunos tal vez 
me escuchan que no tienen dificultad, como tampoco la tuvie
ron los escritores de muestros buenos tiem pos, en exponer las 
más peregrinas teorías y tratar de los sistemas y utopías más 
enrevesados, recónditos y abstrusos en lenguaje puro y con es-* 
tilo llano, claro, inteligible, sencillo.

No es esto decir que la reforma sea obra exclusiva de la 
Academia , sino que muy probablemente gran parte debe a tri
buírsele; y á la verdad que si así fuese, no podría apetecer ga
lardón más lisonjero de sus improbas tareas que el ver recono
cido por el público español el celo laborioso y la utilidad posi
tiva de una Corporación que se honra ante todo con el título de 
española.—He dicho.

Nota. Los correspondientes hispano-americanos de que sq 
hace mención en la pág. 7 son los siguiente»:

MÉJICO.
D. Juan Bautista Ormaechea,

Obispo de Tulacingo.—E legido.. .  En 5 de Abril de 1871.
D. Sebastian Lerdo de T ejada.. \
D. Manuel Moreno y Jove    /
D. Casimiro del Collado.............. )E n  S7 del mismo.
D. Agustín Cardoso.................... . 1
D. Fernando Ramírez.

LIMA.

D. Manuel Ignacio de Vivanco. \
D. Nuraa Pompilio L iona ( -1 , j ni-
D. Manuel P afd o   En i  de Mayo.
D. José Vicente C am acho... . . .  '
D. Pedro José Tordoya, Obispo 

de Tibqriópolis in  partibus infl>- 
delimn, y Dean de L im a  En 6 de Julio.

SANTA FÉ DB BOGOTÁ.

D. Miguel Antonio C aro .» . . . .  ) .
D. José de Vergara y Vergara.. [ En 1.® de Diciembre de Í870.
D. José Manuel M arroquin...

CARACAS.

D. Juan Antonio G aicano.. , . . .  En S3 de Febrero de 1871 

SAN salvador.

D. Francisco Dueñas...................  En 5 de Abril de 1871.

costa- rica.

D. Lorenzo M ontúfar.. . . . . . . . .  En ^8 de Junio.

Anuncios.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN LA CANTIDAD DE 70.000 TS. 
se vende en subasta particular, que tendrá lugar en la ciu

dad de Valladolid, estudio dei Notario Sr. Marqués, calle de la 
Obra, núm. 9, la parte alta ó principal de la casa calle d^l Ro
sario, núm. 8 moderno, de dicha ciudad, y cuyo acto se veriOcará. 
á las diez déla mañana del dia 19 del corriente mes. Los títulos 
de pertenencia y pliego de condiciones están de manifiesto en 
dicha Notaría. . . '

Santos del día.

San Estanislao de Kosla y San Eugenio I I I , Arzobispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

Ssp ectácu los.

T e a t r o .  N a c i o n a l  de  l a  Op e r a .— Hoy nó hay fu n c ió n .—  
Mañana I  Puritani.

T eat p .o E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 60 de abono.—Turno par y 3.® de tres. —Eí testamento 
de Acuña.—La petaca.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—^̂A las ocho y media de la noche.— 
Función 45 de abono;.—Turno 3.* impar.—Aventuras imperia
les , comedia en tres actos.—Por no escribirle las señas.

La puerta de entrada p¿ira los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T ísatko  d e  l a  Z a r z u e l a .—A la* ocho y media de la no
che.—Función 59 de abono.—Turno %.*— Pan y toros.

B u f o s  A r d e r í u s  (Circo de Paul).— A  las ocho y media de 
la noche. — Función 31 de abono.—Turno im par.—- Tocar el 
violon. —  ¡ipálomoU —  El carbonero de Subiza.

T e a t r o ' d e  l a  A l h a m b r a .  — A las ocho y media de la no 
che.—Monaldesca.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).-—A las ocho 
de la noche.— Los pavos reales.— Lo que dtga m i mamá.— 
Camoens.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .-— A las ocho de la noche.—EscAiela 
normal.—A las nueve: Dos en uno.—-A las d iez: El Juez inri-- 
sible.—A las once : Quién es el muerto.

T ea t r o  Ma r t in  (Santa Erigida, núm. 3).—A las ocho de 
la noche.—Función 59 de abono.—Turno impar.—P r im e r  acto 
de Las Quintas.—A Jas nueve: Segundo acto de la m is m a .—  
A las diez: Prim er acto de El triunfo de la Esperanza. — A 
las once: Segundo acto de la misma.

T e a t r o -c a f é  d e  C a p e l l a n e s .—Grandes y  extraordinarias 
funciones para hoy, á las siete de la noche.


